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DECRETO N° 009/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 001/17, emanado de la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 de febrero de
2017, a las 10:30 hs., bajo el Nº 040.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 01 de febrero de 2017,
REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande, Sr. Walter H. LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 010/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 029/2017, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 02 de febrero de 2017,
a las 14:30 hs., bajo el Nº 044; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita confeccionar el Decreto
correspondiente a efectos de asignar a las distintas dependencias del Cuerpo una Caja
Chica a efectos de afrontar gastos de menor cuantía;
que no resulta necesario que todos los Concejales dispongan de fondos en concepto de Caja Chica;
que atento a lo expresado y en virtud del normal funcionamiento administrativo de la Institución es
prioritario designar los funcionarios que rindan las sumas de dinero asignadas en concepto de Caja Chica;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) ASIGNAR la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00) en concepto de Caja Chica
a cada una de las siguientes dependencias del Cuerpo: Presidencia del Concejo Deliberante,
Dirección Administrativa, Secretaría Legislativa y Dirección de Ceremonial y Protocolo.
Art. 2º) DESIGNAR al agente dependiente de la Presidencia del Concejo Deliberante, Sr.
Maximiliano Jorge BERTOLOTTO, DNI. Nº 32.130.830, como único resposable de la
administración y rendición de los fondos asignados en el art. 1° del presente Decreto.
Art. 3º) DESIGNAR al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante, Sr. Walter Hugo
LONNE, DNI. Nº 12.397.296 , como único resposable de la administración y rendición de
los fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art. 4º) DESIGNAR al Director de Administración del Concejo Deliberante, Sr. Carlos
Alberto CABRAL, DNI. Nº 21.816.976, como único resposable de la administración y
rendición de los fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art. 5º) DESIGNAR al Director de Ceremonial y Protocolo del Concejo Deliberante, Sr.
Miguel Angel CASTRO, DNI. Nº 16.474.217, como único resposable de la administra-
ción y rendición de los fondos asignados en el art. 1º del presente Decreto.
Art. 6º) ASIGNAR la suma de pesos diez mil ($ 10.000,00) en concepto de Caja Chica a la
Dirección Legislativa del Concejo Deliberante.
Art. 7º) DESIGNAR al Director Legislativo del Concejo Deliberante, Sr. Osvaldo Mau-
ricio Villegas, DNI. Nº 17.784.477, como único resposable de la administración y rendi-
ción de los fondos asignados en el art. 6º del presente Decreto.
Art. 8º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 011/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0153/17, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande el día 08 de febrero de 2017, a las 09:22 hs., bajo el Nº 046.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:50 hs., del día 08 de febrero de 2017, la

Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:50 hs., del día 08 de febrero de 2017, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Veronica E. GONZALEZ.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

GONZÀLEZ
LONNE

DECRETO N° 012/2017
VISTO:
El artículo 85º, inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 041/2017, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 08 de febrero de
2017, bajo el Nº 050; y
CONSIDERANDO :
Que el art. 85º, inc. 1, de la Carta Orgánica Municipal, reza: «Sesiones preparatorias, todos los años
con anterioridad a las ordinarias, oportunidad en que se elige al Presidente y demás autoridades»;
que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita elaborar el Decreto de
convocatoria a Sesión Preparatoria, en un todo de acuerdo a lo normado por el art. 85º,
inciso 1, de la Carta Orgánica Municipal;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CONVOCAR a los miembros del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande a Sesión Preparatoria para el día martes 14 de febrero de 2017, a las
12:00 hs., en la Sala de Sesiones Presidente Raúl R. Alfonsín del Concejo Delibe-
rante, en un todo de acuerdo a lo mormado por el art. 85º, inc. 1, de la Carta
Orgánica Municipal.
Art. 2º) NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo
establecido en el art. 33º, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 013/2017
VISTO :
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que el día lunes 13 de febrero a las 17:00 horas, la emisora FM 106.9 Radio UNTDF
celebra la sexta edición del Día mundial de la radio bajo el lema: «La radio eres tú»;
que dicha jornada está enmarcada en la propuesta de la UNESCO;
que la actividad brinda la oportunidad de celebrar la radio y la manera en que contribuye a
configurar nuestras vidas;
que desde la perspectiva que propone la UNESCO, todos somos radio, y los ciudadanos
no solo son parte de la audiencia, son consumidores y prosumidores y tienen derecho a
opinar y reflexionar sobre los temas que realizan los medios radiales en general;
que el tema para reflexionar y debatir se centrara en el tratamiento informativo que realizan
los medios radiales en general sobre la temática del suicidio y el rol que cumplen diversos
actores sociales, con énfasis en la opinión de las audiencias;
que la misma está destinada a toda la comunidad en general, hombres y mujeres de todas las
edades y de todos los sectores sociales;
que a nivel local y regional la problemática del suicidio a sensibilizado a la comunidad toda;
que es necesario poder generar herramientas que aborden el tema, generándose conciencia
sobre el tratamiento que le dan los medios de comunicación a la temática del suicidio;
que la iniciativa que lleva adelante FM. 106.9 Radio UNTDF, perteneciente a la Universi-
dad Nacional de Tierra del Fuego es de gran importancia para todos los fueguinos;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal la Jornada que celebra el Día Mundial de la
Radio bajo el lema «La radio eres tú» abordando la temática del suicidio.
Art. 2°) HACER entrega del presente a la Coordinadora de Programación de la Radio
UNTDF Sra. Elizabeth Andrea Furlano.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de febrero de 2017.

NOGAR
LONNE



4 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

DECRETO N° 014/2017
VISTO :
El Memorándum Nº 044/2017, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de febrero de
2017, bajo el Nº 052;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con elementos informáticos en desuso y en buen
estado, como los que se encuentran en el bloque FORJA de la Concejal Verónica GONZALEZ;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los elementos y que
a su vez sean cedidos en carácter de donación a la Comisaría Tercera de la ciudad de Río Grande;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Comisaría Tercera de la ciudad de Río Grande, los elementos que a
continuación se detalllan:

Bloque FORJA Concejal Verónica GONZALEZ:
CPU, inventario Nº 15089.
Monitor, inventario Nº 15079.

Art. 2º)  AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja los elementos descriptos en el art. 1º, del
presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 09 de febrero de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 015/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0169/2017, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 10 de febrero de 2017, a las 13:55 hs., bajo el Nº 057.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 10 de febrero de 2017, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sra. Verónica GONZALEZ.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 10 de febrero de 2017, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sra. Miriam MORA.
Art. 3º)  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJEC UTIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

MORA
LONNE

DECRETO N° 016/2017
VISTO :
El Decreto Municipal Nº 170/17, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande el día 13 de febrero de 2017, a las 11:20 hs., bajo el Nº 060;
el Memorándum N° 045/2017, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 13 de febrero de 2017,
a las 12:20 hs., bajo el Nº 062.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs del día 11 de febrero del 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de febrero de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 017/2017
VISTO:
El Memorándum N° 046/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, refrendado por los Concejales Verónica GONZALEZ, Miriam MORA y

María DURE, ingresado a la Dirección Legislativa el día 14 de febrero de 2017, bajo el N° 066;
la Carta Orgánica Municipal, artículo 85°, inciso 1;
el Reglamento Interno C.D.; y
CONSIDERANDO:
Que el inciso 1, del artículo 85° de la Carta Orgánica Municipal dispone la oportunidad
para la celebración de las sesiones preparatorias de esta Casa Legislativa, siendo dicho
suceso el oportuno para proceder a las designaciones de las correspondientes autoridades;
que el citado artículo 85° de la Carta Orgánica Municipal dispone expresamente en su inciso
1: «El Concejo Deliberante se reúne en: 1.- Sesiones Preparatorias, todos los años con
anterioridad a las ordinarias, oportunidad en que se elige al Presidente y demás autoridades;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) APROBAR la elección y designación como Presidente del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de 2017
hasta el 14 de febrero de 2018, del Concejal Alejandro Gabriel NOGAR.
Art. 2°) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1° del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de
2017 hasta el 14 de febrero de 2018, de la Concejal Verónica GONZALEZ.
Art. 3°)  APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2° del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, para el período comprendido entre el 14 de febrero de
2017 hasta el 14 de febrero de 2018, de la Concejal Miriam MORA.
Art. 4°)  APROBAR el calendario de Sesiones Ordinarias para el período Legislativo año
2017, las cuales se realizarán el último jueves de cada mes a las 12:00 hs.
Art. 5°) ESTABLECER para las reuniones de Comisión los días martes y miércoles de
cada mes en el horario de 10:00 hs a 15:00 hs.
Art. 6º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHÍVAR.
APROBADO EN SESION PREPARATORIA DEL DIA 14 DE FEBRERO DE 2017.

NOGAR MORA
VON DER THUSEN GONZÁLEZ
DURÉ LONNE

DECRETO N° 018/2017
VISTO:
Los arts. 142º, 143º y 144º de la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que mediante los artículos de referencia en el Visto se regula el sistema de elección de los
integrantes de las Salas Acusadora y Juzgadora;
que en la primera Sesión Ordinaria (Apertura de Sesiones Ordinarias) de este Cuerpo se ha
procedido a realizar el sorteo correspondiente;
que de acuerdo a ello corresponde comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal la
conformación de ambas salas;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la Sala
Acusadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal: Eugenia DURÉ.
Concejal: Raúl VON DER THUSEN.
Concejal: Laura Colazo.
Concejal: Verónica GONZALEZ.
Concejal: Alejandro NOGAR.

Art. 2º) COMUNICAR al Departamento Ejecutivo Municipal la conformación de la Sala
Juzgadora integrada por los Concejales que a continuación se detallan:

Concejal: Miriam MORA.
Concejal: Paulino ROSSI.

Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de febrero de 2017.

NOGAR
LONNE
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RESOLUCION N° 0037/2017
VISTO:
El memorándum Nº 023/17  de fecha (24/01/17), presentado por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
038 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/01/17;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a dar de Alta mediante Contrato
de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. LE PERA ALFREDO
ANTONIO DNI Nº 32.078.790; quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI, percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2017 hasta el día 31
de Marzo de 2017 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. LE PERA ALFREDO ANTONIO DNI Nº 32.078.790, por el período com-
prendido desde el día 01 de Enero de 2017 hasta el día 31 de Marzo de 2017, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. LE PERA ALFREDO ANTO-
NIO DNI Nº 32.078.790, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante Memorándum Nº
023/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 038 el 30/01/17, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HUMANOS DEL
MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPA L – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION N° 0038/2017
VISTO:
El memorándum Nº 034/16  de fecha (35/01/17), presentado por el Concejal del Bloque
U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
039 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/01/17;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a dar de Alta el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. VIDELA NOELIA AYELEN
DNI Nº 35.467.335; quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI, percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Febrero de 2017 hasta el día
30 de Abril de 2017 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335,  por el período compren-
dido desde el día 01 de Febrero de 2017 hasta el día 30 de Abril  de 2017, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VIDELA NOELIA AYE-
LEN DNI Nº 35.467.335, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10
(diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante Memorándum Nº
034/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 039 el 30/01/17, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HUMANOS DEL
MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPA L – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de febrero de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0702/16
VISTO :
El Expediente Nº 1783/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr.TOLABA
CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 23/11/2016 hasta  23/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal del
bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 23/11/2016 hasta 23/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579; la cual asciende a
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil con 00/100),, a la Partida «342.4», de la Unidad Organizacional N° 10, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 02 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0703/16
VISTO :
El Expediente Nº 1792/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de las Facturas Nº 80020-24654342/1 y 80020-24654583/7 de CAMUZZI GAS DEL
SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.286,36 (PESOS mil doscientos ochenta y seis
con 36/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, periodo 07/2016, de acuerdo a lo
solicitado por la Jefa A/C Administrativa C.D. Doña  ADRIANA PEREZ y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas Nº 80020-24654342/1 y 80020-24654583/7 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.286,36 (PESOS mil
doscientos ochenta y seis con 36/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo
Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada
N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318,
periodo 07/2016, de acuerdo a lo solicitado por la Jefa A/C Administrativa C.D. Doña
ADRIANA PEREZ y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNAN-
DO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24654342/1 y 80020-
24654583/7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
1.286,36 (PESOS mil doscientos ochenta y seis con 36/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.286,36 (PESOS mil dos-
cientos ochenta y seis con 36/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0704/16
VISTO :
El Expediente Nº 1793/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la Ciudad
de Buenos Aires, el día 06/12/16 a las 10:00 hs, y regresando  el día 12/12/16 a las 18:05 hs.,
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para asistir al Congreso de la Nación y Cámara de Diputados en dicha ciudad.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión a efectuar por la Concejal del
bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/
12/16 a las 10:00 hs, y regresando  el día 12/12/16 a las 18:05 hs., para asistir al Congreso
de la Nación y Cámara de Diputados en dicha ciudad.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la liquidación de TRES (3) DIAS de viáticos y la exten-
sión de un pasaje aéreo, tramos Rio Grande-Buenos Aires- Rio Grande, a favor de la
Concejal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a las Partidas de «3.7.1» y «3.7.2», del la U.O N°5  deacuerdo al presupuesto del C.D-
Ejercicio Financiero Año 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0705/16
VISTO :
El Expediente Nº 1804/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092280, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 6.338,90 (PESOS seis mil trescientos treinta y ocho con 90/
100), por la compra artículos de librería, para su uso en la Dirección de Prensa del CD,
según lo solicita la Coordinadora A/C, DALVARADE NATALIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00092280, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 6.338,90 (PESOS seis mil trescientos treinta y
ocho con 90/100), por la compra artículos de librería, para su uso en la Dirección de
Prensa del CD, según lo solicita la Coordinadora A/C, DALVARADE NATALIA.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092280, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.338,90 (PESOS seis mil trescientos
treinta y ocho con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.550,00 (PESOS dos mil
quinientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 398,90 (PESOS
trescientos noventa y ocho con 90/100), a la Partida de «421.8», la suma de $ 3.390,00
(PESOS tres mil trescientos noventa con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0706/16
VISTO
El Expediente Nº 1790/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MI-
RIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MI-
RIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la suma mensual de
$ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.3», de la U.O. N°5  de acuerdo al Presupuesto del C.D.

- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0707/16
VISTO :
El Expediente Nº 1805/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 y
la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado
en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº
25.102.203 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO
DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.9», de la Unidad de Organización N° 5,  de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0708/16
VISTO :
El Expediente Nº 1829/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 y
el Presidente del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 y
el Presidente del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO
DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.9», de la Unidad de Organización N° 3,  de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0709/16
VISTO :
El Expediente Nº 1845/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura «B» Nº 0002-00000036 de J.P SERVAL CONSTRUCCIO-
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NES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 130.000,00 (PESOS ciento treinta mil con 00/
100), por obra de pintura en paredes y cielo raso de los pasillos de esta Casa Legislativa, de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura «B» Nº 0002-00000036 de J.P SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 130.000,00 (PESOS ciento treinta mil
con 00/100), por obra de pintura en paredes y cielo raso de los pasillos de esta Casa Legislativa,
de acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000036 de J.P SERVAL
CONSTRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 130.000,00 (PESOS ciento
treinta mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 130.000,00 (PESOS ciento
treinta mil con 00/100), a la Partida de «331.1»;  UO 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO4ºREGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0710/16
VISTO
El Expediente Nº 1846/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004775 de CERAMICA KRENN, de
TAMBORINI ANA, la cual asciende a la suma total de $ 2.975,00 (PESOS dos mil
novecientos setenta y cinco con 00/100), por la compra de 35 portalápices de cerámica
entregados en carácter protocolar, con motivo del 20 Aniversario de la creación de la Escuela
N° 37 Patricio O´Byme, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00004775 de CERAMICA KRENN,
de TAMBORINI ANA, la cual asciende a la suma total de $ 2.975,00 (PESOS dos mil
novecientos setenta y cinco con 00/100), por la compra de 35 portalápices de cerámica
entregados en carácter protocolar, con motivo del 20 Aniversario de la creación de la Escuela
N° 37 Patricio O´Byme, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004775 de CERA-
MICA KRENN, de TAMBORINI ANA, la cual asciende a la suma total de $ 2.975,00
(PESOS dos mil novecientos setenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.975,00 (PESOS dos mil
novecientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0711/16
VISTO
El Expediente Nº 1847/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0001-00001227 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBER-
TO, la cual asciende a la suma total de $ 3.750,00 (PESOS tres mil setecientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 75 medallas egresados entregadas en carácter protocolar al Colegio Provin-
cial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo del acto de fin de curso promoción alumnos de
6tos, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO,
por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001227 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.750,00 (PESOS tres mil
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de 75 medallas egresados entregadas en carácter
protocolar al Colegio Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo del acto de fin de
curso promoción alumnos de 6tos, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001227 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.750,00
(PESOS tres mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-

TABLE DEL C.D.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.750,00 (PESOS tres mil
setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0712/16
VISTO :
Expediente Nº 1848/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0001-00001228 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBER-
TO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS tres mil trescientos con 00/100), por la
compra de una placa entregada en carácter protocolar al Colegio Provincial Dr. Esteban Laureano
Maradona con motivo de la 9° promoción de bachiller en Ciencias Naturales a alumnos de 6to año,
solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001228 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), por la compra de una placa entregada en carácter protocolar al Colegio
Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo de la 9° promoción de bachiller en Ciencias
Naturales a alumnos de 6to año, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001228 de NUEVO MUN-
DO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0713/16
VISTO :
El Expediente Nº 1849/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001229 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil quinientos
con 00/100), por la compra de 50 medallas con cinta entregadas en carácter protocolar al
Colegio Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo del acto de fin de año de la
promoción alumnos de 3ros años, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001229 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS dos mil
quinientos con 00/100), por la compra de 50 medallas con cinta entregadas en carácter protoco-
lar al Colegio Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo del acto de fin de año de la
promoción alumnos de 3ros años, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001229 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.500,00 (PESOS
dos mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $2.500,00 (PESOS dos mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDOARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0714/16
VISTO:
El Expediente Nº 1850/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001230 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
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NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS tres mil trescientos
con 00/100), por la compra de una placa entregada en carácter protocolar al Colegio Provin-
cial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo de la 9° promoción de bachiller en Ciencias
Naturales a alumnos de 6to año, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001230 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), por la compra de una placa entregada en carácter protocolar al Colegio
Provincial Dr. Esteban Laureano Maradona con motivo de la 9° promoción de bachiller en Ciencias
Naturales a alumnos de 6to año, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001230 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00 (PESOS
tres mil trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $3.300,00 (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0715/16
VISTO:
El Expediente Nº 1851/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001231 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil quinientos con
00/100), por la compra de un atril con impresión entregado en carácter protocolar a la
Directora de Comisiones del C.D, por acogerse a la Jubilación, solicitado a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D,
Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001231 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS mil
quinientos con 00/100), por la compra de un atril con impresión entregado en carácter
protocolar a la Directora de Comisiones del C.D, por acogerse a la Jubilación, solicitado a
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001231 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 1.500,00 (PESOS
mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $1.500,00 (PESOS mil quinien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0716/16
VISTO :
El Expediente Nº 1852/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000009 de ALTA GAMA MUEBLES, de
DONATINI EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $ 32.000,00 (PESOS
treinta y dos mil con 00/100), por el reacondicionamiento edilicio y mobiliario en el bloque
de la U.C.R,  según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000009 de ALTA GAMA MUE-
BLES, de DONATINI EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $ 32.000,00
(PESOS treinta y dos mil con 00/100), por el reacondicionamiento edilicio y mobiliario en el

bloque de la U.C.R,  según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000009 de ALTA
GAMA MUEBLES, de DONATINI EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma
total de $ 32.000,00 (PESOS treinta y dos mil con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 32.000,00 (PESOS treinta
y dos mil con 00/100), a la Partida de «331.1», de la Unidad de Organización N° 9, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0717/16
VISTO:
El Expediente Nº 1901/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada Sra. SONET-
TI ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 y el Concejal del bloque de la UCR, Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra.
SONETTI ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 y el Concejal del bloque de la
UCR, Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta
el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR  el pago mensual según condiciones contractuales a favor
de la Abogada Sra. SONETTI ANTONELLA YANINA DNI Nº 27.188.690 la cual ascien-
de a la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS
quince mil) a la Partida de «342.3»U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0718/16
VISTO
El Expediente Nº 1906/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0001-00001232  de NUEVO MUNDO,  de GOMEZ NEIL
ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3500,00 (PESOS Tres mil quinientos con 00/
100), por la compra de una Placa 30x40 y Escudo en bronce de madera lustrada que entrega el
Concejo Deliberante en carácter protocolar por el 20° Aniversario de la Escuela N° 37 PATRICIO
O BYRNE, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001232 de NUEVO MUNDO,  de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3500,00 (PESOS Tres mil
quinientos con 00/100), por la compra de una Placa 30x40 y Escudo en bronce de madera lustrada que
entrega el Concejo Deliberante en carácter protocolar por el 20° Aniversario de la Escuela N° 37
PATRICIO O BYRNE, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001232 NUEVO MUN-
DO,  de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3500,00 (PESOS Tres mil
quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3500,00 (PESOS Tres mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 3 , de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION  Nº 0719/16
VISTO :
 El Expediente Nº 1907/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001255 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de    $ 9000,00 (PESOS nueve mil con 00/
100), por la compra de 20 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio, para ser utiliza-
dos con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en carácter proto-
colar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001255 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 9000,00 (PESOS nueve
mil con 00/100), por la compra de 20 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio, para
ser utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en carác-
ter protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MI-
GUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001255 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 9000,00
(PESOS nueve mil  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 9000,00 (PESOS nueve mil
con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 8 , de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0720/16
VISTO :
El Expediente Nº 1908/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001253 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de  $ 4500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos
con 00/100), por la compra de 10 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio, para ser
utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en carácter
protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001253 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), por la compra de 10 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio,
para ser utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en
carácter protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001253 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4500,00 (PESOS
Cuatro mil quinientos  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 5 , de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0721/16
 VISTO :
 El Expediente Nº 1909/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001252 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de  $ 9000,00 (PESOS nueve mil con 00/
100), por la compra de 20 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio, para ser utiliza-
dos con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en carácter proto-
colar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001252 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 9000,00 (PESOS nueve
mil con 00/100), por la compra de 20 marcos tamaño oficio, madera lustrada y vidrio, para
ser utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante en
carácter protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001252 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 9000,00
(PESOS nueve mil  con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 9000,00 (PESOS nueve mil
con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 9 , de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0722/16
 VISTO
 El Expediente Nº 1910/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0007-00001834 de JAIME VICENS, la cual ascien-
de a la suma total de $1800,00 (PESOS Un mil ochocientos con 00/100), por la compra de
una Torta de 10 Kg que entrega el Concejo Deliberante en carácter protocolar para los
Egresados de los 6° Años del Colegio Provincial ERNESTO GUEVARA, solicitado por el
Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO BALTASAR JESÚS ROSSI, a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0007-00001834 de JAIME VICENS, la
cual asciende a la suma total de $ 1800,00 (PESOS Un mil ochocientos con 00/100), por la
compra de una Torta de 10 Kg  que entrega el Concejo Deliberante en carácter protocolar
para los  Egresados de los 6° Años del Colegio Provincial ERNESTO GUEVARA, solicita-
do por el Concejal del Bloque U.C.R, Don PAULINO BALTASAR JESÚS ROSSI, a
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0007-00001834 de JAIME
VICENS, la cual asciende a la suma total de $ 1800,00 (PESOS Un mil ochocientos  con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1800,00 (PESOS Un mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 9 , de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0723/16
VISTO :
El Expediente Nº 1913/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086983, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.238,02 (PESOS dos mil doscientos treinta y ocho con 02/
100), por la compra un (01) disco duro, PC /DISCO SSD 240 GB SANDISK PLUS , para
su uso en la Dirección Administrativa del CD, según lo solicitado por el Director de
Servicios Informáticos y Cómputos Sr. VICTOR BOYADJIAN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00086983, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.238,02 (PESOS dos mil doscientos treinta y ocho con
02/100), por la compra de un (01) disco duro, PC /DISCO SSD 240 GB SANDISK PLUS,
para su uso en la Dirección Administrativa del CD, según lo solicitado por el Director de
Servicios Informáticos y Cómputos Sr. VICTOR BOYADJIAN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00086983, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.238,02 (PESOS dos mil doscientos
treinta y ocho con 02/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.238,02 (PESOS dos mil
doscientos treinta y ocho con 02/100), a la Partida de «421.8» de la U.O n° 13 , de acuerdo
al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION  Nº 0724/16
VISTO :
El Expediente Nº 1893/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120161107/220161107/320161107 de
TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 5.209,82
(PESOS cinco mil doscientos nueve con 82/100), por el servicio de telefonía básica en todas
las oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, periodo Octubre 2016,
de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120161107/220161107/
320161107 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total
de $ 5.209,82 (PESOS cinco mil doscientos nueve con 82/100), por el servicio de telefonía
básica en todas las oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, periodo
Octubre 2016, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo, Don CAR-
LOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo Don FERNANDO AN-
DRADE OYARZO -
ARTICUL2º. AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120161107/
220161107/320161107 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a
la suma total de $ 5.209,82 (PESOS cinco mil doscientos nueve con 82/100), de TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 5.209,82 (PESOS cinco
mil doscientos nueve con 82/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0725/16
VISTO:
El Expediente Nº 1898/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-04950689 Y 0001-04930179 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales asciende a la suma total de $ 14.799,33 (PESOS catorce mil setecientos noventa y
nueve con 33/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318
y Estrada N° 498, durante el periodo 10/16 y de acuerdo a lo solicitado por el Director A/
C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo
CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas N° 0001-04950689 Y 0001-04930179 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, las cuales asciende a la suma total de $ 14.799,33 (PESOS catorce mil setecientos
noventa y nueve con 33/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre
N° 318 y Estrada N° 498, durante el periodo 10/16 y de acuerdo a lo solicitado por el
Director A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario
Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-04950689 Y 0001-
04930179 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 14.799,33 (PESOS
catorce mil setecientos noventa y nueve con 33/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $14.799,33 (PESOS catorce
mil setecientos noventa y nueve con 33/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0726/16
VISTO:
El Expediente Nº 1911/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo «B» 0007-00001835 de JAIME VICENS,

la cual asciende a la suma total de $3600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/
100), por la compra de una Torta de 20 Kg que entrega el Concejo Deliberante en
carácter protocolar para los  Egresados de los 6° Años del Colegio Provincial N°2
BENJAMIN ZORRILLA, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don
PAULINO BALTASAR JESÚS ROSSI, a través del Director de Ceremonial y Pro-
tocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0007-00001835 de JAIME VICENS, la
cual asciende a la suma total de $ 3600,00 (PESOS Tres mil seiscientos con 00/100), por la
compra de una Torta de 20 Kg  que entrega el Concejo Deliberante en carácter protocolar
para los  Egresados de los 6° Años del Colegio Provincial N°2 BENJAMIN ZORRILLA,
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R, Don PAULINO BALTASAR JESÚS ROSSI,
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0007-00001835 de JAIME
VICENS, la cual asciende a la suma total de $ 3600,00 (PESOS Tres mil seiscientos  con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3600,00 (PESOS Tres mil
seiscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 9 , de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0727/16
VISTO :
El Expediente Nº 1914/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086984, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 90.408,50 (PESOS Noventa mil cuatrocientos ocho con 50/
100), por la compra de seis (06) CPU completas con 4 Monitores led 22", para su uso en
el Anexo de la Dirección Administrativa del CD, según lo solicitado por el A/C Dirección
Administrativa , Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Ad-
ministrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00086984, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 90.408,50  (PESOS Noventa mil cuatrocientos ocho con
50/100), por la compra de seis (06) CPU completas con  4 Monitores led 22", para su uso
en el Anexo de la Dirección Administrativa del CD, según lo solicitado por el A/C Dirección
Administrativa, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y Autorizado por el Secretario Ad-
ministrativo Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00086984, de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 90.408,50   (PESOS Noventa mil
cuatrocientos ocho con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 90.408,50 (PESOS Noven-
ta mil cuatrocientos ocho con 50/100), a la Partida de «421.8» U.O n°13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0728/16
VISTO :
El Expediente Nº 1952/16 del registro del Concejo Deliberante y la nota ingresada a la
Dirección Administrativa del C.D. bajo el Nº 2556, de fecha 13 de Diciembre del cte. año; y
CONSIDERANDO :
Que la operatoria bancaria habitual de las Cuentas Corrientes que este Concejo Deliberante
posee en el Banco Tierra del Fuego Sucursal Río Grande, genera gastos por adquisición de
chequeras, comisiones bancarias, etc.;
Que los gastos precedentemente mencionados deben ser contabilizados;
Que se procederá a la contabilización de los débitos bancarios que surgen de las actuaciones
realizadas por el Dpto. Contable del Concejo Deliberante;
Que dicho trámite tiene por objetivo el ajuste del saldo bancario de la cuenta Nº 371-132/3
(Pago a proveedores);
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2.
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POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la contabilización de débitos por adquisición de chequeras de
la Cuenta del Banco Tierra del Fuego, sucursal Río Grande Nº 371-132/3 (PAGO A PRO-
VEEDORES), por un monto total de $ 2.100,00 (PESOS: DOS MIL CIEN CON 00/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.100,00 (PESOS: DOS MIL
CIEN CON 00/100), a la Partida 352.2 de acuerdo al Presupuesto del CD – Ejercicio
Financiero 2016.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0729/16
VISTO :
El Expediente Nº 1960/16 del registro del Concejo Deliberante; nota ingresada en la Presi-
dencia C.D N° 2272/2016 y la nota ingresada en la Dirección Administrativa del C.D, bajo
el Nº 2452/16 de fecha 06/12/16.-
CONSIDERANDO :
Que La Ordenanza Municipal N° 3349/2015 establece e incorpora dentro del calendario de
actividades Culturales del Municipio de Rio Grande, como fecha inamovible la realización
del Festival del Rio Grande Fueguino, el segundo sábado del mes de Octubre.
Que a través del Memorándum de referencia en el Visto, el Sr. Walter Buscemi, encargado de
llevar adelante dicho Festival,  solicita un aporte económico para solventar distintos gastos
que ocasiona la realización del mismo; Que el Cuerpo de Concejales apoyan la iniciativa
cultural en todas sus expresiones más aun cuando se trata de cantautores locales.-
Que mediante el DECRETO Nº 235/16 de fecha 01/12/16, es voluntad del Cuerpo de Conce-
jales del Municipio de Río Grande; aprobar el Auspicio del Evento Cultural FESTIVAL DEL
RIO GRANDE FUEGUINO, llevado adelante por el cantautor Sr. WALTER BUSCEMI,
por un monto total de $ 10.500,00 (PESOS diez mil quinientos con 00/100); de acuerdo a lo
solicitado por La Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el Auspicio del FESTIVAL DEL RIO GRANDE FUEGUI-
NO, llevado adelante por el cantautor Sr. WALTER BUSCEMI, por un monto total de $
10.500,00 (PESOS diez mil quinientos con 00/100); de acuerdo a lo solicitado por La
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º .-AUTORIZAR  el pago del Auspicio del FESTIVAL DEL RIO GRANDE
FUEGUINO, representado por el Sr. WALTER BUSCEMI, DNI Nº 13.129.554, el cual
asciende al monto total de $ 10.500,00 (PESOS diez mil quinientos con 00/100); a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  3º.-IMPUTAR  en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 10.500,00
(PESOS diez mil quinientos con 00/100), de las Unidades Organizacionales Nº 07/06/08/05/
09, a la Partida «3.9.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0730/16
VISTO :
El Expediente Preventivo Nº 1426/16, Expediente N° 1961/2016, las Notas recibidas en
esta Dirección Administrativa C.D Bajo N°  M.E 1886/2396, en la cual se realizan Actua-
ciones para el llamado a Concurso de Precio Nro. 001/16 S/ Construcción Muro patio C.D,
presentación documentación Empresas oferentes, Resolución Administrativa N° 563/2016
de fecha 20 de Octubre del Año en Curso y Acta Pre adjudicación N° 001/2016 y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario realizar el acto administrativo correspondiente, a los efectos de Aprobar
la Adjudicación del Concurso de Precios Nº 01/16 a la Empresa J.P.SERVAL S.A y Refren-
dar el Contrato de Obra, entre el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, Don ALEJANDO NOGAR, DNI 22.539.443 y en representación de la Empresa
J.P.SERVAL S.A, el Sr. PAULINO ALVAREZ, DNI 12.389.234, por Construcción Muro
del patio de esta Casa Legislativa.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación de obra, la cual se fija en la suma total de $ 266.514,00 (PESOS doscientos
sesenta y seis mil quinientos catorce con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la adjudicación del Concurso de Precios Nº 01/16 a la Empre-
sa J.P.SERVAL S.A.-
ARTICULO 2°.- APROBAR Y REFRENDAR  el Contrato de Obra con la Empresa
J.P.SERVAL,   entre el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande,
Don ALEJANDO NOGAR, DNI 22.539.443 y en representación de la Empresa
J.P.SERVAL S.A, el Sr. PAULINO ALVAREZ, DNI 12.389.234, por Construcción Muro

del patio de esta Casa Legislativa, la cual se fija en la suma total de $ 266.514,00 (PESOS
doscientos sesenta y seis mil quinientos catorce con 00/100).-
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago, según condiciones contractuales a favor de la
Empresa J.P SERVAL S.A., representada por el Sr. PAULINO ALVAREZ, DNI 12.389.234,
la cual asciende a la suma total de $ 266.514,00 (PESOS doscientos sesenta y seis mil
quinientos catorce con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- IMPUTAR  en forma Definitiva la suma de $266.514,00 (PESOS doscien-
tos sesenta y seis mil quinientos catorce con 00/100), a la Partida de «331.1» de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR. -
Río Grande, 13 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0731/16
VISTO :
El Expediente Nº 1897/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0018-00089626 de SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 12.678.88 (PESOS doce mil seiscientos setenta y ocho con 88/
100), por la compra de una Cámara NIKON con batería y tarjeta para uso del bloque de FORJA,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR   la Factura tipo «B» 0018-00089626 de SUR IMPORTA-
CION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.678.88 (PESOS doce mil
seiscientos setenta y ocho con 88/100), por la compra de una Cámara NIKON con batería
y tarjeta para uso del bloque de FORJA, según lo solicitado por la Concejal del bloque,
Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00089626 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.678.88 (PESOS doce mil seiscientos
setenta y ocho con 88/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva y en partes iguales la suma de $12.678.88
(PESOS doce mil seiscientos setenta y ocho con 88/100) a la Partida de «421.10», de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0732/16
VISTO :
El Expediente Nº  1904/16, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000309 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 8.850,00 (PESOS
Ocho mil ochocientos cincuenta con 00/100); por la compra  de pasaje aéreo tramo RG-
BS.AS-RG, según comisión aprobada por resolución N° 091/2016, y pago solicitado por  el
Director de Suministro y Patrimonio CD, Sr. PEDRO I. MARTINEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000309 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
8.850,00  (PESOS Ocho mil ochocientos cincuenta con 00/100); por la compra  de pasaje
aéreo tramo RG-BS.AS-RG, según comisión aprobada por resolución N° 091/2016, y pago
solicitado por el Director de Suministro y Patrimonio CD, Sr. PEDRO I. MARTINEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000309 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 8.850,00  (PESOS Ocho mil ochocientos cincuenta con 00/100) , a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.850,00  (PESOS Ocho mil
ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1» U.O n°5, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0733/16
VISTO :
El Expediente Nº 1905/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004774 Cerámica Krenn de Ana V. Tambo-



12 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
rini-Beatriz Lizalde S.H., la cual asciende a la suma total de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil
ochocientos con 00/100), por la compra de 10 Edificios del Concejo Deliberante en cerámi-
ca C/caja de madera artesanal, para entregar a las distintas visitas que recibe esta institución
en carácter Protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D. Don ALEJANDRO NOGAR
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00004774 de CERAMICA
KRENN, de ANA V. TAMBORINI – BEATRIZ LIZALDE S.H., la cual asciende a la suma
total de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 00/100), por la compra de 10
Edificios del Concejo Deliberante en cerámica C/caja de madera artesanal, para entregar a las
distintas visitas que recibe esta institución en carácter Protocolar,  solicitado a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D.
Don ALEJANDRO NOGAR
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004774 de CE-
RAMICA KRENN, de ANA V. TAMBORINI – BEATRIZ LIZALDE  S.H., la cual as-
ciende a la suma total de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 3 , de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0734/16
VISTO :
El Expediente Nº 1912/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0012-00000793 de POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 29.516,34 (PESOS veintinueve mil quinientos
dieciséis con 34/100), por servicios adicionales de vigilancia de 42 turnos durante el mes de
Noviembre del corriente año, según lo autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «C» 0012-00000793 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 29.516,34 (PESOS veintinueve
mil quinientos dieciséis con 34/100), por servicios adicionales de vigilancia de 42 turnos
durante el mes de Noviembre del corriente año, según lo autorizado por el Presidente del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0012-00000793 de POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 29.516,34 (PESOS
veintinueve mil quinientos dieciséis con 34/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 29.516,34 (PESOS veintinue-
ve mil quinientos dieciséis con 34/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0735/16
VISTO :
El Expediente Nº 1951/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora Publica
Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal del bloque
del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº  35.885.594 y el Concejal
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/11/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº
35.885.594, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0736/16
VISTO
El Expediente Nº 1953/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001257 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil
quinientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficio, para usar en el enmarcado de las
declaraciones que entrega el CDRG, solicitado a través del Director de Ceremonial y Proto-
colo C.D, Don MIGUEL CASTRO, según a lo solicitado por la Señora Concejal del Bloque
F.P.V. Doña MARIA E. DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001257 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS
cuatro mil quinientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficio, para usar en el
enmarcado de las declaraciones que entrega el CDRG, solicitado a través del Direc-
tor de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, según a lo solicitado
por la Señora Concejal del Bloque F.P.V. Doña MARIA E. DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001257 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0737/16
VISTO
El Expediente Nº 1954/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001256 de NUEVO MUNDO, de GOMEZ
NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de  $ 13.500,00 (PESOS trece mil
quinientos con 00/100), por la compra de 20 marcos oficio, para usar en el enmarcado de las
declaraciones que entrega el CDRG, solicitado a través del Director de Ceremonial y Proto-
colo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0001-00001256 de NUEVO MUNDO, de
GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 13.500,00 (PESOS trece mil
quinientos con 00/100), por la compra de 20 marcos oficio, para usar en el enmarcado de las
declaraciones que entrega el CDRG, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001256 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 13.500,00
(PESOS trece mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
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DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 13.500,00 (PESOS trece mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0738/16
VISTO :
El Expediente Nº 1955/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087051, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.770,02 (PESOS mil setecientos setenta con 02/100), por la
compra tintas y colorantes, para su uso en la oficina del bloque del FPV, según lo solicita la
Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00087051, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.770,02 (PESOS mil setecientos setenta con 02/100), por
la compra tintas y colorantes, para su uso en la oficina del bloque del FPV, según lo solicita
la Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087051, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.770,02 (PESOS mil setecientos
setenta con 02/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.770,02 (PESOS mil sete-
cientos setenta con 02/100), a la Partida de «2.5.5» U.O.6, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0739/16
VISTO :
El Expediente Nº 1956/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00026140, de PROPAGACION S.A, la cual
asciende a la suma total de $ 4.742,10 (PESOS cuatro mil setecientos cuarenta y dos con 10/
100), por la compra de insumos luminarias varias, para refacciones en la entrada del CDRG,
según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y
autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0004-00026140, de PROPAGACION
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 4.742,10 (PESOS cuatro mil setecientos cuarenta
y dos con 10/100), por la compra de insumos luminarias varias, para refacciones en la
entrada del CDRG, según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO
MADARIETA y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00026140, de PROPA-
GACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 4.742,10 (PESOS cuatro mil setecientos
cuarenta y dos con 10/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.204,20 (PESOS cuatro mil
doscientos cuatro con 20/100), a la Partida de «4.2.1.10» la suma de $ 537,90 (PESOS
quinientos treinta y siete con 90/100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0740/16
VISTO :
El Expediente Nº 1959/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 80020-24675486/3 y 80020-24675257/6 de CA-
MUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 1.314,35 (PESOS mil trescien-
tos catorce con 35/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CABRAL y auto-
rizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 80020-24675486/3 y 80020-24675257/
6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 1.314,35 (PESOS mil
trescientos catorce con 35/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CABRAL y auto-
rizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 80020-24675486/3 y
80020-24675257/6 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $
1.314,35 (PESOS mil trescientos catorce con 35/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.314,35 (PESOS mil tres-
cientos catorce con 35/100), a la Partida de «3.1.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0741/16
VISTO :
El Expediente Nº 2046/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000031 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con mensaje por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el
20/11/2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000031 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con mensaje por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el
20/11/2016; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000031 de la
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DE-
NISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL .
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0742/16
VISTO:
El Expediente Nº 2047/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000030 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con mensaje por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el
20/11/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000030 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad esporádica con mensaje por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el
20/11/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000030 de la
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DE-
NISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
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con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0743/16
VISTO :
El Expediente Nº 2048/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0003-00000072 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el 20/11/2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0003-00000072 de la página web
www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº
27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica por el «Día de la Soberanía Nacional», publicado el 20/11/2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0003-00000072 de la página
web www.informacionestdf.com.ar, propiedad del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI
Nº 27.957.645; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL .
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0744/16
VISTO :
El Expediente Nº 2049/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000070 de la página web www.minutofueguino.com.ar,
propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la
cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad
esporádica con mensaje por el  «Día de la Soberanía Nacional», publicado el día 20/11/2016;
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0001-00000070 de la página web
www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD
TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres
mil con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje por el  «Día de la Soberanía Nacio-
nal», publicado el día 20/11/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000070 de la página
web www.minutofueguino.com.ar, propiedad de la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLE-
DAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL .
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0745/16
VISTO :
El Expediente Nº 2121/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001779; 0001-00001774; 0001-00001775;
0001-00001772;0001-00001773; 0001-001777; 0001-00001776;0001-00001778;0001-
00001780; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $

7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), por la adquisición de diarios locales
para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don CARLOS CABRAL y autoriza-
do por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001779; 0001-00001774; 0001-
00001775; 0001-00001772;0001-00001773;0001-001777; 0001-00001776;0001-
00001778;0001-00001780; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma
total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), por la adquisición de diarios
locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según
lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001779; 0001-00001774;
0001-00001775; 0001-00001772;0001-00001773;0001-001777; 0001-00001776;0001-
00001778;0001-00001780; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 7.200,00 (PESOS siete mil doscientos con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $7.200,00 (PESOS siete mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «2.3.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 16 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0746/16
VISTO :
El Expediente Preventivo Nº 1857/16, la nota N° 261/16 recibido en la Dirección Adminis-
trativa bajo N° 2432/16, y la nota N° 262/2016 recibido en la Dirección Administrativa
Bajo N° 2448/2016,  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión de
la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, a la Ciudad de Buenos
Aires para asistir a reuniones. Con funcionarios del Congresos de la Nación, Gobierno
Nacional y asistir a la Reunión convocada por la U.O.M. de dicha Ciudad, según lo
solicitado por la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, solicita mediante
nota N° 262/2016 recibido en la Dirección Administrativa Bajo N° 2448/2016, anula la
solicitud de viáticos y deja el pasaje abierto para futura Comisión.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR comisión de la Concejal del Bloque del P.V, Doña MARIA
LAURA COLAZO, a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones. Con funciona-
rios del Congresos de la Nación, Gobierno Nacional y asistir a la Reunión convocada por
la U.O.M. de dicha Ciudad, según lo solicitado por la Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO.-
 Que la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, solicita mediante
nota N° 262/2016 recibido en la Dirección Administrativa Bajo N° 2448/2016, anula la
solicitud de viáticos y deja el pasaje abierto para futura Comisión.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos
Aires – Rio Grande, a favor de la agente del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA
COLAZO,  a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0747/16
VISTO :
El Expediente Nº 2131/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura «B» Nº 0002-00000035 de J.P SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 138.700,00 (PESOS ciento treinta y ocho mil setecientos con
00/100), por obra de revestimiento y reemplazo de los tres sanitarios de esta Casa Legislativa,
de acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura «B» N° 0002-00000035 de J.P SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 138.700,00 (PESOS ciento treinta
y ocho mil setecientos con 00/100), por obra de revestimiento y reemplazo de los tres
sanitarios de esta Casa Legislativa, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don
ALEJANDRO NOGAR º.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº0002-00000035 de J.P
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 138.700,00
(PESOS ciento treinta y ocho mil setecientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $138.700,00 (PESOS ciento
treinta y ocho mil setecientos con 00/100), a la Partida de «331.1»;  UO 13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0748/16
VISTO :
El Expediente Nº 2134/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:  Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que
apruebe la comisión a efectuar por los Agentes de planta permanente del Concejo Delibe-
rante, Director de Servicios Informáticos y Cómputos Don VICTOR BOYADJIAN, Lega-
jo N° 3582/3 Cat 24, y la Jefa Departamento Recursos Humanos, Doña MARIA VANESA
CHEBEL Legajo N° 4596/4 cat. 22, a la Ciudad de Ushuaia, el día 19/12/16 a las 08:30 hs,
y regresando  el día 20/12/16 a las 18:00 hs., para asistir a la Legislatura Provincial, sobre
Programas de Trabajo e implementación de herramientas informáticas que serán provistas
y elaboradas por la Direccion de Control de Cómputos de dicha Legislatura, según lo
solicitado por el Director de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR
BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión a efectuar por los Agentes de planta
permanente del Concejo Deliberante, Director de Servicios Informáticos y Cómputos Don
VICTOR BOYADJIAN, Legajo N° 3582/3 Cat 24, y la Jefa Departamento Recursos Huma-
nos, Doña MARIA VANESA CHEBEL Legajo N° 4596/4 cat. 22, a la Ciudad de Ushuaia, el día
19/12/16 a las 08:30 hs, y regresando  el día 20/12/16 a las 18:00 hs., para asistir a la Legislatura
Provincial, sobre Programas de Trabajo e implementación de herramientas informáticas que
serán provistas y elaboradas por la Direccion de Control de Cómputos de dicha Legislatura,
según lo solicitado por el Director de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR
BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO AN-
DRADE OYARZO y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR
ARTICULO 2º.- PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viático a favor del
Director de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN, Legajo
N° 3582/3, Categoría 24, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de dos (2) días de viático a favor de la Jefa
Departamento Recursos Humanos C.D, Doña MARIA VANESA CHEBEL, Legajo N°
4596/4, Categoría 22, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D
ARTICULO 4º.- IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución,
a las Partidas de «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2016.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0749/16
VISTO :
El Expediente Nº 2127/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001299 de GENESYS INFORMATICA, de
Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 14.880,00 (PESOS catorce mil
ochocientos ochenta con 00/100), por la renovación anual de licencias antivirus para com-
putadoras del Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Director de Servicios Infor-
máticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0011-00001299 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 14.880,00
(PESOS catorce mil ochocientos ochenta con 00/100), por la renovación anual de licencias
antivirus para computadoras del Concejo Deliberante, según lo solicitado por el Director de
Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001299 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $

14.880,00 (PESOS catorce mil ochocientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $14.880,00 (PESOS catorce
mil ochocientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.7.5», de la Unidad de Organización
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0750/16
VISTO :
El Expediente Nº 2128/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092362 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.714,00 (PESOS dos mil setecientos catorce con 00/100), por
la compra de artículos de librería para uso del bloque del F.P.V, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092362 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.714,00 (PESOS dos mil setecientos catorce con 00/100),
por la compra de artículos de librería para uso del bloque del F.P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092362 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.714,00 (PESOS dos mil setecientos
catorce con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.388,00 (PESOS mil tres-
cientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 1.326,00
(PESOS mil trescientos veintiséis con 00/100), a la Partida de «2.7.7», U.O 6, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OF ICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0751/16
VISTO :
El Expediente Nº 2129/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura  «B» Nº 0011-00006406 de COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 63.000,00 (PESOS sesenta y tres mil con 00/
100); por la compra e instalación de 14 teléfonos para esta Casa Legislativa, según lo solici-
tado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura «B» Nº 0011-00006406 de COMUNICACIONES
FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 63.000,00 (PESOS sesenta y tres mil
con 00/100); por la compra e instalación de 14 teléfonos para esta Casa Legislativa, según lo
solicitado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0011-00006406 de COMU-
NICACIONES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 63.000,00 (PESOS
sesenta y tres mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 63.000,00 (PESOS sesenta y
tres mil con 00/100), a la Partida de «421.5», U.O 13,  de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0752/16
VISTO :
El Expediente Nº 2137/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001415, de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.138,00 (PESOS ocho
mil ciento treinta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios para uso de la Cocina
C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).



16 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00001415, de MERCADO LA NUE-
VA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.138,00 (PESOS
ocho mil ciento treinta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios para uso de la
Cocina C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001415, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 8.138,00 (PESOS ocho mil ciento treinta y ocho con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.966,00 (PESOS seis mil
novecientos sesenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.1.1», y la suma de $ 1.172,00
(PESOS mil ciento setenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.9.1» U.O 13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0753/16
VISTO :
El Expediente Nº 2138/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087116 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 10.111,00 (PESOS diez mil ciento once con 00/100), por la
compra de artículos de librería para uso del bloque del P.V,  según lo solicitado por el
Concejal RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00087116 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 10.111,00 (PESOS diez mil ciento once con 00/100), por
la compra de artículos de librería para uso del bloque del P.V,  según lo solicitado por el
Concejal RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087116 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.111,00 (PESOS diez mil ciento once
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $3.200,00 (PESOS tres mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 5.061,00 (PESOS cinco mil
sesenta y uno con 00/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 1.850,00 (PESOS mil
ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.7», U.O 4, de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0754/16
VISTO :
El Expediente Nº 2141/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087036 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 12.604,62 (PESOS doce mil seiscientos cuatro con 62/100),
por la compra de una CPU completa con Impresora para uso del Dpto. Limpieza C.D,
según lo solicitado por la Agente OVIEDO MARIA CRISTINA, y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00087036 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 12.604,62 (PESOS doce mil seiscientos cuatro con 62/
100), por la compra de una CPU completa con Impresora para uso del Dpto. Limpieza
C.D,  según lo solicitado por la Agente OVIEDO MARIA CRISTINA, y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087036 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.604,62 (PESOS doce mil seiscientos
cuatro con 62/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $12.604,62 (PESOS doce mil
seiscientos cuatro con 62/100), a la Partida de «421.8», U.O 13, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OF ICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0755/16
VISTO :
El Expediente Nº 2144/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092351 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 5.596,00 (PESOS cinco mil quinientos noventa y seis con 00/100),
por la compra de artículos de librería para uso del bloque del F.P.V, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0006-00092351 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 5.596,00 (PESOS cinco mil quinientos noventa y seis con
00/100), por la compra de artículos de librería para uso del bloque del F.P.V, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092351 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.596,00 (PESOS cinco mil quinientos
noventa y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.499,00 (PESOS tres mil
cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 2.097,00
(PESOS dos mil noventa y siete con 00/100), a la Partida de «2.7.7», U.O 5, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0756/16
VISTO :
El Expediente Nº 2147/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087122 de RAYUELA S.R.L, la cual ascien-
de a la suma total de $ 8.710,05 (PESOS ocho mil setecientos diez con 05/100), por la
compra de cartuchos para impresora perteneciente al bloque del F.P.V,  según lo solicitado
por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00087122 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 8.710,05 (PESOS ocho mil setecientos diez con 05/100),
por la compra de cartuchos para impresora perteneciente al bloque del F.P.V,  según lo
solicitado por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087122 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.710,05 (PESOS ocho mil setecientos
diez con 05/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.710,05 (PESOS ocho mil
setecientos diez con 05/100), a la Partida de «2.5.5», U.O 6, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0757/16
VISTO :
El Expediente Nº 2148/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092360/92361 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a
la suma total de $ 15.485,00 (PESOS quince mil cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100), por la
compra de artículos varios de librería y cartuchos para uso de la Dirección Ceremonial y Protocolo
C.D,  según lo solicitado por el Director del área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por la
Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00092360/92361 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 15.485,00 (PESOS quince mil cuatrocientos
ochenta y cinco con 00/100), por la compra de artículos varios de librería y cartuchos para
uso de la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D,  según lo solicitado por el Director del
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área, Don MIGUEL CASTRO y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D,
Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092360/92361 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 15.485,00 (PESOS quince mil cuatro-
cientos ochenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.605,00 (PESOS ocho mil
seiscientos cinco con 00/100), a la Partida de «3.9.1», la suma de $ 3.949,00 (PESOS tres
mil novecientos cuarenta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $
1.296,00 (PESOS mil doscientos noventa y seis con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la
suma de $170,00 (PESOS ciento setenta con 00/100), a la Partida de « 2.6.5», y la suma de
$ 1.465,00 (PESOS mil cuatrocientos sesenta y cinco con 00/100) a la Partida de «2.5.5»,
U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0758/16
VISTO :
El Expediente Nº 2149/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092358/92359 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 4.626,00 (PESOS cuatro mil seiscientos veintiséis con
00/100), por la compra de artículos de librería para uso de la Secretaria Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE y autorizado
por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00092358/92359 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.626,00 (PESOS cuatro mil seiscientos
veintiséis con 00/100), por la compra de artículos de librería para uso de la Secretaria
Legislativa C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER
LONNE y autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092358/92359 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.626,00 (PESOS cuatro mil
seiscientos veintiséis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.340,00 (PESOS mil tres-
cientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 3.286,00 (PESOS tres
mil doscientos ochenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.7.7», U.O 13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0759/16
VISTO :
El Expediente Nº 2150/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de las Facturas tipo «B» 0023-00228168/0028-00041562, de DOMINGO GRANJA
S.A, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.789,32 (PESOS siete mil setecientos ochenta y
nueve con 32/100), y Nota de crédito N° 0028-00000813 por un importe total de $ 1.265,00
(PESOS mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), que se genera por un error de entrega de la
firma, según consta en la nota ingresada en la Dirección Administrativa bajo número M.E 2702/
2016,  según  lo solicitado por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0023-00228168/0028-00041562, de
DOMINGO GRANJA S.A, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.789,32 (PESOS
siete mil setecientos ochenta y nueve con 32/100), y Nota de crédito N° 0028-00000813
por un importe total de $ 1.265,00 (PESOS mil doscientos sesenta y cinco con 00/100), que
se genera por un error de entrega de la firma, según consta en la nota ingresada en la
Dirección Administrativa bajo número M.E 2702/2016,  según  lo solicitado por la Concejal
del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0023-00228168/0028-
00041562, de DOMINGO GRANJA S.A, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.789,32
(PESOS siete mil setecientos ochenta y nueve con 32/100), y Nota de Crédito N° 0028-
00000813 por un importe total de $ 1.265,00 (PESOS mil doscientos sesenta y cinco con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $613,50 (PESOS seiscientos
trece con 50/100), a la Partida de «2.6.5», y la suma de $ 5.910,82 (PESOS cinco mil
novecientos diez con 82/100), a la Partida de «2.6.2», U.O 5, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0760/16
VISTO :
El Expediente Nº 1885/16 y Expte Preventivo N° 1857/16 del registro del Concejo Delibe-
rante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 11/12/16 a las 18:50 hs, y regresando  el día 13/12/16 a las
18:05 hs., para asistir a la invitación al Primer Encuentro Nacional de Educación Ambiental
organizado por el Concejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), en dicha Ciudad,
según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.
Que en la Resolución Administrativa N° 746/2016, se aprobó la Extensión de Pasaje tramo
Río Grande – Buenos Aires – Río Grande
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR  la comisión a efectuar por la Concejal del P.V
Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/12/
16 a las 18:50 hs, y regresando  el día 13/12/16 a las 18:05 hs., para asistir a la invitación al Primer
Encuentro Nacional de Educación Ambiental organizado por el Concejo Federal de Medio
Ambiente (COFEMA), en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
Que en la Resolución Administrativa N° 746/2016, se aprobó la Extensión de Pasaje tramo
Río Grande – Buenos Aires – Río Grande
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la liquidación de dos (2 1/2) días y medio de viático a
favor de la Concejal del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a las Partidas de «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0761/16
VISTO :
El Expediente Nº 2145/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00003052 de MONTECARLO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil setecientos con 00/100), por la
compra de dos sillas para uso del bloque del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del
bloque, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

  ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0010-00003052 de MONTECARLO
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil setecientos con 00/
100), por la compra de dos sillas para uso del bloque del F.P.V, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00003052 de MON-
TECARLO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 5.700,00 (PESOS cinco mil setecien-
tos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $5.700,00 (PESOS cinco mil
setecientos con 00/100), a la Partida de «421.7», de la Unidad de Organización N° 5, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0762/16
VISTO :
El Expediente Nº 2146/16, Nota N° 2220 y Dictamen Jurídico N° 6/21016, del registro
Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura  «B» Nº 0011-00006398 de COMUNICACIONES FUE-
GUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 130.752,00 (PESOS ciento treinta mil
setecientos cincuenta y dos con 00/100); por la compra de una Central telefónica c/ mate-
riales y equipamientos para la misma y puestos internos para uso de esta Casa Legislativa,
según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura «B» Nº 0011-00006398 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 130.752,00 (PESOS ciento
treinta mil setecientos cincuenta y dos con 00/100); por la compra de una Central telefónica
c/ materiales y equipamientos para la misma y puestos internos para uso de esta Casa
Legislativa, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0011-00006398 de COMU-
NICACIONES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $ 130.752,00 (PE-
SOS ciento treinta mil setecientos cincuenta y dos con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $130.752,00 (PESOS ciento
treinta mil setecientos cincuenta y dos con 00/100), a la Partida de «421.5», U.O 13,  de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0763/16
VISTO :
El Expediente Nº 2155/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087148, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 27.561,28 (PESOS veintisiete mil quinientos sesenta y uno con
28/100), por la compra una (01) PC completa, para el uso en el Bloque F.P.V., según lo
solicitado por la Señora Concejal del Bloque F.P.V. Doña MORA MIRIAM.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00087148, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 27.561,28 (PESOS veintisiete mil quinientos sesenta y
uno con 28/100), por la compra una (01) PC completa, para el uso en el Bloque F.P.V., según
lo solicitado por la Señora Concejal del Bloque F.P.V. Doña MORA MIRIAM.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087148, de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 27.561,28 (PESOS veintisiete mil quinientos sesenta
y uno con 28/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 27.561,28 (PESOS veintisie-
te mil quinientos sesenta y uno con 28/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0764/16
 VISTO :
El Expediente Nº 2156/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0008-00010490 de TDFI, de VIVAS JULIO ALE-
JANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.130,28 (PESOS cuatro mil ciento treinta
con 28/100), por la compra de una (1) Impresora para el uso en el Bloque, según a lo
solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0008-00010490 de TDFI, de VI-
VAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.130,28 (PESOS
cuatro mil ciento treinta con 28/100), por la compra de una (1) Impresora para el uso
en el Bloque, según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE
M. EUGENIA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00010490 de
TDFI, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.130,28
(PESOS cuatro mil ciento treinta con 28/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.130,28 (PESOS cuatro mil
ciento treinta con 28/100), a la Partida de «421.8» de la U.O n° 6, de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0765/16
VISTO:
 El Expediente Nº 2158/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0018-00090029 de SUR IMPORTACION, de CRIL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 9.989,92 (PESOS nueve mil novecientos ochenta
y nueve con 92/100), por la compra de un (1) cámara fotográfica para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00090029 de SUR IMPORTACION,
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 9.989,92 (PESOS nueve mil novecientos
ochenta y nueve con 92/100), por la compra de un (1) cámara fotográfica para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00090029 de SUR IMPORTA-
CION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 9.989,92 (PESOS nueve mil novecientos
ochenta y nueve con 92/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 9.989,92 (PESOS nueve mil
novecientos ochenta y nueve con 92/100), a la Partida de «421.10» de la U.O n° 6, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0766/16
VISTO :
El Expediente Nº 2159/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0018-00090028 de SUR IMPORTACION, de CRIL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.999,99 (PESOS dos mil novecientos noventa y
nueve con 99/100), por la compra de un (1) microcomponente para el uso en el Bloque, según
a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00090028 de SUR IMPORTACION,
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.999,99 (PESOS dos mil novecientos
noventa y nueve con 99/100), por la compra de un (1) microcomponente para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00090028 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 2.999,99 (PESOS dos mil novecien-
tos noventa y nueve con 99/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.999,99 (PESOS dos mil
novecientos noventa y nueve con 99/100), a la Partida de «421.10» de la U.O n° 6, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0767/16
VISTO :
El Expediente Nº 2160/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0008-00010537 de TDFI, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual
asciende a la suma total de $ 12.584,57 (PESOS doce mil quinientos ochenta y cuatro con 57/100),
por la compra de un (1) gabinete completo para el uso en el Bloque, según a lo solicitado por la Sra.
Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º
inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00010537 de TDFI, de VIVAS JULIO
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 12.584,57 (PESOS doce mil quinientos
ochenta y cuatro con 57/100), por la compra de un (1) gabinete completo para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00010537 de TDFI, de VIVAS
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 12.584,57 (PESOS doce mil quinientos
ochenta y cuatro con 57/100),a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 12.584,57 (PESOS doce mil
quinientos ochenta y cuatro con 57/100), a la Partida de «421.8» de la U.O n° 6, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0768/16
VISTO :
El Expediente Nº 2161/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0008-00010539 de TDFI, de VIVAS JULIO ALE-
JANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 30.122,19 (PESOS treinta mil ciento
veintidós con 19/100), por la compra de una (1) notebook para el uso en el Bloque, según
a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0008-00010539 de TDFI, de VIVAS
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 30.122,19 (PESOS treinta mil
ciento veintidós con 19/100), por la compra de una (1) notebook para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00010539 de TDFI, de
VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 30.122,19 (PESOS treinta
mil ciento veintidós con 19/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 30.122,19 (PESOS treinta
mil ciento veintidós con 19/100),), a la Partida de «421.8» de la U.O n° 6, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0769/16
VISTO :
El Expediente Nº 2163/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0002-00008239, de LAS 4M, de GIORDANO JAVIER OMAR, la
cual asciende a la suma total de $ 2.050,00 (PESOS dos mil cincuenta con 00/100), por la compra
cuatro (04) dispenser p/papel Higiénico, tres (3) dispenser p/jabón liquido, Cuatro (4) dispenser p/
toalla intercalada, los cuales serán utilizados en el Concejo Deliberante, según lo solicitado por la
Agente de Limpieza Doña Oviedo Cristina y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00008239, de LAS 4M, de GIORDA-
NO JAVIER OMAR, la cual asciende a la suma total de $ 2.050,00 (PESOS dos mil cincuenta
con 00/100), por la compra cuatro (04) dispenser p/papel Higiénico, tres (3) dispenser p/jabón
liquido, Cuatro (4) dispenser p/ toalla intercalada, los cuales serán utilizados en el Concejo
Deliberante, según lo solicitado por la Agente de Limpieza Doña Oviedo Cristina y autorizado
por el Sr. Secretario Administrativo Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º. AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00008239, de LAS 4M, de
GIORDANO JAVIER OMAR, la cual asciende a la suma total de $ 2.050,00 (PESOS dos mil
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- A R T I -
CULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.050,00 (PESOS dos mil cincuenta
con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0770/16
VISTO :
El Expediente Nº  2165/16, y nota N° 233/16, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000336 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 1.350,00 (PESOS mil
trescientos cincuenta con 00/100); por emisión de cambio de pasaje aéreo, en concepto de

pasajes, según Resolución Administrativa N° 704/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0002-00000336 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
1.350,00 (PESOS mil trescientos cincuenta con 00/100); por emisión de cambio de pasaje
aéreo, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 704/2016.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000336 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la
suma total de $ 1.350,00 (PESOS mil trescientos cincuenta con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.350,00 (PESOS mil tres-
cientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0771/16
VISTO :
El Expediente Nº 2168/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0006-00092399, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total
de $ 32.850,00 (PESOS treinta y dos mil ochocientos cincuenta con 00/100), por la compra (150)
Papel Resma A4, (200) Papel Resma Oficio, para su uso en el despacho de la Presidencia, según
lo solicitado por el Presidente del C.D. Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

  ARTICULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00092399, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 32.850,00 (PESOS treinta y dos mil ochocientos
cincuenta con 00/100), por la compra (150) Papel Resma A4, (200) Papel Resma Oficio,
para su uso en el despacho de la Presidencia, según lo solicitado por el Presidente del C.D.
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00092399, de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 32.850,00 (PESOS treinta y dos mil ochocien-
tos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 32.850,00 (PESOS treinta y
dos mil ochocientos cincuenta con 00/100), a la partida «2.3.1» de la U.O. N° 3, de acuerdo
al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0772/16
VISTO :
El Expediente Nº 2169/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087194, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma
total de $ 55.650,00 (PESOS cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la
compra (15) cartuchos para impresora, (150) Papel Resma A4, (200) Papel Resma Oficio, para
su uso en el bloque del M.P.F., según lo solicitado por el Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00087194, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 55.650,00 (PESOS cincuenta y cinco mil seiscientos
cincuenta con 00/100), por la compra (15) cartuchos para impresora, (150) Papel Resma
A4, (200) Papel Resma Oficio, para su uso en el bloque del M.P.F., según lo solicitado por
el Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087194, de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 55.650,00 (PESOS cincuenta y cinco mil seiscientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 22.800,00 (PESOS veintidós
mil ochocientos con 00/100) a la partida «2.5.5.» la suma de $ 32.850,00 (PESOS treinta y
dos mil ochocientos cincuenta con 00/100), a la partida «2.3.1» de la U.O. N° 7, de acuerdo
al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE
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RESOLUCION  Nº 0773/16
VISTO :
El Expediente Nº  2152/16, Nota M.E N° 324/16, ingresada en la Dirección Administrativa,
del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica otorgada a la Agente LUTYK SOFIA, DEL BLOQUE
UCR, representado por el Concejal Don PAULINO ROSSI, según Decreto N° 089/2016, destina-
da a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de
relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación.-
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con claridad las
normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil
con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la rendición total de la Caja Chica del
Bloque UCR, representado por el Concejal Don PAULINO ROSSI, según Decreto N° 089/
2016, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos
valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS
diez mil con 00/100), para darle curso administrativo a la rendición antes mencionada, según
facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.831,60 (PESOS seis mil
ochocientos treinta y uno con 60/100), a la Partida de «3.9.1.», la suma de $ 823,00 (PESOS
ochocientos veintitrés con 00/100), a la Partida de «2.7.7.», la suma de $ 1.600,00 (PESOS
mil seiscientos con 00/100), a la Partida de «2.9.9.», la suma de $ 100,00 (PESOS cien con
00/100), a la Partida de «2.6.4» y la suma de $ 50,00 (PESOS cincuenta con 00/100), a la
Partida de «2.1.1»y la suma de $ 595,40 (PESOS quinientos noventa y cinco con 40/100),
a la Partida de «2.2.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0774/16
VISTO :
El Expediente Nº 2157/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0018-00090027 de SUR IMPORTACION, de CRIL
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.799,99 (PESOS mil setecientos noventa y
nueve con 99/100), por la compra de un (1) microcomponente para el uso en el Bloque,
según a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00090027 de SUR IMPORTACION,
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.799,99 (PESOS mil setecientos noventa
y nueve con 99/100), por la compra de un (1) microcomponente para el uso en el Bloque, según
a lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña DURE M. EUGENIA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00090027 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.799,99 (PESOS mil setecientos
noventa y nueve con 99/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.799,99 (PESOS mil sete-
cientos noventa y nueve con 99/100), a la Partida de «421.10» de la U.O n° 6, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0775/16
VISTO :
El Expediente Nº 2162/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00087162, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 5.860,00 (PESOS cinco mil ochocientos sesenta con 00/100), por la
compra cuatro (04) cartucho de tinta, para su uso en la Dirección Recursos Humanos del CD,
según lo solicitado por el Director de Recursos Humanos del C.D. Don PABLO BARRIA y
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00087162, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 5.860,00 (PESOS cinco mil ochocientos sesenta con 00/
100), por la compra cuatro (04) cartucho de tinta, para su uso en la Dirección Recursos
Humanos del CD, según lo solicitado por el Director de Recursos Humanos del C.D. Don
PABLO BARRIA y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00087162, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.860,00 (PESOS cinco mil ochocientos
sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.860,00 (PESOS cinco mil
ochocientos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5.» de la U.O. 13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0776/16
VISTO :
El Expediente Nº  2166/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica de la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, según Decreto N° 027/2016, destinada a la atención de gastos
originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para conside-
rarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS
cinco mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2773/16, de
fecha 23/12/2016, el Director Legislativo Don OSVALDO VILLEGAS, eleva rendición
total de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR  la rendición total de la Caja Chica de la
Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, según Decreto
N° 027/2016, por la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2773/16, de
fecha 23/12/2016, el Director Legislativo Don OSVALDO VILLEGAS, eleva rendición de
caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 869,00 (PESOS ochocientos
sesenta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.3.2.», la suma de $ 100,00 (PESOS cien con
00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 548,00 (PESOS quinientos cuarenta y ocho
con 39/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 83,00 (PESOS ochenta y tres con 00/100),
a la Partida de «2.7.8», la suma de $  3.400,00 (PESOS tres mil cuatrocientos con 00/100),
a la Partida de «3.1.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0777/16
VISTO :
El Expediente Nº 2170/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092397/92398 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 38.535,60 (PESOS treinta y ocho mil quinientos treinta
y cinco con 60/100), por la compra de artículos varios para uso del despacho de Presidencia,
según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00092397/92398 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.535,60 (PESOS treinta y ocho mil quinientos
treinta y cinco con 60/100), por la compra de artículos varios para uso del despacho de Presiden-
cia, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092397/92398 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.535,60 (PESOS treinta y ocho mil
quinientos treinta y cinco con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 21.608,00 (PESOS veintiún
mil seiscientos ocho con 00/100), a la Partida de «2.5.5.», la suma de $ 15.750,00 (PESOS
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quince mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 578,00
(PESOS quinientos setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 599,60
(PESOS quinientos noventa y nueve con 60/100), a la Partida de «421.8», de la U.O. N° 3,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0778/16
VISTO :
El Expediente Nº 2171/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092374/92375 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 13.146,00 (PESOS trece mil ciento cuarenta y seis con
00/100), por la compra de artículos varios para uso en el Bloque, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00092374/92375 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 13.146,00 (PESOS trece mil ciento cuarenta
y seis con 00/100), por la compra de artículos varios para uso en el Bloque, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
  ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092374/92375 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 13.146,00 (PESOS trece mil ciento
cuarenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 6.140,00 (PESOS seis mil
ciento cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1.», la suma de $ 6.428,00 (PESOS seis mil
cuatrocientos veintiocho con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 578,00 (PESOS
quinientos setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», de la U.O. N° 9, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
  ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0779/16
VISTO :
El Expediente Nº 2172/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0004-00000798 de SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total
de $ 26.530,00 (PESOS veintiséis mil quinientos treinta con 00/100), por la fabricación y coloca-
ción de ventanas en la Oficina de Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio grande,
según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00000798 de SPENZA DANIEL,
la cual asciende a la suma total de $ 26.530,00 (PESOS veintiséis mil quinientos treinta con
00/100), por la fabricación y colocación de ventanas en la Oficina de Presidencia del Con-
cejo Deliberante del Municipio de Rio grande, según lo solicitado por el Presidente C.D,
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000798 de SPEN-
ZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 26.530,00 (PESOS veintiséis mil quinien-
tos treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 26.530,00 (PESOS veintiséis
mil quinientos treinta con 00/100), a la Partida de «331.1», de la Unidad de Organización N°
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.- A R T I -
CULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0780/16
VISTO :
El Expediente Nº 2173/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0018-00090170 de SUR IMPORTACION, de CRIL
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.989,92 (PESOS diez mil novecientos ochenta
y nueve con 92/100), por la compra de una Cámara Nikon D 3200, para uso de las oficinas
del bloque, según lo solicitado por la Concejal del bloque F.P.V, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00090170 de SUR IMPORTA-
CION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.989,92 (PESOS diez mil
novecientos ochenta y nueve con 92/100), por la compra de una Cámara Nikon D 3200,
para uso de las oficinas del bloque, según lo solicitado por la Concejal del bloque F.P.V,
Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00090170 de SUR
IMPORTACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.989,92 (PESOS
diez mil novecientos ochenta y nueve con 92/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 10.989,92 (PESOS diez
mil novecientos ochenta y nueve con 92/100) a la Partida de «421.10», de la Unidad de
Organización N° 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0781/16
VISTO :
El Expediente Nº 2174/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» 0002-00000010 de ALTA GAMA MUEBLES, de DONATINI
EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $ 29.500,00 (PESOS veintinueve mil
quinientos con 00/100), por el reacondicionamiento edilicio y mobiliario en el bloque de la U.C.R,
según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0002-00000010 de ALTA GAMA
MUEBLES, de DONATINI EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $
29.500,00 (PESOS veintinueve mil quinientos con 00/100), por el reacondicionamiento
edilicio y mobiliario en el bloque de la U.C.R,  según lo solicitado por el Concejal del bloque,
Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000010 de ALTA
GAMA MUEBLES, de DONATINI EDUARDO FABIAN, la cual asciende a la suma
total de $ 29.500,00 (PESOS veintinueve mil quinientos con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 29.500,00 (PESOS veintinue-
ve mil quinientos con 00/100), a la Partida de «421.7», de la Unidad de Organización N° 3,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFI CIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0782/16
VISTO :
El Expediente Nº 2175/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 00011-00001300 de GENESYS INFORMATICA,
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 17.350,00 (PESOS diecisiete
mil trescientos cincuenta con 00/100), por la compra de 1 notebook, para el uso del
despacho, según lo solicita la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 00011-00001300 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 17.350,00 (PESOS
diecisiete mil trescientos cincuenta con 00/100), por la compra de 1 notebook, para el uso del
despacho, según lo solicita la Sra. Concejal del Bloque F.P.V. Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 00011-00001300 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
17.350,00 (PESOS diecisiete mil trescientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 17.350,00 (PESOS diecisiete
mil trescientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.8», de la Unidad de Organiza-
ción N° 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFIC IAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE
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RESOLUCION  Nº 0783/16
VISTO :
El Expediente Nº 2221/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0002-00000042 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica con mensaje institucional, publicado entre los días 15/11/2016 al 15/
12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0002-00000042 de la página web
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por
publicidad esporádica con mensaje institucional, publicado entre los días 15/11/2016 al 15/
12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal Verónica González.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0002-00000042 de la página
web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº
29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0784/16
VISTO :
El Expediente Nº 2222/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00000036 de FAGON S.R.L., la cual asciende
a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/100), por publicidad
esporádica en su medio gráfico con mensaje institucional, publicado entre los días 15/11/
2016 al 15/12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  l a Factura tipo «B» 0004-00000036 de FAGON S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/100), por
publicidad esporádica en su medio gráfico con mensaje institucional, publicado entre los días
15/11/2016 al 15/12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00000036 de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil cuarenta con 00/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.040,00 (PESOS Cinco mil
cuarenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0785/16
VISTO :
El Expediente Nº 2223/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000722 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100), por
publicidad esporádica en su medio gráfico con mensaje institucional, publicado entre los días
15/11/2016 al 15/12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso 2º
Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de
Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000722 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con
00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico con mensaje institucional, publica-
do entre los días 15/11/2016 al 15/12/2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María
Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000722 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro
mil quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2016

NOGAR
LONNE

RESOLUCION  Nº 0786/16
VISTO :
El Expediente Nº  2224/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encontraba habilitada la caja chica de la DIRECCION ADMINISTRACION DEL
CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, según Decreto N°
027/2016, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos
valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 11.731,52 (PESOS
once mil setecientos treinta y uno con 52/100).-
Que junto con la nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2811, de fecha
28/12/2016, el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL,
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR  la rendición de la Caja Chica de la DIREC-
CION ADMINISTRATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE
RIO GRANDE, según Decreto N° 027/2016, destinada a la atención de gastos originados
en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en
actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 11.731,52 (PESOS
once mil setecientos treinta y uno con 52/100).-
Que junto con la nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2811, de fecha
28/12/2016, el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL,
eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 288,00 (PESOS doscientos
ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 329,92 (PESOS trescien-
tos veintinueve con 92/100), a la Partida de «2.7.5», la suma de $ 3.840,00 (PESOS tres mil
ochocientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 3.415,00 (PESOS
tres mil cuatrocientos quince con 00/100), a la Partida de «2.9.3», la suma de $ 2.040,00
(PESOS dos mil cuarenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», y la suma de $1.818,60
(PESOS mil ochocientos dieciocho con 60/100), a la Partida de «2.1.1»,  de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0787/16
VISTO :
El Expediente Nº  2180/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encontraba habilitada la caja chica de la SECRETARIA LEGISLATIVA DEL CON-
CEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, según Decreto N° 080/
2016, destinada a la atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos
valores carecen de relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 9.515,20 (PESOS
nueve mil quinientos quince con 20/100), y boleta de Deposito N°  00363145, por un
importe de $ 2.484,80 (PESOS  dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 80/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2799, de fecha
27/12/2016, el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE, eleva rendición  de caja
chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º-
Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º
y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la rendición de la Caja Chica de la SECRE-
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TARIA LEGISLATIVA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE, según Decreto N° 080/2016, destinada a la atención de gastos originados en el
funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en actos
administrativos de tramitación;
         Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose
con claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 9.515,20 (PESOS
nueve mil quinientos quince con 20/100), y boleta de Deposito N°  00363145, por un
importe de $ 2.484,80 (PESOS  dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 80/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2799, de fecha
27/12/2016, el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE, eleva rendición  de caja
chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.-    IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 158,57,00 (PESOS ciento
cincuenta y ocho con 57/100), a la Partida de «2.5.6», la suma de $ 147,60 (PESOS ciento
cuarenta y siete con 60/100), a la Partida de «2.6.2», la suma de $ 67,50 (PESOS sesenta y
siete con 50/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 2.110,00 (PESOS dos mil ciento diez
con 00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $1.434,23 (PESOS mil cuatrocientos treinta
y cuatro con 23/100), a la Partida de «2.6.5», la suma de $ 1.728,60 (PESOS mil setecientos
veintiocho con 60/100), a la Partida de «2.7.5», la suma de $ 400,00 (PESOS cuatrocientos
con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 2.662,10 (PESOS dos mil seiscientos
sesenta y dos con 10/100), a la Partida de «2.7.8», la suma de $ 756,60 (PESOS setecientos
cincuenta y seis con 60/100), a la Partida de «2.9.3», y la suma de $50,00 (PESOS cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.8.4»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0788/16
VISTO :
El Expediente Nº  2195/16, el pase de la Dirección Administrativa N° 016/2016 y la Memo
N° 405/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encontraba habilitada la caja chica de la DIRECCION DE CEREMONIAL Y
PROTOCOLO DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN-
DE, según Decreto N° 080/2016, destinada a la atención de gastos originados en el funcio-
namiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para considerarlos en actos adminis-
trativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 8.874,00 (PESOS
ocho mil ochocientos setenta y cuatro con 00/100), y boleta de Deposito N°  01196341,
por un importe de $ 3.126,00 (PESOS dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 80/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2807, de fecha
27/12/2016, el Director de Ceremonial y Protocolo del C.D, Don CASTRO MIGUEL
ANGEL, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR l a rendición de la Caja Chica de la DIREC-
CION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE, según Decreto N° 080/2016, destinada a la atención de
gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de relevancia para
considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizó bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 8.874,00 (PESOS
ocho mil ochocientos setenta y cuatro con 00/100), y boleta de Deposito N°  01196341,
por un importe de $ 3.126,00 (PESOS dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 80/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 2807, de fecha
27/12/2016, el Director de Ceremonial y Protocolo del C.D, Don CASTRO MIGUEL
ANGEL, eleva rendición de caja chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.-   IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 180,00 (PESOS ciento
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 4.040,00 (PESOS cuatro mil
cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», la suma de $ 695,00 (PESOS seiscientos
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.7.5», la suma de $ 3.959,00 (PESOS tres mil
novecientos cincuenta y nueve con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0789/16
VISTO :
El Expediente Nº 2227/16 del registro del Concejo Deliberante; la nota ingresada en la
Dirección Administrativa del C.D, bajo el Nº: 2633, de fecha 15/12/16; y
CONSIDERANDO :
Que el Cuerpo de Concejales ha demostrado durante toda su gestión el compromiso hacia
el deporte, por tal motivo auspicia La Quinta Edición del Gran Premio de la Hermandad
Histórico que se desarrolló durante los días 19 y 20 de Noviembre del año en curso.-
Que mediante el DECRETO Nº 236/16, es voluntad del Cuerpo de Concejales del Municipio de
Río Grande; aprobar el Auspicio del Gran Premio de la Hermandad Histórico, por un monto total
de $ 10.500,00 (PESOS diez mil quinientos con 00/100); de acuerdo a lo solicitado por la Vicepre-

sidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el Auspicio de La Quinta Edición del Gran Premio de la
Hermandad Histórico que se desarrolló durante los días 19 y 20 de Noviembre del año en
curso.-
Que mediante el DECRETO Nº 236/16, es voluntad del Cuerpo de Concejales del Munici-
pio de Río Grande; aprobar el Auspicio del Gran Premio de la Hermandad Histórico, por un
monto total de $ 10.500,00 (PESOS diez mil quinientos con 00/100); de acuerdo a lo
solicitado por la Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago del Auspicio de La Quinta Edición del Gran Premio
de la Hermandad Histórico que se desarrolló durante los días  19 y 20 de Noviembre del año
en curso, representada por el Presidente y Pro Tesorero del Automóvil Club Río Grande, Don
SILVIO OYARZO, DNI Nº 18.844.129 y Don VILLARROEL GALLARDO JUAN CAR-
LOS, DNI Nº 29.782.899; la cual asciende al monto total de $ 10.500,00 (PESOS diez mil
quinientos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 10.500,00
(PESOS diez mil quinientos con 00/100), de las Unidades Organizacionales Nº 4/5/6/7/8/9/
10, a la Partida «3.9.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0790/16
VISTO :
El Expediente Nº 2228/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120161207/220161207/320161207 de TE-
LEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 4.429,68 (PESOS
cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 68/100), por el servicio de telefonía básica en todas las
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, periodo Noviembre 2016, de
acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autoriza-
do por el Secretario Administrativo Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120161207/220161207/
320161207 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total
de $ 4.429,68 (PESOS cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 68/100), por el servicio de
telefonía básica en todas las oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande,
periodo Noviembre 2016, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo,
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo Don FERNAN-
DO ANDRADE OYARZO.- -
ARTICUL 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120161207/
220161207/320161207 de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la
suma total de $ 4.429,68 (PESOS cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 68/100), de TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A., a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 4.429,68 (PESOS
cuatro mil cuatrocientos veintinueve con 68/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0791/16
VISTO :
El Expediente Nº  2229/16,  nota N° 2800 y nota M.E N° 2438/2016, del registro del
Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000321/0002-00000341 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
10.105,00 (PESOS diez mil ciento cinco con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 746-760/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000321/0002-00000341
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de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende
a la suma total de $ 10.105,00 (PESOS diez mil ciento cinco con 00/100); por emisión de
pasaje aéreo, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 746-760/2016.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0002-00000321/0002-
00000341 de VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual
asciende a la suma total de $ 10.105,00 (PESOS diez mil ciento cinco con 00/100), a través
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 10.105,00 (PESOS diez mil
ciento cinco con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0792/16
VISTO :
El Expediente Nº 1497/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Concejal del bloque
del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/
2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que
apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil), abonándose la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION  Nº 0793/16
VISTO :
El Expediente Nº 2164/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0012-00000856, de POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 28.813,57 (PESOS veintiocho mil ochocientos
trece con 57/100), por diferencia correspondiente al mes de Octubre y servicio de vigilancia
adicional durante el mes de Diciembre del Corriente año, según lo solicitado por el Director
de Suministro y Patrimonio del C.D. Don MARTINEZ PEDRO y autorizado por el Sr.
Presidente del C.D. Don NOGAR ALEJANDRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «C» 0012-00000856, de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 28.813,57 (PESOS veintiocho
mil ochocientos trece con 57/100), por diferencia correspondiente al mes de Octubre y
servicio de vigilancia adicional durante el mes de Diciembre del Corriente año, según lo
solicitado por el Director de Suministro y Patrimonio del C.D. Don MARTINEZ PEDRO
y autorizado por el Sr. Presidente del C.D. Don NOGAR ALEJANDRO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0012-00000856, de PO-
LICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 28.813,57
(PESOS veintiocho mil ochocientos trece con 57/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.

ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 28.813,57 (PESOS veintio-
cho mil ochocientos trece con 57/100), a la Partida de «393.13», de acuerdo al Presupuesto
del C.D.- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2016

NOGAR
OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0146/17
VISTO : El Trámite Nº 2942/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Secretaría Priva-
da, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/01/2017 a la hora 21:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 31/01/2017 a la hora 21:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de Febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0147/17
VISTO : El Trámite Nº 3100/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río
Grande, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Concejal, ROSSI,
Paulino, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl, Legajo Nº
2719/7, Categoría 24 (veinticuatro), quien depende de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de
Río Grande, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Concejal,
ROSSI, Paulino, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BALLARINI, Alfredo Raúl,
Legajo Nº 2719/7, Categoría 24 (veinticuatro), quien depende de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control con-
forme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0148/17
VISTO : El Trámite Nº 2250/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Secretaría de
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime, dependiente de la
Secretaría de Finanzas Públicas, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2016, a
partir del día 13/02/2017 hasta el día 19/03/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, hará uso de su Licencia Anual Reglamen-
taria año 2016, a partir del día 13/02/2017 hasta el día 19/03/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de Febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0149/17
VISTO : El Expediente 6041/2015.
La Resolución Nº 105/2016, emitida por la Secretaría de Industria y Servicios, conformante
del Ministerio de Producción.
La Ordenanza Municipal Nº 2848 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3622, correspondiente al Presupuesto General del Ejercicio 2017.
El Trámite Nº 17546/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Tramite Nº 3012/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de la
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que el Programa Nacional de Parques Industriales persigue como objeto principal aumen-
tar la competitividad del sector industrial y fomentar la creación de empleo de calidad.
Que a través de regímenes y programas específicos, se busca promover a los distintos
sectores y regiones productivas, fortaleciendo sus capacidades.
Que resulta necesario coordinar y llevar adelante políticas públicas que fomenten y permi-
tan acrecentar los niveles de productividad y competitividad de la industria local.
Que para llevar a cabo dicho fin, es preciso incrementar el cálculo de recursos y el presu-
puesto de gastos vigente de acuerdo a los compromisos asumidos.
Que el subscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo
en función de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado mediante Ordenanza Nº 3622, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- REGISTRAR. Comunicar. Tomar conocimiento la Secretaría de Finan-
zas Públicas, Notificar al Concejo Deliberante, Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de Febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0150/17
VISTO : El Contrato de Fideicomiso de Administración «FIDEICOMISO AUSTRAL»,
entre la Provincia de Tierra del Fuego AeIAS y Nación Fideicomiso S.A., ratificado me-
diante Decreto Provincial Nº 0776/2011 de fecha de 22 de Marzo de 2011, y registrado
bajo el Nº 15066; el acuerdo para promover la Inversión y el desarrollo de la Provincia de
Tierra del Fuego como anexo 2, registrado bajo el Nº 14396.
Las Resoluciones Municipales Nº 1788/2012 y Nº 384/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera.
La Ordenanza Municipal Nº 3622/2016 correspondiente al Presupuesto General del Ejer-
cicio 2017.
El Tramite Nº 3019/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de la
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 1788/2012 se aprueba y se refrenda el contrato Nº
62/2012 registrado bajo el Nº 8058 de fecha 07/09/2012, entre la empresa «Proalsa S.A» y
el Municipio de Río Grande a los efectos de la ejecución de la Obra «Nuevo Acueducto y
Cisterna en la Margen Sur-  Río Grande» por un importe total de PESOS CUARENTA
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
CON 90/100 ($40.731.238,90).
Que, a través del Acta Modificatoria Nº 2 aprobada mediante Resolución Municipal Nº
384/2015 de fecha de 03/02/2015 del Contrato Nº 62/2012 se acuerda en PESOS TREIN-
TA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y DOS CON 14/100 ($39.544.892,14) el costo total de la obra.
Que mediante Resolución Municipal Nº 276/2016, se resuelve aprobar y refrendar en
todos sus términos las Actas de Redeterminación de Precios Nº 1 a 6 inclusive de fecha 04/
02/2016, cuyo monto agregado asciende a un total de PESOS CATORCE MILLONES
DOSCIENTOS UN MIL TREINTA Y UNO CON 46/100 ($ 14.201.031,46).
Que el Artículo Nº 35 de la Ordenanza 2848 dispone: «FACULTASE al Departamento
Ejecutivo Municipal, cuando resulte necesario para una razonable ejecución presupuesta-
ria, a efectuar: (…) c) La habilitación de créditos para la atención de Leyes, Ordenanzas,
Decretos y Convenios que adhiera o formalice la Municipalidad con el Estado Nacional o
Provincial, y hasta los montos que éstos dispongan (…)»
Que es política de la gestión municipal fomentar el desarrollo de una mejor calidad de vida
para la ciudad de Río Grande a través de mejoras en la provisión de servicios básicos para
la comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo en
función de lo establecido por Decreto Municipal Nº 474/98

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado mediante Ordenanza Nº 3622, según el Anexo
que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- REGISTRAR. Comunicar. Tomar conocimiento la Secretaría de Finan-
zas Públicas, Notificar al Concejo Deliberante, Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de Febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/2016; Resolución Municipal Nº 0477/2017.
El Trámite Nº 3481/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado el traslado del Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 08/02/2017 a la hora 09:50 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el
día 11/02/2017 a la hora 22:00 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autorida-
des de organismos nacionales.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado el traslado del Intendente del Municipio de
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 08/
02/2017 a la hora 09:50 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 11/02/2017
a la hora 22:00 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autoridades de organismos
nacionales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 0811/2017.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el uso del pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA, otorgado a través de la Resolución
Municipal Nº 0477/2017.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0154/17
VISTO : El Trámite Nº 110/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, comienza a usufructuar su Licencia
Anual Reglamentaria año 2016, a partir del día 06/02/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, comienza a usufructuar su Licencia
Anual Reglamentaria año 2016, a partir del día 06/02/2017.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0155/17
VISTO : El Expediente Nº 4837/2014.
La Resolución Municipal Nº 3371/2014.
El Trámite Nº 3597/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Carta Documento donde la firma Dutto & Asociados presenta su  renuncia
en su calidad de FIDUCIARIO, del Fideicomiso Ciudad de Río Grande Inmobiliario, Desa-
rrollo, Construcción y Administración del Complejo recreativo, comercial y oficinas.
Que analizando la propuesta del Contador Público Nacional MAINERO Fernando, DNI
N° 31.151.377, de proponerse como FIDUCIARIO, es que se dicta el presente decreto
con el objeto de poder proponer la designación de uno nuevo.
Que por todo lo expuesto y en virtud de que el suscrito se encentra facultado para el
dictado del presente,

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
Decreta

ARTICULO 1º- . PROPONER la designación del Contador Público Nacional MAINERO
Fernando, DNI N° 31.151.377, como FIDUCIARIO del Fideicomiso Ciudad de Río Gran-
de Inmobiliario, Desarrollo, Construcción y Administración del Complejo recreativo, co-
mercial y de oficina.
ARTICULO 2º- INSTRUIR al Fideicomiso Ciudad de Río Grande Inmobiliario, Desarro-
llo, Construcción y Administración del Complejo recreativo, comercial y de oficina, para
que conforme a acta de autoridades el mismo pueda incorporar al Contador Público Nacio-
nal MAINERO Fernando, DNI N° 31.151.377, como nuevo FIDUCIARIO, y requerir al

DECRETO MUNICIPAL Nº 0151/17
VISTO : La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016 y  el Decreto Municipal Nº 0857/2016.
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Río Grande.
El Tramite Nº 3203/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Municipal Nº 3579/2016 implementa el Sistema de Estacionamiento
Medido dentro del ejido urbano de la Ciudad de Río Grande.
Que el sistema establece un estricto control de los vehículos estacionados en las zonas
intervenidas a través de inspectores de tránsito municipal.
Que permite obtener información para realizar auditorías periódicas.
Que se pretende brindar una solución efectiva y flexible a los conductores en el uso de la vía
pública.
Que la implementación del servicio en cuanto al personal afectado, recorridos, ámbito geográ-
fico, soporte técnico, publicidad, horarios, capacitación, cartelería vertical y toda otra medida
necesaria será establecida por el área que determine el Departamento Ejecutivo.
Que para la implementación de la presente Ordenanza, faculta al Departamento Ejecutivo
Municipal a fijar el inicio de la puesta en marcha del servicio de Estacionamiento Medido,
debiendo prever un adecuado plazo de promoción de las condiciones del mismo, en forma
previa a su implementación.
Que observando la necesidad y conveniencia para la eficiencia y gestión del inicio del
sistema de Estacionamiento Medido, se ha determinado la aplicación de forma gradual el
que se establecerá, en esta fase inicial en las zonas comprendidas entre:
Calle: Pte. Bernardino Rivadavia (desde Av. San Martín hasta Lasserre).
Calle: Monseñor José Fagnano (desde Av. San Martín hasta Lasserre).
Calle: Tomás Espora (desde Av. San Martín hasta Lasserre).
Calle: 9 de Julio (desde Av. San Martín hasta Leonardo Rosales).
Calle: Lasserre (desde Tomás Espora hasta Av. Belgrano).
Calle: Leonardo Rosales (desde 9 de Julio hasta Av. Belgrano).
Que el suscripto, se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- REGLAMENTAR la implementación del Sistema de Estacionamiento
Medido en la fase inicial de forma gradual, estableciendo inicialmente la zona de aplicación
las comprendidas en:

N º CALZADA DESDE HASTA                            TOTAL

1 Pte. Bernardino RIVADAVIA Av. SAN MARTIN Augusto LASSERRE 2

2 Monseñor José FAGNANO Av. SAN MARTIN Augusto LASSERRE 2

3 Tomas ESPORA Av. SAN MARTIN Augusto LASSERRE 2

4 9 de Julio Av. SAN MARTIN Leonardo ROSALES 1

5 Augusto LASSERRE Tomas ESPORA Av. Manuel BELGRANO 3

6 Leonardo ROSALES 9 de Julio Av. Manuel BELGRANO 4

ARTÍCULO 2°- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0152/17
VISTO : El Trámite Nº 3281/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dar de baja por fallecimiento, a partir del día 30/01/2017 al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. GUALA, Lorenzo Segundo, Legajo Nº 2569/1, Categoría 21 (Vein-
tiuno), quien desempeñaba Tareas Generales en la Coordinación de Matadero Municipal,
dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, cuyo deceso ocurrió el día 30/01/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  por fallecimiento, a partir del día 30/01/2017 al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. GUALA, Lorenzo Segundo, Legajo Nº 2569/1, Catego-
ría 21 (Veintiuno), quien desempeñaba Tareas Generales en la Coordinación de Matadero
Municipal, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, cuyo deceso ocurrió el día 30/01/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Coordinación de Haberes)
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0153/17
VISTO : El Expediente 0811/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
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referido ajustar el proyecto de Fideicomiso conforme Clausula 4 inc. C del Contrato de
Fideicomiso, ello conforme al presupuesto actual del proyecto.
ARTICULO 3º- .- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0156/17
VISTO: El Tramite Nº 712/2017 de fecha 05/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial
y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitu-
des formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte Especial
y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitu-
des formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones
impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en
la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0157/17
VISTO: El Tramite Nº 809/2017 de fecha 04/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, mediante
el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero
año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo aplicable
a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los beneficios sobre
exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran
a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0158/17
VISTO : El Tramite Nº 2411/2017 de fecha 25/01/2017, emitido por la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Rio Grande; y
CONSIDERANDO :
Que el personal Municipal que desarrolla tareas dependientes de la  Dirección de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, cumplen servicios excediendo el horario
normal y habitual de la administración, debiendo extender su jornada laboral en la tempo-
rada de Verano en atención a las  particularidades de las tareas que deben ser concluidas en
el transcurso de la jornada, por lo que resulta necesario retribuirlas mediante incentivos que

permitan cumplir con la diagramación de las obras.
Que resulta necesario contemplar el mayor esfuerzo que realizan implementando un Suple-
mento Especial Servicios Públicos para el personal  que desarrolla tareas dependientes de la
Dirección de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el que será percibi-
do durante el periodo comprendido entre los meses de Noviembre a Febrero de cada Año.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo en
virtud de las facultades conferidas en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CREAR el Suplemento Especial Servicios Públicos para el personal que
desarrolla tareas en la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, el que tendrá carácter de remunerativo no bonificable.
ARTICULO 2º.- DETERMINESE que, la liquidación se realizara conforme el encuadre
que se detalla:
A: para el personal de conducción jerárquica, el valor equivalente al veinte por ciento (20%)
de la categoría 23 (Asignación de Categoría + Zona), de la escala salarial vigente.
B: para el personal sin conducción jerárquica, el valor equivalente al quince por ciento
(15%) de la categoría 23 (Asignación de Categoría + Zona), de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que dicho suplemento será liquidado durante los meses
de Noviembre a Febrero de cada Año, siendo la  Dirección de Servicios Públicos, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, la que determinara mensualmente la nómina de Agentes
Municipales, afectados al mismo.
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento no será acumula-
ble a la suma de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances de Art. 2 del
Decreto Municipal Nº 167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares de 35%.
Siendo la liquidación del presente suplemento incompatible a la liquidación simultanea de
servicios extraordinarios.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas realizar la afectación en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 6º.-REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0159/17
VISTO : El Trámite Nº 3270/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Administra-
ción, dependiente de la Coordinación Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene
y Seguridad Laboral, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación
y Gestión Ciudadana, revistiendo categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, al
agente municipal, planta contratada, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº 5206/0,
categoría 19 (diecinueve) de la escala salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo del Departamento de
Administración, dependiente de la Coordinación Seguridad e Higiene, Dirección de Medi-
cina, Higiene y Seguridad Laboral, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, revistiendo categoría 22 (veintidós) de la escala salarial
vigente, al agente municipal, planta contratada, Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo, Legajo Nº
5206/0, categoría 19 (diecinueve) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0160/17
VISTO : El Trámite Nº 3391/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, como Jefe del Departamento Pañol, Control
y Mantenimiento de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección
de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana,
Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudada-
na, A/C de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales que
correspondan por la función asignada, al agente municipal, planta permanente, Sr. SALA-
ÑO, Luis Alberto, Legajo Nº 4816/0, categoría 19 (diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Jefe del Departamento
Pañol, Control y Mantenimiento de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente
de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de Participa-
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ción Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, A/C de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más
adicionales que correspondan por la función asignada, al agente municipal, planta perma-
nente, Sr. SALAÑO, Luis Alberto, Legajo Nº 4816/0, categoría 19 (diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0161/17
VISTO : El Trámite Nº 3423/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Administración de Asesoría Letrada, Coordinación Homónima, dependiente de la Direc-
ción General, Asesoría Letrada, a cargo de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial
municipal, más adicionales que correspondan, a la agente municipal, planta permanente,
Sra. SOSA, Noelia María Ayelén, Legajo Nº 5104/7, categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Administración de Asesoría Letrada, Coordinación Homónima, dependiente de la
Dirección General, Asesoría Letrada, a cargo de la categoría 22 (veintidós) de la escala
salarial municipal, más adicionales que correspondan, a la agente municipal, planta perma-
nente, Sra. SOSA, Noelia María Ayelén, Legajo Nº 5104/7, categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0162/17
VISTO : El Trámite Nº 3383/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, como Jefe del Departamento de Relaciones
Institucionales, de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección
General de la Coordinación de Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, A/C de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más adicionales
que correspondan por la función asignada, al agente Municipal, planta permanente, Sr.
ORELLANA, Pablo German, Legajo Nº 4760/1, categoría 19 (diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Jefe del Departamento de
Relaciones Institucionales, de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, A/C de la categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más
adicionales que correspondan por la función asignada, al agente Municipal, planta perma-
nente, Sr. ORELLANA, Pablo German, Legajo Nº 4760/1, categoría 19 (diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0163/17
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 4294/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 23/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1094/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. ABALOS, María José, DNI N° 31.615.567, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 86, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza

Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ABALOS, María José, DNI N°
31.615.567, el predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 75 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento
cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «A» Nº 4294/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 317/2016 de fecha 10/06/2016, suscripto con la Sra. ABALOS, María José, DNI N°
31.615.567, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
317/2016 de fecha 10/06/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.357,31 (Pesos tres mil tres-
cientos cincuenta y siete con 31/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $201.438,35 (Pesos doscientos un mil cuatrocien-
tos treinta y ocho con 35/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. ABALOS, María José, DNI N° 31.615.567,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0164/17
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 3757/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1494/2016, de fecha 07/11/2016, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. AGUIRRE Alejandra Cecilia, DNI N° 30.246.578, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es la
correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 74, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGUIRRE Alejandra Cecilia, DNI N°
30.246.578, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 66 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento
cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «A» Nº 3757/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 329/2016 de fecha 02/09/2016, suscripto con la Sra. AGUIRRE Alejandra Cecilia, DNI N°
30.246.578, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
329/2016 de fecha 02/09/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.267,74 (Pesos dos mil
doscientos sesenta y siete con 74/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $272.128,78 (Pesos doscientos setenta y dos mil
ciento veintiocho con 78/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. AGUIRRE Alejandra Cecilia, DNI N° 30.246.578,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0165/17
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 3796/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
El Informe Técnico de fecha 31/03/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 19/2016, Tramite Nº 18121/2016 de fecha 01/08/2016, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Trámite Nº 1095/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de



29«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de febrero de 2017

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MASUCO Cinthia Soledad, DNI N° 24.896.430, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 92, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen
Nº 19/2016, Tramite Nº 18121/2016 de fecha 01/08/2016, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MASUCO Cinthia Soledad, DNI N°
24.896.430, el predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 77 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $128.442,56 (Pesos ciento
veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos con 56/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 3796/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 307/
2016 de fecha 14/01/2016, suscripto con la Sra. MASUCO Cinthia Soledad, DNI N° 24.896.430, y
este Municipio representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 307/
2016 de fecha 14/01/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $128.442,56
(Pesos ciento veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos con 56/100), abonado en una (01) cuota.
ARTICULO 4º.- ENCUADRAR  a la Sra. MASUCO Cinthia Soledad, DNI N° 24.896.430,
dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010, la adjudicación del predio
identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 77 de la Sección «F» de la Ciudad de
Río Grande, según plano de mensura T.F. 2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «M» Nº 3796/2007.
ARTICULO 5º.- HACER SABER  a la Sra. MASUCO Cinthia Soledad, DNI N° 24.896.430,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0166/17
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 3732/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 24/07/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Gobierno.
El Dictamen Nº 116/2015 – Tramite Nº 739/2015 de fecha 26/10/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno.
El Trámite Nº 964/2015 de fecha 03/12/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno.
El Tramite Nº 771/2016 de fecha 12/07/2016, emitidos desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. RUIZ Claudio Esteban, DNI N° 24.414.389, ha dado cumplimiento a los requi-
sitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria
de Gobierno ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 116/2015 – Tramite
Nº 739/2015 de fecha 26/10/2015, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante el Tramite Nº 1170/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RUIZ Claudio Esteban, DNI N°
24.414.389, el predio identificado catastralmente como Parcela 10, Macizo 65 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $74.803,65 (Pesos setenta y
cuatro mil ochocientos tres con 65/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 3732/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 238/2014 de fecha 31/10/2014, suscripto con el Sr. RUIZ Claudio Esteban, DNI N°
24.414.389, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos, la Adenda de fecha
17/07/2015, del Convenio de Pago Nº 238/2014, suscripto con el Sr. RUIZ Claudio Este-
ban, DNI N° 24.414.389, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos, la Adenda de fecha
20/08/2015, del Convenio de Pago Nº 238/2014, suscripto con el Sr. RUIZ Claudio Este-
ban, DNI N° 24.414.389, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 5º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº

238/2014 de fecha 31/10/2014, y las Adendas de fecha 17/07/2015 y 20/08/2015, suscrip-
tos con el Adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierra, por un monto total de
$74.803,65 (Pesos setenta y cuatro mil ochocientos tres con 65/100), pagadero en 60
(sesenta) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $1.879,23 (Pesos un  mil ochocien-
tos setenta y nueve con 23/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A.
vigente,  ascendiendo a un total de $112.754,00 (Pesos ciento doce mil setecientos cincuen-
ta y cuatro con 00/100), de acuerdo al Convenio de Pago suscripta con el Adjudicatario.
ARTICULO 6º.- HACER SABER al Sr. RUIZ Claudio Esteban, DNI N° 24.414.389, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0167/17
VISTO : El Trámite Nº 3550/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambien-
te, Tec. Sonia CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Porvenir, República de Chile, con
motivo de participar del Evento Cultural, «Fiesta del Asado Más Grande de la Patagonia»
en representación del Municipio, el día 11/02/2017 a la hora 08:00, estimando su regreso el
día 12/02/2017 a la hora 21:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente,
Tec. Sonia CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Porvenir, República de Chile, con motivo
de participar del Evento Cultural, «Fiesta del Asado Más Grande de la Patagonia» en
representación del Municipio, el día 11/02/2017 a la hora 08:00, estimando su regreso el día
12/02/2017 a la hora 21:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo parti-
cular, sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de Febrero de 2017

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0168/17
VISTO : El Trámite Nº 3825/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/02/2017 a la hora 09:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/02/2017 a la hora 09:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO  que la Secretaria de Promoción Social, Prof.
María Gabriela CASTILLO, queda a Cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de Febrero de 2017

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0169/17
VISTO : El Trámite Nº 3881/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Concejal a cargo de la Intendencia del
Municipio de Río Grande, Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 10/02/2017 a la hora 13:00 aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 11/02/
2017 a la hora 18:00 aproximadamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Concejal a cargo de la Intendencia del
Municipio de Río Grande, Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, hacia la Ciudad de Ushuaia, el
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día 10/02/2017 a la hora 13:00 aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 11/02/
2017 a la hora 18:00 aproximadamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de Febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0170/17
VISTO : El Trámite Nº 3977/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/02/2017 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 11/02/2017 a la hora 18:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0171/17
VISTO : El Trámite Nº 2750/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Área Comercial,
Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, a cargo de la categoría 23 (veintitrés) – P7 del C.C.T. 57/75, más
los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, planta
permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4841/1, Categoría 10 (diez)
– A14 del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Área
Comercial, Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la categoría 23 (veintitrés) – P7 del
C.C.T. 57/75, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente
municipal, planta permanente, Sr. TUMKIEWICZ, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4841/1,
Categoría 10 (diez) – A14 del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0172/17
VISTO : El Trámite Nº 2738/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la categoría 13 (trece) – A14 del
C.C.T. 57/75, al agente municipal, planta contratada, Sr. OJEDA CARDENAS, Néstor
Fabián, Legajo Nº 5569/7, Categoría 10 (diez) – A14 del C.C.T. 57/75, quien depende del
Área Comercial de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la categoría 13 (trece)
– A14 del C.C.T. 57/75, al agente municipal, planta contratada, Sr. OJEDA CARDENAS,
Néstor Fabián, Legajo Nº 5569/7, Categoría 10 (diez) – A14 del C.C.T. 57/75, quien depen-
de del Área Comercial de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0173/17
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0354/2013.
El Trámite Nº 2259/2017, de fecha 06/02/2017 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en los Artículos
1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0354/2013 de fecha 26/04/2013, referente a la creación del
suplemento denominado «Servicio Exhumaciones».
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en los Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0354/
2013 de fecha 26/04/2013, que quedara redactado de la siguiente manera:
 «ARTICULO 1º.- CREAR el suplemento que será denominado: «Servicio Exhumaciones»;
equivalente al 20% de la remuneración total establecida por la escala salarial vigente de la
Categoría 23 (veintitrés), el que será percibido por el personal municipal que preste efectiva-
mente el servicio de exhumaciones en el Cementerio de la Ciudad; el personal administrativo
interviniente en cada tramite de exhumación percibirá por este concepto el 10 % de la remu-
neración total establecida por la escala salarial vigente de la Categoría 23 (Veintitrés).»
 «ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento no será percibi-
do en caso de que el agente se encuentre usufructuando algún tipo de licencia, ya sea
ordinarias, extraordinarias o gremiales, descontándose proporcionalmente la tarea no efec-
tuada. Disponiendo que la Coordinación Cementerio deberá presentar la nómina de perso-
nal que intervino en cada uno de los servicios de exhumación detallando la participación de
los mismos en las respectivas actas.»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0174/17
VISTO : El Trámite Nº 3969/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Área de Distribu-
ción, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) – P7 del
C.C.T. de la escala salarial municipal, más adicionales que correspondan por la función
asignada, al agente municipal, planta permanente, Sr. OBISPO, Julio Ramón Adolfo, Legajo
Nº 4075/4, categoría 15 (Quince) A14 de la escalara salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Área de
Distribución, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) –
P7 del C.C.T. de la escala salarial municipal, más adicionales que correspondan por la
función asignada, al agente municipal, planta permanente, Sr. OBISPO, Julio Ramón Adol-
fo, Legajo Nº 4075/4, categoría 15 (Quince) A14 de la escalara salarial vigente
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0175/17
VISTO : El Trámite Nº 3995/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección General de Gestión
Operativa, dependiente de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Ho-
mónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Lega-
jo Nº 3519/0, Categoría 23 (veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección General
de Gestión Operativa, dependiente de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,
Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TURDO, Mauricio
Guillermo, Legajo Nº 3519/0, Categoría 23 (veintitrés).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
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dependientes de la Dirección General de Gestión Operativa, dependiente de la Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. TURDO, Mauricio Guillermo, Legajo Nº 3519/0, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0176/17
VISTO : El Trámite Nº 3153/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nº 2516/0, Categoría 19 (diecinueve), desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria
de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Direc-
ción Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima, quien cumplirá
funciones como Chofer, categoría 13 (trece), función C15 (C.C.T. 57/75), percibiendo los
adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRASNFERIR , a partir de su notificación, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nº 2516/0, Categoría 19 (diecinueve),
desde la Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana,
Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudada-
na, a la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima, quien
cumplirá funciones como Chofer, categoría 13 (trece), función C15 (C.C.T. 57/75), perci-
biendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0177/17
VISTO : El Trámite Nº 3973/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada,
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/02/2017 a la hora 21:00, la Secretaria de
la Producción y Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, se reintegró a sus funciones habi-
tuales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 12/02/2017 a la hora 21:00, la Secretaria de la
Producción y Ambiente, Tec. Sonia CASTIGLIONE, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0178/17
VISTO : La Nota Nº 01/2017 emitida por el Intendente de la Municipalidad de Tolhuin de
la Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público),
bajo Trámite Nº 3557/2017 de fecha 07/02/2017.
El Trámite Nº 3853/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 09/02/2017 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego para prestar servicios en la Secretaría de la Producción, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº
2651/4, quien depende de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de la
Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a

la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del día 09/02/2017 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin
de la Provincia de Tierra del Fuego para prestar servicios en la Secretaría de la Producción,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo
Nº 2651/4, quien depende de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Subsecretaría de
la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0179/17
VISTO : El Trámite Nº 3472/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Porve-
nir, República de Chile, con motivo de participar del Evento Cultural, «Fiesta del
Asado Más Grande de la Patagonia», el cual asistió en representación de nuestro
Municipio, el día 11/02/2017 a la hora 08:00, estimando su regreso el día 12/02/2017
a la hora 21:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Porvenir,
República de Chile, con motivo de participar del Evento Cultural, «Fiesta del Asado
Más Grande de la Patagonia», el cual asistió en representación de nuestro Munici-
pio, el día 11/02/2017 a la hora 08:00, estimando su regreso el día 12/02/2017 a la
hora 21:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Secretario, permaneció A/C de la Secre-
taría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó en vehículo parti-
cular, sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0180/17
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4265/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 16/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1359/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. BULACIO Paola Daniela, DNI N° 25.719.440, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente
de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 78, avalando el cumplimiento de la
normativa citada.
Que en foja 78 consta Nota emitida desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, el
presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 349/2011,
Tramite Nº 14709/2011
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Munici-
pal, se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto
por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal
y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BULACIO Paola Daniela, DNI N°
25.719.440, el predio identificado catastralmente como Parcela 18, Macizo 68 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $141.904,54 (Pesos ciento
cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «B» Nº 4265/2008.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 314/2016 de fecha 13/06/2016, suscripto con la Sra. BULACIO Paola Daniela,
DNI N° 25.719.440, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participa-
ción Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
314/2016 de fecha 13/06/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$141.904,54 (Pesos ciento cuarenta y un mil novecientos cuatro con 54/100), abonado en
sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.357,31 (Pesos tres mil tres-
cientos cincuenta y siete con 31/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $201.438,35 (Pesos doscientos un mil cuatro-
cientos treinta y ocho con 35/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. BULACIO Paola Daniela, DNI N° 25.719.440,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0181/17
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4612/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
 El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 744/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1155/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. MOYANO Cynthia, DNI N° 32.382.401, ha dado cumplimiento a los requisi-
tos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de refe-
rencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 85, avalando el cumplimiento de la normativa
citada.
Que mediante el Tramite Nº 1155/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación
Ciudadana, el presente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº
349/2011, Tramite Nº 14709/2011
 Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal,
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Consti-
tución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. MOYANO Cynthia, DNI N°
32.382.401, el predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 98 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $165.689,53 (Pesos ciento
sesenta y cinco mil seiscientos ochenta y nueve con 53/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4612/2010.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de
Pago Nº 310/2016 de fecha 13/05/2016, suscripto con la Sra. MOYANO Cynthia, DNI
N° 32.382.401, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación
Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
310/2016 de fecha 13/05/2016 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de
$165.689,53 (Pesos ciento sesenta y cinco mil seiscientos ochenta y nueve con 53/100),
abonado en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $8.014,06 (Pesos
ocho mil catorce con 06/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A.
vigente, ascendiendo a un total de $192.337,52 (Pesos ciento noventa y dos mil trescientos
treinta y siete con 52/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. MOYANO Cynthia, DNI N° 32.382.401, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0182/17
VISTO: El Expediente Letra «D» Nº 4158/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.

El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 02/08/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1091/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que la Sra. DUARTE Patricia Leonor, DNI N° 28.027.314 y Sr. TEJADA Fernando Edgardo,
DNI Nº 30.373.994, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 76, avalando el cumplimiento de la
normativa citada.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal,
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. DUARTE Patricia Leonor, DNI N°
28.027.314 y Sr. TEJADA Fernando Edgardo, DNI Nº 30.373.994, el predio identificado
catastralmente como Parcela 6, Macizo 94 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande,
la cual asciende a la suma de $149.272,33 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos
setenta y dos con 33/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «D» Nº 4158/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR , en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 325/2016 de fecha 26/07/2016, suscripto con la Sra. DUARTE Patricia Leonor, DNI N°
28.027.314 y Sr. TEJADA Fernando Edgardo, DNI Nº 30.373.994, y este Municipio
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
325/2016 de fecha 26/07/2016 suscripto con los Adjudicatarios, por un monto total de
$149.272,33 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil doscientos setenta y dos con 33/100),
abonado en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.531,62 (Pesos tres
mil quinientos treinta y uno con 62/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a
la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $211.897,18 (Pesos doscientos once mil
ochocientos noventa y siete con 18/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  a la Sra. DUARTE Patricia Leonor, DNI N° 28.027.314
y Sr. TEJADA Fernando Edgardo, DNI Nº 30.373.994, que procede contra el presente,
recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º siguiente y concordante de la
Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0183/17
VISTO : El Trámite Nº 4034/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/02/2017 a la hora 22:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 12/02/2017 a la hora 22:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de Febrero de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0184/17
VISTO : El Trámite Nº 3228/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar
BAHAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2016, a partir del día 14/02/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0185/17
VISTO : El Trámite Nº 4006/2017, emitido desde la Secretaría de Modernización e Innova-
ción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/02/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de
Modernización e Innovación, Prof. ROJO Laura Susana, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 09/02/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de
Modernización e Innovación, Prof. ROJO Laura Susana, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0186/17
VISTO : El Trámite Nº 3971/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura Área
Distribución, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima, a cargo de la categoría 23 (veintitrés) P7
del C.C.T 57/75 de la escala salarial vigente, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal
Nº 0646/2014, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CEJAS, Carlos Horacio, Legajo
Nº 2962/9, quien pasara a cumplir funciones como Operador del Área de Distribución, A/C
de la categoría 15 (quince) O5 del C.C.T 57/75, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Jefatura Área Distribución, dependiente de la Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima, a cargo de la
categoría 23 (veintitrés) P7 del C.C.T 57/75 de la escala salarial vigente, que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0646/2014, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. CEJAS, Carlos Horacio, Legajo Nº 2962/9, quien pasara a cumplir funciones
como Operador del Área de Distribución, A/C de la categoría 15 (quince) O5 del C.C.T
57/75, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0187/17
 VISTO: El Tramite Nº 3602/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el
Ejercicio Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributa-
rio Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherir-
se a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en
el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos

personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo
aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los benefi-
cios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I, de
acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y
que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de
Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0188/17
 VISTO: El Tramite Nº 1614/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Coordinación
de Promoción Familiar de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, a los contribuyentes
exentos del «Impuesto a los Automotores» que se detallan en el Anexo I de la presente, y
a los contribuyentes exentos del «Impuesto Inmobiliario Urbano»; «Tasa de Servicios
Municipales» y «Tasa por Servicios de Obras Sanitarias» que se detallan en el Anexo II de
la presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tributario
Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha
02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, a los contribuyentes exentos
del «Impuesto a los Automotores» que se detallan en el Anexo I de la presente, y a los
contribuyentes exentos del «Impuesto Inmobiliario Urbano»; «Tasa de Servicios Muni-
cipales» y «Tasa por Servicios de Obras Sanitarias» que se detallan en el Anexo II de la
presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0189/17
 VISTO: El Tramite Nº 3768/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Coordinación
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal
– Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo
aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los benefi-
cios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el Artículo 1º,
de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales,
y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de
Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

Por Ello:
EL Intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar BA-
HAMONDE BARRIA, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2016, a partir del día 14/02/2017.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas Públicas; el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr.
Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas
por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribu-
yentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de
Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0192/17
VISTO: El Tramite Nº 3719/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Coordinación
de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
 Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el
Ejercicio Financiero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatorias Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015,
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los
respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Pro-
moción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2934/2011 y su modificatorias Nº 3182/2013 y Nº 3415/2015, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de
fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherir-
se a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en
el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2017, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el criterio interpretativo
aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse a los benefi-
cios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan a continuación, de
acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y
que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana de la Secretaría de
Promoción Social.

Nómina de Contribuyentes Eximidos a:
«Impuesto Inmobiliario Urbano»

«Tasa Retributiva de Serv. Municipales»
«Tasa por Serv. De Obras Sanitarias»

APELLIDO Y NOMBRE PARTIDA

OYARZO DIAZ, Inda del Carmen 00011371

GALLARDO CARCAMO, Sergio 00007966

TORRES, Eugenio Francisco 00008304

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0190/17
VISTO : El Trámite Nº 4040/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Participación Vecinal, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, a la
Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección Municipal de Servi-
cios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
a la Agente Municipal, Sra. FIGUEROA, Silvia Jorgelina, Legajo Nº 4619/1, Planta
Permanente, Categoría 19 (diecinueve), quien cumplirá funciones como Inspectora, per-
cibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Participación Vecinal, Di-
rección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, a
la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciuda-
dana, a la Agente Municipal, Sra. FIGUEROA, Silvia Jorgelina, Legajo Nº 4619/1, Planta
Permanente, Categoría 19 (diecinueve), quien cumplirá funciones como Inspectora, per-
cibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archi-
var.
Río Grande, 14 de Febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0191/17
VISTO: El Tramite Nº 3786/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Coordinación
de Promoción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, me-
diante el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º
del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/11, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de
Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas
por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribu-
yentes que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de
Promoción Humana de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º
del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/11, Titulo XVI y el
Dictamen Nº 045/2012, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0477/17
VISTO:  El Expediente 674/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº
0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 2949/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la adquisición de cinco (05) Pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRAN-
DE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a nombre del Sr. Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, DNI Nº 21.674.988.
Que dicha solicitud obedece a la necesidad de optimizar los recursos y no producir demoras
en la realización de los trámites administrativos correspondientes.
Que mediante Trámite Nº 3010/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la adquisición de cinco (05) Pasajes vía aérea, tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a nombre del Sr.
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, DNI Nº
21.674.988, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 674/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0478/17
VISTO : El Expediente 642/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2686/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.810,00 (Pesos Ocho
Mil Ochocientos Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos
(02) pasajes y un seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a favor de la
Sra. VILLARREAL, Florencia Mailen, DNI. Nº 40.683.485.
Que por Informe Técnico Nº 182/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2686/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.810,00 (Pesos Ocho Mil Ochocientos
Diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pasajes y un
seguro vía terrestre, tramo RIO GRANDE - CORDOBA, a favor de la Sra. VILLARREAL,
Florencia Mailen, DNI. Nº 40.683.485, según Informe Técnico Nº 182/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 642/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0479/17
VISTO : El Expediente 650/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2853/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción Familiar, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y
gastos de manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra.
VILLAGRAN, Cristina del Valle DNI. Nº 29.061.019.
Que por Informe Técnico Nº 202/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2853/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y gastos de manutención y
movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina del
Valle DNI. Nº 29.061.019, según Informe Técnico Nº 202/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 650/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0480/17
VISTO : El Expediente 614/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2618/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de Servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. ROMANO, Elisabet Patricia, DNI. Nº 13.267.305.
Que por Informe Técnico Nº 175/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2618/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de Servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. ROMANO, Elisabet Patricia, DNI. Nº 13.267.305, según Informe
Técnico Nº 175/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 614/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0481/17
VISTO : El Expediente 647/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2685/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MESIAS, Carmen Rosa DNI. Nº 28.887.641.
Que por Informe Técnico Nº 183/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2685/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MESIAS,
Carmen Rosa DNI. Nº 28.887.641, según Informe Técnico Nº 183/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 647/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0482/17
VISTO : El Expediente 640/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2683/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. MENGA, Marcos Aurelio DNI. Nº 20.385.327.
Que por Informe Técnico Nº 184/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2683/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MENGA,
Marcos Aurelio DNI. Nº 20.385.327, según Informe Técnico Nº 184/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 640/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0483/17
VISTO:  El Expediente 582/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 0808/
2016; Resolución S.P. y A. Nº 009/2017.
El Trámite Nº 2788/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P. y A. Nº 009/2017 de fecha 27/01/2017, se autorizó la exten-
sión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea tramo Córdoba / Ushuaia / Córdoba y el
servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de la Sra. ALVAREZ, Eugenia Viviana,
DNI. Nº 22.035.065.
Que mediante Trámite Nº 2721/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR  lo establecido en la Resolución S.P. y A. Nº 009/2017 de
fecha 27/01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 582/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0484/17
VISTO : El Expediente 601/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2575/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor del Sr. PALACIOS, Juan Carlos, DNI. Nº 14.477.008.
Que por Informe Técnico Nº 169/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2575/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor del Sr. PALACIOS, Juan Carlos, DNI. Nº 14.477.008, según Informe
Técnico Nº 169/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 601/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0485/17
VISTO : La Resolucion Municipal Nº 0344/2017.
El Tramite Nº 2557/2017 de fecha 26/01/2017 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrati-
vo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º de la Resolucion Municipal Nº 0344/2017 de fecha 23/01/
2017, referente a la transferencia, desde la Dirección de Catastro, Secretaria de Finanzas
Públicas, a la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. PUTELLI, Marcelo Adrián, Legajo Nº 4513/6, catego-
ría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolucion Muni-
cipal Nº 0344/2017 de fecha 23/01/2017, que quedara redactado de la siguiente manera:
«…Transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Catastro, Secretaría de
Finanzas Públicas, a la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PUTELLI, Marcelo Adrián, Legajo Nº 4513/
6, categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente, quien pasará a cumplir funciones
como Inspector en la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar, Notificar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0486/17
VISTO: El Trámite Nº 2368/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 25/01/2017 a la hora 09:30, con regreso el mismo día a la hora 18:00, del
Agente Municipal, Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, dependiente de la Secretaría
de Finanzas, con motivo de acompañar al Secretario de Finanzas Públicas a una reunión en
el Ministerio de Economía y en la Municipalidad de Ushuaia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 25/01/2017 a la hora 09:30, con regreso el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, con motivo de acompañar al Secretario de Finanzas Públicas a una reunión en el
Ministerio de Economía y en la Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0487/17
VISTO:  El Trámite Nº 1600/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaria
Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de la Producción y
Ambiente, Secretaria de Salud, Secretaria de Promoción Social, Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Asesoría
Letrada y  Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el Anexo I de la
presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR  los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, Secretaria Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secreta-
ria de la Producción y Ambiente, Secretaria de Salud, Secretaria de Promoción Social,
Secretaria de Modernización e Innovación, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Con-
trol de Gestión, Asesoría Letrada y  Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a
verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0488/17
VISTO : El Expediente 187/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 674/2011 – Trámite
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 452/2017 de fecha 29/12/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
cion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/12/2016, celebrado entre la Sra. AGUILA BARRIA, Mariela Andrea, DNI. Nº
29.782.877, y este Municipio, representado por el Secretario de Participacion y Gestion
Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función tareas de Comunicación Periodística a las distintas
áreas de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana, que le requieren y sean de
competencia de las funciones y atribuciones de dicha secretaría.
Que según Trámite Nº 2017/2017, emitido desde la Coordinación de Administración, de-
pendiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2159/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2016, celebrado entre la Sra. AGUILA BARRIA,
Mariela Andrea, DNI. Nº 29.782.877, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participacion y Gestion Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 187/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participacion y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL N°0489/17
VISTO : El Expediente 321/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1484/2017 de fecha 13/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/01/2017,
celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Direccion de Promoción Humana, depen-
diente de la Secretaria de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 2026/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción Familiar,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2218/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 12/01/2017, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María,
DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 321/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0490/17
VISTO: El Expediente 138/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 527/2017 de fecha 04/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 04/01/2017,
celebrado entre la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº 30.995.565, y el Municipio de
Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº 30.995.565, es beneficiario de los tubos de
gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secre-
taría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 527/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Comodato de fecha 04/01/2017, celebrado entre la Sra. CORONEL, Rosa Analía, DNI. Nº
30.995.565, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 138/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0491/17
VISTO: El Expediente 314/2017.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 1203/2017 de fecha 11/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 10/01/2017,
celebrado entre el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº 24.179.400, y el Municipio
de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº 24.179.400, es beneficiario de los tubos
de gas envasado adquiridos por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 1203/2017, se informa que el mencionado Contrato reúne los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de acuer-
do a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Como-
dato de fecha 10/01/2017, celebrado entre el Sr. ESCALANTE, Alberto Martin, DNI. Nº
24.179.400, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 314/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0492/17
VISTO : El Expediente 421/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 1733/2017 de fecha 13/01/2017, emitido desde la Dirección General de
Inspección General, dependiente de la Secretario de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/01/
2017, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, DNI. Nº 31.453.948, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Participación y
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Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de resguardo de bienes en el edificio afectado
al corralón Municipal, dependiente de la Dirección de Transito, Dirección General de Inspec-
ción, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1733/2017, emitido desde la Dirección General de Inspección Gene-
ral, dependiente de la Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 –
Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2231/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 13/01/2017, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío,
DNI. Nº 31.453.948, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social
A/C de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante
en el Expediente 421/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0493/17
VISTO : El Expediente 441/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1416/2017 de fecha 12/01/2017, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 01/17
(SOySP-DOV) de fecha 12/01/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, Diego Rafael DNI. Nº
16.381.077, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especiali-
zado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 1617/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2793/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 01/17 (SOySP-DOV) de fecha 12/01/2017, celebrado entre el Sr. PARO-
DI, Diego Rafael DNI. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 441/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 01/17 (SOySP-DOV) de
fecha 12/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0494/17
VISTO : El Expediente 269/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº
30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 776/2017, emitido desde la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/
2016, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Publicas A/C de la Secretaria Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de inspección, como así también veri-
ficación, relevamiento y archivo de expedientes de habilitación comercial en la Dirección de

Comercio e Industria, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 776/2017, emitido desde la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2154/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/12/2016, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Luis
Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario de Finan-
zas Publicas A/C de la Secretaria Participación y Gestión Ciudadana, según documentación
obrante en el Expediente 269/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0495/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 36/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 016/2017.
El Trámite Nº 1232/2016, de fecha 19/12/2016 emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 064/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MORENO, Natalia Andrea DNI
Nº 32.919.867, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el Municipio le indique.
Que según Nº 1232/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2073/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 016/2017 de fecha 16/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 36/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0496/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 45/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 027/2017.
El Trámite Nº 53/2017, emitido desde la Direccion de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 074/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. NACCARATO, Fabricio Martin
DNI Nº 30.882.314, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en el Skate Park de la Dirección de
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también
en los lugares y actividades que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 53/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2074/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 27/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 45/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0497/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 51/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 019/2017.
El Trámite Nº 1233/2016 de fecha 20/12/2016, emitido desde la Coordinación Departamen-
to Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 067/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OJEDA, Cecilia Inés DNI Nº
14.739.495, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1233/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2098/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 019/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 51/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0498/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 48/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 028/2017.
El Trámite Nº 1234/2016 de fecha 20/12/2016, emitido desde la Coordinación Departamen-
to Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 075/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GODOY, María Clementina
DNI Nº 17.887.858, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos los
deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones depen-
dientes de la agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello; de igual manera deberá colaborar con los
proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes  lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 1234/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2031/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 28/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 48/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0499/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 25/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 018/2017.
El Trámite Nº 1264/2016 de fecha 30/12/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 066/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ARAYA LENGNICK, Maximiliano Nicolás
DNI Nº 36.552.129, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar trabajos de mantenimiento en general, tales
como plomería, construcción, herrería, perfileria, pintura, carpintería, entre otras y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1264/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2041/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 018/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 25/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0500/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 53/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 017/2017.
El Trámite Nº 1239/2016 de fecha 19/12/2016, emitido desde la Dirección Centro de
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 065/2017 de fecha 17/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ORTIZ PAREDES, Pamela Gloria DNI Nº
29.269.945, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, asistir a las rehabilitaciones, tratamientos y mejora
del acondicionamiento físico de los atletas que sufran alguna lesión muscular, con terapia
manual de calor-frio, desempeñándose en la Dirección de Centro de Rendimiento Deporti-
vo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1239/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2042/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 017/2017 de fecha 17/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 53/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0501/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 26/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 023/2017.
El Trámite Nº 1263/2016 de fecha 30/12/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 071/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto DNI Nº 14.324.446,
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«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar trabajos de mantenimiento en general, tales
como plomería, construcción, herrería, perfileria, pintura, carpintería, entre otras y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1263/2016, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2035/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 023/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 26/2017
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0502/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 30/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 015/2017.
El Trámite Nº 1228/2016 de fecha 19/12/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 63/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROCA LEITES, Agustina Lucia
DNI Nº 36.733.669, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Ritmo Latino a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o
actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1228/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2034/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 015/2017 de fecha 16/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 30/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0503/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 23/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 025/2017.
El Trámite Nº 1266/2016 de fecha 30/12/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 073/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ALVARADO, Walter Pablo DNI Nº 26.219.839,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar trabajos de mantenimiento en general, tales
como plomería, construcción, herrería, perfileria, pintura, carpintería, entre otras y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1266/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2036/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en con-
formidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 025/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 23/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0504/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 44/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 034/2017.
El Trámite Nº 058/2017, emitido desde la Coordinación Departamento Medico, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 083/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médicos de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Doctor Especialista en Medicina
General GRAGLIA, Gustavo Alejandro DNI Nº 30.322.100, «ad referéndum» del Sr. In-
tendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a las instalaciones dependientes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares y/o actividades que
desde el Municipio designe para ello; de igual manera deberá colaborar con los proyectos de
salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 058/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcan-
ces establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2184/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 034/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 44/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0505/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 55/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 033/2017.
El Trámite Nº 60/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 078/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximilia-
no DNI Nº 38.088.269, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de BMX a todos los socios que concurran
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 60/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2189/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 033/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 55/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0506/17
VISTO : El Expediente 701/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2782/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Claudia Roxana, DNI. Nº 23.081.443.
Que por Informe Técnico Nº 190/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2782/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. CORDOBA, Claudia Roxana, DNI. Nº 23.081.443, según Informe Técnico
Nº 190/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 701/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0507/17
VISTO : El Expediente 700/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2784/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. CEDRON SANTANA, Ezequiel Enrique, DNI. Nº 36.733.025.
Que por Informe Técnico Nº 189/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2784/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. CEDRON SANTANA, Ezequiel Enrique, DNI. Nº 36.733.025, según Infor-
me Técnico Nº 189/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 700/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0508/17
VISTO : El Expediente 699/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2792/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN
MORALES, José del Carmen, DNI. Nº 92.229.686.
Que por Informe Técnico Nº 186/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2792/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARIN MORALES, José del

Carmen, DNI. Nº 92.229.686, según Informe Técnico Nº 186/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 699/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0509/17
VISTO : El Expediente 698/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2767/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. VASQUEZ LEIVA, Miriam Janet, DNI. Nº 92.702.932.
Que por Informe Técnico Nº 193/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2767/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. VASQUEZ LEIVA, Miriam Janet, DNI. Nº 92.702.932, según Informe
Técnico Nº 193/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 698/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0510/17
VISTO : El Expediente 692/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2736/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana Agustina, DNI. Nº 28.097.619.
Que por Informe Técnico Nº 197/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2736/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SAMUDIO, Rosana Agustina, DNI. Nº 28.097.619, según Informe Técnico Nº 197/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 692/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0511/17
VISTO : El Expediente 691/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2734/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
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habita, a favor de la Sra. MENCIA, Zulma Beatriz, DNI. Nº 35.356.856.
Que por Informe Técnico Nº 198/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2734/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
MENCIA, Zulma Beatriz, DNI. Nº 35.356.856, según Informe Técnico Nº 198/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 691/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0512/17
VISTO : El Expediente 690/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2786/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.600,00 (Pesos Seis
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. GRAMAJO, Silvia Rosa, DNI. Nº 21.335.538.
Que por Informe Técnico Nº 188/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2786/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.600,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
de la Sra. GRAMAJO, Silvia Rosa, DNI. Nº 21.335.538, según Informe Técnico Nº 188/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 690/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0513/17
VISTO : El Expediente 689/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2807/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Alejandra Elisabet, DNI.
Nº 24.597.235.
Que por Informe Técnico Nº 200/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2807/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda

que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Alejandra Elisabet, DNI. Nº 24.597.235, según
Informe Técnico Nº 200/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 689/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0514/17
VISTO : El Expediente 688/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2832/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CHAVEZ, Daniela Verónica, DNI. Nº 25.357.510.
Que por Informe Técnico Nº 214/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2832/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CHAVEZ, Daniela Verónica, DNI. Nº 25.357.510, según Informe Técnico Nº 214/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 688/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0515/17
VISTO : El Expediente 687/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2839/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.804,00 (Pesos
Cinco Mil Ochocientos Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. OLGUIN, Patricia Verónica, DNI. Nº
36.711.208.
Que por Informe Técnico Nº 213/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2839/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.804,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos
Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. OLGUIN, Patricia Verónica, DNI. Nº 36.711.208, según Informe
Técnico Nº 213/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 687/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0516/17
VISTO : El Expediente 686/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2842/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
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Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330.
Que por Informe Técnico Nº 212/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2842/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330, según Informe Técnico
Nº 212/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 686/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0517/17
VISTO : El Expediente 685/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2845/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Alejandra Elizabeth, DNI. Nº 32.732.760.
Que por Informe Técnico Nº 211/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2845/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
GONZALEZ, Alejandra Elizabeth, DNI. Nº 32.732.760, según Informe Técnico Nº 211/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 685/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0518/17
VISTO : El Expediente 684/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2868/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598.
Que por Informe Técnico Nº 210/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2868/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe Técnico Nº
210/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 684/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.

Río Grande, 02 de febrero de 2017
MELELLA

RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0519/17
VISTO : El Expediente 683/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2872/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALLADARES GUTIERREZ, Fátima San-
dra, DNI. Nº 38.060.570.
Que por Informe Técnico Nº 209/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2872/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a
favor de la Sra. VALLADARES GUTIERREZ, Fátima Sandra, DNI. Nº 38.060.570, según
Informe Técnico Nº 209/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 683/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0520/17
VISTO : El Expediente 682/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2873/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS
AREDES, Mariangeles Penelope, DNI. Nº 30.384.271.
Que por Informe Técnico Nº 208/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2873/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARIAS AREDES, Mariange-
les Penelope, DNI. Nº 30.384.271, según Informe Técnico Nº 208/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 682/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0521/17
VISTO : El Expediente 680/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2896/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Rosa Mariana, DNI. Nº
28.109.957.
Que por Informe Técnico Nº 206/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2896/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
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establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Rosa Mariana, DNI. Nº 28.109.957, según Informe
Técnico Nº 206/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 680/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0522/17
VISTO : El Expediente 679/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2897/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GONZALEZ, Yamila Alejandra, DNI. Nº 37.616.851.
Que por Informe Técnico Nº 205/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2897/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Yamila
Alejandra, DNI. Nº 37.616.851, según Informe Técnico Nº 205/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 679/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0523/17
VISTO : El Expediente 678/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2899/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. HARO, Juan Carlos, DNI. Nº 34.978.176.
Que por Informe Técnico Nº 204/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2899/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
HARO, Juan Carlos, DNI. Nº 34.978.176, según Informe Técnico Nº 204/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 678/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0524/17
VISTO : El Expediente 702/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2728/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIOS, Andrés Miguel, DNI. Nº 38.872.379.
Que por Informe Técnico Nº 199/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2728/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. BARRIOS, Andrés Miguel, DNI. Nº 38.872.379, según Informe Técnico Nº
199/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 702/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0525/17
VISTO : El Expediente 681/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2892/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.660,00 (Pesos
Cinco Mil Seiscientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición
de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Güemes, a favor del Sr. SALVATIERRA,
Andrés Francisco, DNI. Nº 39.888.150.
Que por Informe Técnico Nº 207/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2892/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.660,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Güemes, a favor del Sr. SALVATIERRA, Andrés Francisco,
DNI. Nº 39.888.150, según Informe Técnico Nº 207/2017, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 681/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0526/17
VISTO : El Expediente 693/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2770/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CASTRO, Hugo Agustín, DNI. Nº 22.121.703.
Que por Informe Técnico Nº 192/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2770/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor del Sr. CASTRO, Hugo Agustín, DNI. Nº 22.121.703, según Informe Técnico Nº
192/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 693/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0527/17
VISTO : El Expediente 695/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2777/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BLANCO, Mariana Elisabet, DNI. Nº 29.934.092.
Que por Informe Técnico Nº 191/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2777/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. BLANCO, Mariana Elisabet, DNI. Nº 29.934.092, según Informe Técnico
Nº 191/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 695/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0528/17
VISTO : El Expediente 697/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2754/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Mabel Edita, DNI. Nº 12.174.868.
Que por Informe Técnico Nº 196/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2754/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. DIAZ, Mabel Edita, DNI. Nº 12.174.868, según Informe Técnico Nº 196/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 697/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0529/17
VISTO : El Expediente 696/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2759/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. LORCA BUSTOS, Luis Alberto, DNI. Nº 92.352.191.
Que por Informe Técnico Nº 195/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2759/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. LORCA BUSTOS, Luis Alberto, DNI. Nº 92.352.191, según Informe
Técnico Nº 195/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 696/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0530/17
VISTO : El Expediente 667/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2864/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. GEGUNDEZ, Héctor Alejandro DNI. Nº 21.456.058.
Que por Informe Técnico Nº 203/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2864/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GEGUN-
DEZ, Héctor Alejandro DNI. Nº 21.456.058, según Informe Técnico Nº 203/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 667/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0531/17
VISTO : El Expediente 195/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº
2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014, 623/2016 y 808/2016.
El Trámite Nº 425/2017 de fecha 04/01/2017, emitido desde la Coordinación de Turismo,
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo
a fin de autorizar la adquisición de 53 (Cincuenta y Tres) lobitos de cerámica, 510 (Quinien-
tos Diez) imanes de la Misión Salesiana y Estancia María Behety y 120 (Ciento Veinte)
hojas para te, cucharitas u óvalos; las que serán entregadas a los turistas que asistan a las
excursiones de verano que organiza la Dirección de Turismo, en el marco del programa
«Sentite un Turista en Grande».
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $25.794,00 (Pesos
Veinticinco Mil Setecientos Noventa y Cuatro con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 2724/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 53 (Cincuenta y Tres) lobitos de cerámi-
ca, 510 (Quinientos Diez) imanes de la Misión Salesiana y Estancia María Behety y 120
(Ciento Veinte) hojas para te, cucharitas u óvalos; las que serán entregadas a los turistas que
asistan a las excursiones de verano que organiza la Dirección de Turismo, en el marco del
programa «Sentite un Turista en Grande», la cual asciende a la suma aproximada de $25.794,00
(Pesos Veinticinco Mil Setecientos Noventa y Cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 195/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, a realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0532/17
VISTO:  El Expediente 406/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 04/2017 - Trámite Nº 1966/2017, de fecha 18/01/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32109/2016 de fecha 29/12/2016, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION
B° BUENA VISTA Y B° SOLAR DE LA LAGUNA».-
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Obras
Viales, a través de los Departamentos de Inspección, de Bacheo y el de Topografía, tenien-
do únicamente que adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón elaborado tipo H-30
puesto en obra, adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE MEDIDA, para lo
cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública Nº 23/2016, cuya presentación de
sobres se realizará hasta la hora 10:00 del día 01/03/2017, y la apertura de sobres se
realizará el día 01/03/2017 a la hora 11:00 en la Dirección de Obras Viales dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el plazo de la obra se establece hasta el consumo total de la provisión de Hormigón
Elaborado, Suelo Seleccionado y Horas Maquina, estimándose un lapso de 120 (Ciento
veinte) días corridos, computándose los mismos a partir de la entrega de la Orden de
Compra o Acta de Inicio de entrega de los Suministros.
Que los trabajos demandarán un total de 11.000 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 12.426.800,55 (Pesos doce millones cuatrocien-
tos veintiséis mil ochocientos con 55/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que mediante Trámite Nº 2592/2017, emitido desde la Dirección de Auditoria Interna, se
informa que se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMEN-
TACION B° BUENA VISTA Y B° SOLAR DE LA LAGUNA», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $ 12.426.800,55 (Pesos doce millones cuatrocientos veintiséis mil ocho-
cientos con 55/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 406/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Pública Nº 23/2016, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION B° BUENA VISTA Y B° SO-
LAR DE LA LAGUNA»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 10:00 del
día 01/03/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 01/03/2017 a la hora 11:00 en la
Dirección de Obras Viales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0533/17
VISTO: Expediente AMDJ Nº 43/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 706/2016, Ordenanza Nº 1935/2004 y la
Resolución AMDJ Nº 41/2017.
El Trámite Nº 090/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 41/2017 de fecha 20/01/
2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas, Chile, el día 09/12/2016, saliendo a la hora 08:00 y regresando el día 11/12/2016 a
la hora 23:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. ROMERO, Facundo
Gregorio, Legajo Nº 5296/5, quien viajo como chofer de la Delegación Municipal de Levan-
tamiento Olímpico, para competir en el Torneo Internacional «Alexis Nahuelquel».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 706/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 41/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 43/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0534/17
VISTO : El Trámite Nº 2705/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 25/01/
2017, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. DIAZ, Alejandro Mauricio, Legajo Nº
5527/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplía funciones como Administrativo en la Dirección de
Tecnologías de la Informática y Comunicación, Secretaria de Modernización e Innovación.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
25/01/2017, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. DIAZ, Alejandro Mauricio, Legajo
Nº 5527/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplía funciones como Administrativo en la Dirección
de Tecnologías de la Informática y Comunicación, Secretaria de Modernización e Innovación.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0535/17
VISTO : El Expediente 627/2017.
El Trámite Nº 2565/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma de
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, siendo respon-
sable de la misma la Directora, Lic. FERNANDEZ, Karina, Legajo Nº 4007/0.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora de Oficina de Empleo, Lic. FERNANDEZ,
Karina, Legajo Nº 4007/0, como única responsable de la administración y rendición de dicho
fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0536/17
VISTO : El Expediente 592/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2268/2017 de fecha 24/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. PEREYRA, Ricardo Abraham Nazaret,
DNI. Nº 34.484.149; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimien-
to de Carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 11/2017 – Trámite Nº 2265/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3017/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
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observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor del Sr. PEREYRA, Ricardo Abraham Nazaret, DNI. Nº 34.484.149; cuyo
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Carpintería, según
Informe Técnico Administrativo Nº 11/2017 – Trámite Nº 2265/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 592/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0537/17
VISTO : El Expediente 591/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2430/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.700,00 (Pesos
Cinco Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. NEIQUEL, Marianela Patricia,
DNI. Nº 32.768.738; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su
emprendimiento Textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 14/2017 – Trámite Nº 2428/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3014/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.700,00 (Pesos Cinco Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Muni-
cipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. NEIQUEL, Marianela Patricia, DNI. Nº 32.768.738;
cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su emprendimiento Textil,
según Informe Técnico Administrativo Nº 14/2017 – Trámite Nº 2428/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 591/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0538/17
VISTO : El Expediente 594/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2460/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.599,00 (Pesos Ocho
Mil Quinientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. DAVILA RIOS,
Martha Renee, DNI. Nº 94.840.715; cuyo destino es la adquisición de máquina de coser
para su emprendimiento Textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 15/2017 – Trámite Nº 2458/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3022/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.599,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos
Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. DAVILA RIOS, Martha Renee,
DNI. Nº 94.840.715; cuyo destino es la adquisición de máquina de coser para su empren-
dimiento Textil, según Informe Técnico Administrativo Nº 15/2017 – Trámite Nº 2458/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 594/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0539/17
VISTO : El Expediente 589/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2412/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. TAPIA, Alejandro Antonio, DNI. Nº
34.687.498; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento Car-
pintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 13/2017 – Trámite Nº 2407/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3013/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor del Sr. TAPIA, Alejandro Antonio, DNI. Nº 34.687.498; cuyo destino es
la adquisición de herramientas para su emprendimiento Carpintería, según Informe Técnico
Administrativo Nº 13/2017 – Trámite Nº 2407/2017, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 589/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0540/17
VISTO : El Expediente 593/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2398/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. NARANJO, Lucas Hernán, DNI. Nº
31.650.290; cuyo destino es la adquisición de herramientas e insumos para su emprendi-
miento de Soldaduras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 12/2017 – Trámite Nº 2396/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3020/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
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través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor del Sr. NARANJO, Lucas Hernán, DNI. Nº 31.650.290; cuyo destino es
la adquisición de herramientas e insumos para su emprendimiento de Soldaduras, según
Informe Técnico Administrativo Nº 12/2017 – Trámite Nº 2396/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 593/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0541/17
VISTO : El Expediente 735/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3078/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. GONZALEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913.
Que por Informe Técnico Nº 225/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3078/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913, según Informe Técnico Nº 225/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 735/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0542/17
VISTO:  El Trámite Nº 2888/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 31/01/2017 a la hora 13:30, con regreso el mismo día a la hora 21:00, del Agente
Municipal, Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secretario
de Finanzas Públicas a una reunión con Fix SCR S.A.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 31/01/2017 a la hora 13:30, con regreso el mismo día a la hora 21:00, del Agente
Municipal, Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secretario
de Finanzas Públicas a una reunión con Fix SCR S.A.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0543/17
VISTO: El Trámite Nº 2993/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic.
FERNANDEZ, Guillermo, se ausentó por razones particulares, desde el día 01/02/2017
hasta el 03/02/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR  que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNANDEZ,
Guillermo, se ausentó por razones particulares, desde el día 01/02/2017 hasta el 03/02/2017.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0544/17
VISTO: El Expediente 709/2017.
El Trámite Nº 3027/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de la
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento
de Obras de fecha 25/01/2017, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Ministro de Economía, C.P. José
Daniel LABROCA, DNI Nº 12.861.082 «ad referéndum» de la Señora Gobernadora; y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Convenio de
Financiamiento de Obras de fecha 25/01/2017, acordado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Ministro de
Economía, C.P. José Daniel LABROCA, DNI Nº 12.861.082 «ad referéndum» de la Señora
Gobernadora; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 709/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0545/17
VISTO : El Expediente 503/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2° y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Articulo
117º, Disposiciones transitorias, Parte Segunda;  Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/
2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 1989/2017, emitido desde Contaduría General, dependiente de la Secretaría
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 28/12/2016, celebrado entre la empresa: «Consultores en Informática S.A.», repre-
sentada por el Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 17.630.091, en calidad de Presi-
dente del Directorio; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públi-
cas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada empresa, especializada en el desarrollo y mantenimiento de software
informáticos proporcionará en forma mensual servicios profesionales de ingeniería de soft-
ware para el uso y explotación de los sistemas SIAF 2 y STEP.
Que según Trámite Nº 1989/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 2783/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2016, celebrado entre la empresa: «Consultores
en Informática S.A.», representada por el Sr. CONSOLE, Eduardo Gabriel, DNI. Nº 17.630.091,
en calidad de Presidente del Directorio; y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 503/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0546/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 39/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 049/2017.
El Trámite Nº 1220/2016 de fecha 16/12/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 092/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BRAVO GALLARDO, Cesar
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Humberto DNI Nº 18.858.512, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, como así también en los lugares o actividades que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 1220/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2353/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 049/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 39/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0547/17
VISTO : El Expediente 275/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 0013/2017, emitido desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 141/2016
(S.OyS.P–D.PyJ) de fecha 30/12/2016, celebrado entre el Sr. GALLARDO SOTO, Mar-
cos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio, representado por la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implantación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 634/2017, emitido desde la Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2105/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 2712/2017 emitido
desde la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 141/2016 (S.OyS.P–D.PyJ) de fecha 30/12/2016, celebrado entre
el Sr. GALLARDO SOTO, Marcos Alberto, DNI. Nº 36.733.605, y este Municipio,
representado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 275/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 141/2016 (S.OyS.P–D.PyJ)
de fecha 30/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0548/17
VISTO : El Expediente 007/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016.
El Trámite Nº 31931/2016 de fecha 27/12/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/12/2016,
celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar la tarea de contención, asistencia y motivación, a
personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que asisten al Albergue Integrado, depen-
diente de la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaria de Promoción Social
Que según Trámite Nº 31931/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2157/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 27/12/2016, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel,
DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 007/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0549/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 33/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 036/2017.
El Trámite Nº 1224/2016, de fecha 19/12/2016 emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 80/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GOMEZ, Pedro DNI Nº
29.980.831, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Boxeo a todos los socios que concurran
a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o actividades que
desde el Municipio se requiera.
Que según Nº 1224/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2350/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 036/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 33/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0550/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 37/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 052/2017.
El Trámite Nº 48/2017, emitido desde la Coordinación de Administración, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 093/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. NAVARRO, Sergio Abel DNI Nº
32.473.213, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el Municipio le indique.
Que según Nº 48/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances estable-
cidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2185/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 052/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 37/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0551/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 50/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 029/2017.
El Trámite Nº 1244/2016 de fecha 21/12/2016, emitido desde la Dirección Natatorio Muni-
cipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 076/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. PUCCIO, Claudio Ariel DNI Nº
35.779.190, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del
Natatorio Municipal «Eva Perón», dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, como así también en lugares que la Agencia Municipal de Deporte y Juventud le
indique y que fuere necesario la presencia del mencionado
Que según Trámite Nº 1244/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2227/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 029/2017 de fecha 18/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 50/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0552/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 59/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 053/2017.
El Trámite Nº 56/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 128/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo DNI Nº 36.733.129,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los socios que concurran
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Tramite Nº 56/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2351/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 053/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 59/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0553/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 24/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Municipal Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 048/2017.
El Trámite Nº 1265/2016 de fecha 30/12/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 097/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MANSILLA BRITES, Braian Damián DNI Nº
38.786.761, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado tendrá por función, realizar trabajos de mantenimiento en general, tales
como plomería, construcción, herrería, perfilaría, pintura, carpintería, entre otras y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los
lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1265/2016 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2199/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 048/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 24/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0554/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 35/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 035/2017.
El Trámite Nº 1223/2016, de fecha 16/12/2016 emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 85/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna
Cristina DNI Nº 94.015.664, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a todos los
socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en
lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1223/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2390/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 035/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 35/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0555/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 22/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Municipal Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 047/2017.
El Trámite Nº 1262/2016 de fecha 30/12/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 095/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo DNI Nº
92.792.233, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar trabajos de mantenimiento en general, tales
como plomería, construcción, herrería, perfileria, pintura, carpintería, entre otras y asistir
como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las distintas instalaciones
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1262/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2182/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 047/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 22/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0556/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 54/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 056/2017.
El Trámite Nº 59/2017, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 101/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. JOFRE, Pablo Ezequiel DNI Nº
32.768.332, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Acondicionamiento Físico a todos los
socios que concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 59/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2352/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 056/2017 de fecha 23/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 54/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0557/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 32/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 054/2017.
El Trámite Nº 1226/2016, de fecha 19/12/2016 emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 99/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. OJEDA, Alan Damián DNI Nº
35.885.504, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o
actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Nº 1226/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2389/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 054/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 32/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0558/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 31/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 038/2017.
El Trámite Nº 1236/2016, de fecha 19/12/2016 emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 82/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,

dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. LABRONE, Melina Belén DNI
Nº 34.150.171, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Acondicionamiento Físico a todos los
socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en
lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Nº 1236/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2349/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 038/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 31/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0559/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 29/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 037/2017.
El Trámite Nº 1221/2016 de fecha 16/12/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 81/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MILLAO, Víctor Patricio DNI Nº
23.994.769, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el Municipio le indique.
Que según Nº 1221/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2348/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 037/2017 de fecha 19/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 29/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0560/17
VISTO : El Expediente 725/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3036/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. AGUILAR LEVICOY, Carla Daniela, DNI. Nº 35.356.602.
Que por Informe Técnico Nº 219/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3036/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR
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LEVICOY, Carla Daniela, DNI. Nº 35.356.602, según Informe Técnico Nº 219/2017, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 725/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0561/17
VISTO : El Expediente 723/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2989/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIROZ, Antonela Florencia, DNI. Nº 37.836.192.
Que por Informe Técnico Nº 223/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2989/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. QUIROZ, Antonela Florencia, DNI. Nº 37.836.192, según Informe
Técnico Nº 223/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 723/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0562/17
VISTO : El Expediente 733/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2933/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VIDAL VIDAL, Carmen Silvia,
DNI. Nº 95.322.538.
Que por Informe Técnico Nº 215/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2933/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. VIDAL VIDAL, Carmen Silvia, DNI. Nº 95.322.538, según Informe
Técnico Nº 215/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 733/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0563/17
VISTO : El Expediente 734/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3056/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis

Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Nadia Soledad, DNI. Nº 30.758.503.
Que por Informe Técnico Nº 224/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3056/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
DOS SANTOS, Nadia Soledad, DNI. Nº 30.758.503, según Informe Técnico Nº 224/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 734/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0564/17
VISTO : El Expediente 732/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3007/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición
de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 221/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3007/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de medicamen-
tos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según
Informe Técnico Nº 221/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 732/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0565/17
VISTO : El Expediente 729/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2935/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
JARRUZ, Lucas Matías, DNI. Nº 30.110.035.
Que por Informe Técnico Nº 216/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2935/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. JARRUZ, Lucas Matías,
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DNI. Nº 30.110.035, según Informe Técnico Nº 216/2017, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 729/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0566/17
VISTO : El Expediente 728/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3043/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. LLANO, Héctor Daniel, DNI. Nº 21.110.969.
Que por Informe Técnico Nº 218/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3043/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LLANO, Héctor
Daniel, DNI. Nº 21.110.969, según Informe Técnico Nº 218/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 728/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0567/17
VISTO : El Expediente 727/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2995/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Analia Elizabet, DNI. Nº 29.184.027.
Que por Informe Técnico Nº 222/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2995/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
ACOSTA, Analia Elizabet, DNI. Nº 29.184.027, según Informe Técnico Nº 222/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 727/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0568/17
VISTO : El Expediente 730/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2763/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981.
Que por Informe Técnico Nº 194/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.

Que según Trámite Nº 2763/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981, según Informe Técnico Nº 194/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 730/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0569/17
VISTO : El Expediente 724/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3026/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor del Sr. VERON, Cristian Adrian, DNI. Nº 27.233.698.
Que por Informe Técnico Nº 220/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3026/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. VERON, Cristian Adrian, DNI. Nº 27.233.698, según Informe Técnico Nº 220/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 724/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0570/17
VISTO : El Expediente 731/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2787/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. PAZ, Brenda Rocío Maribel, DNI. Nº 38.192.998.
Que por Informe Técnico Nº 187/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2787/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
PAZ, Brenda Rocío Maribel, DNI. Nº 38.192.998, según Informe Técnico Nº 187/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 731/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0571/17
VISTO : El Expediente 726/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2976/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES, Erika Eliana, DNI. Nº 33.759.842.
Que por Informe Técnico Nº 217/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2976/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. FLORES, Erika Eliana, DNI. Nº 33.759.842, según Informe Técnico Nº 217/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 726/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0572/17
VISTO : El Trámite Nº 2370/2017 de fecha 25/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 05/01/2017 al 20/01/2017,
al Agente Municipal, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección de
Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, Sr. SOTO
VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº 4257/9, Planta Permanente, en conformidad a lo esta-
blecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la auto-
ridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Licencia Cultural Especial desde el día 05/01/2017 al 20/01/
2017, al Agente Municipal, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Direc-
ción de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, Sr.
SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo Nº 4257/9, Planta Permanente, en conformidad a
lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); de-
jando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la
autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0573/17
VISTO: El Trámite Nº 2972/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de
Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel Alberto, comien-
za a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2016, a partir del día 13/02/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO,
Daniel Alberto, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2016, a partir
del día 13/02/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0574/17
VISTO:  El Expediente 711/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 808/2016; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios
El Trámite Nº 2831/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalle en el
trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa
Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Febrero/2017.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $637.720,00 (Pesos
Seiscientos Treinta y Siete Mil Setecientos Veinte con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la conformación de los
Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de
Febrero/2017, por la suma aproximada de $637.720,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Siete
Mil Setecientos Veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 711/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0575/17
VISTO : El Expediente 4194/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0864/2013,
0831/2014, 0623/2016 y 808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Licitación Privada; Resoluciones Municipales Nº 2972/2016 y 3026/2016.
El Trámite Nº 1542/2017 de fecha 17/01/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 2972/2016 de fecha 02/11/2016, se autorizó el llamado
a Licitación Privada Nº 38/2016, correspondiente a la contratación de servicios de instala-
ción y conexión de WI-FI, solicitado por la Subsecretaría de Participación Ciudadana,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que tal como surge del Acta de Apertura de fecha 17/11/2016, en fs. 111, se presentaron dos
ofertas por parte de las firmas «Mega Internet» de Samuel Coronel y «TDF Informatica» de
Alejandro Vivas.
Que la Coordinación de Servicios Informáticos, a través de la Nota 127/2016, letra S.M.E.I.,
obrante a fs. 141, recomienda: «… dejar sin efecto la presente Licitación Privada e iniciar un
nuevo procedimiento de selección, con el fin de evitar todo de incongruencias, debido a la
diversidad de opciones presentadas, que llevan a confusión en cuanto a detalles técnicos;
teniendo en cuenta asimismo, la relevancia de la contratación, ya que la implementación
tiene como fin servir de soporte para Estacionamiento Medido»
Que la Cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, establece que: «El
Municipio podrá dejar sin efecto la Licitación Privada en cualquier etapa del procedimiento
o desestimar todas las ofertas, sin que los interesados u oferentes tengan derecho a reclamar
por gastos, honorarios, daños y perjuicios o indemnización de ningún tipo.»
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  la Licitación Privada Nº 38/2016, correspondien-
te a la contratación de servicios de instalación y conexión de WI-FI, solicitado por la
Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4194/2016
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0576/17
VISTO : El Expediente 750/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3245/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Río Negro, a favor de la Sra. VINET, Nélida, DNI. Nº 17.239.495.
Que por Informe Técnico Nº 228/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente



55«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de febrero de 2017

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3245/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Río Negro, a
favor de la Sra. VINET, Nélida, DNI. Nº 17.239.495, según Informe Técnico Nº 228/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 750/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0577/17
VISTO: El Expediente 2518/2016.
La Resolución Municipal Nº 0040/2017.
El Trámite Nº 3370/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 01/2017, para la contra-
tación del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, barrido de calles y demás
servicios de Higiene Urbana, solicitada por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
Que la firma ENTRE S.R.L., adquirente del pliego correspondiente, presentó el día  01 de
Febrero de 2017, una nota mediante la cual solicita extender por treinta días el plazo
previsto para la recepción de las ofertas y para la apertura de los sobres, ambos previstos
para el día 24 de Febrero de 2017.
Que mediante la Nota Nº 06/17, letra M.R.G.S.P.yA.S.P., la Secretaría de la Producción y
Ambiente se pronunció al respecto, expresando que entiende necesario postergar la fecha
de recepción de sobres, para el día 20 de Marzo del corriente a las 10:00 hs.; y la apertura
del sobre Nº 01, para el día 20 de Marzo de 2017 a las 11:00 hs.
Que el artículo 29 del Pliego de Bases y Condiciones establece que: «El Municipio se
reserva el derecho de postergar, según resulte necesario, la fecha de apertura de sobres. De
ocurrir tal contingencia, el Municipio la pondrá en conocimiento de los adquirentes de
pliegos, por el mismo medio utilizado para efectuar el llamado a licitación.».
Que a través de la Nota Nº 39/2017, Letra: M.R.G.A.L., la Asesoría Letrada del Municipio,
emitió opinión acerca de la viabilidad jurídica de prorrogar la fecha de apertura de la licita-
ción en cuestión.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR  la fecha de Apertura del Sobre Nº 1, de la Licitación
Pública Nº 01/2017, correspondiente a la contratación del servicio de recolección de resi-
duos sólidos urbanos, barrido de calles y demás servicios de higiene urbana, establecida
oportunamente mediante Resolución Municipal Nº 0040/2017, para el día 24 de Febrero
del corriente a las 11:00 horas, modificándola para el día 20 Marzo del corriente, a las 11:00
horas, en la Secretaría de la Producción y Ambiente, sita en la calle Elcano Nº 203 de nuestra
ciudad, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 2º.- PRORROGAR  la fecha de recepción de las ofertas de la Licitación
Pública Nº 01/2017, correspondiente a la contratación del servicio de recolección de resi-
duos sólidos urbanos, barrido de calles y demás servicios de higiene urbana, establecida
oportunamente para el día 24 de Febrero del corriente a las 10:00 horas, modificándola para
el día 20 de Marzo del corriente a las 10:00 horas, en la Secretaría de la Producción y
Ambiente, sita en la calle Elcano Nº 203 de nuestra ciudad, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR Circular Modificatoria Nº 01/2017 del Pliego de Bases y Con-
diciones, correspondiente a la Licitación Pública Nº 01/2017, para la contratación del servicio
de recolección de residuos sólidos urbanos, barrido de calles y demás servicios de higiene
urbana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0578/17
VISTO:  El Expediente 717/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010
El Trámite Nº 3015/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalle en el
trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos Alimentarios, como
refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías
invalidantes específicas, correspondiente al mes de Febrero/2017.

Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $135.220,90 (Pesos
Ciento Treinta y Cinco Mil Doscientos Veinte con 90/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para el armado y conformación de
los Módulos Alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o
anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, correspondiente al mes de Febrero/
2017, por la suma aproximada de $135.220,90 (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Doscientos
Veinte con 90/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 717/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0579/17
VISTO : El Expediente Nº 2627/2016.
El Reclamo Administrativo de fecha 14/07/2016 ingresado por Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitido por
el Sr. FERNANDEZ, Enrique Martin, DNI Nº 30.665.906, Legajo Nº 4483/1.
El Dictamen Nº 34/2016 de fecha 02/09/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 29835/2016 de fecha 05/12/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Reclamo Administrativo de fecha 14/07/2016 ingresado por Dirección de
Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
emitido por el Sr. FERNANDEZ, Enrique Martin, DNI Nº 30.665.906, Legajo Nº 4483/1,
quien aduce que desde su ingreso al Municipio, se ha liquidado en forma errónea el adicional
particular por «titulo», por cuanto el mencionado ha percibido el porcentaje correspon-
diente a titulo secundario, cuando debería de haberse liquidado como título terciario, en
atención a las constancias que ostenta el mencionado en su legajo personal.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección de Recursos Humanos
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida
intervención, emitiendo Dictamen Nº 34/2016 de fecha 02/09/2016, el cual es parte inte-
grante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos
sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR PARCIALMENTE por extemporáneo, el reclamo inter-
puesto por el agente Municipal Sr. FERNANDEZ, Enrique Martin, Legajo Nº 4483/1,
respecto a las liquidaciones salariales desde NOVIEMBRE de 2010 y hasta JUNIO de
2016, conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 34/2016 de fecha 02/09/
2016 y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2627/2016.
ARTICULO 2º.- ADMITIR la pretensión del agente desde el mes de julio de 2016, y en lo
sucesivo deberá practicarse la liquidación respecto al ítem título, como «título Terciario».
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº
141, con copia del Dictamen Nº 34/2016 de fecha 02/09/2016, haciendo saber al reclamante
que ha quedado agotada la vía administrativa.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0580/17
VISTO : El Expediente 552/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 2110/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, el pago de $ 1.020,00 (Pesos Un Mil Veinte con
00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Prensa, dependien-
te de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sr. GONZALEZ,
César, Legajo Nº 4275/7, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº
0017-00250394 de la firma: «FOTO EDUARDO2 S de Pocai Jorge Eduardo» y 0001-
00002564 de la Firma: «COTILLON FANTASIA de Fátima Liliana Amestoy», correspon-
diente a la limpieza completa de cámaras y sensores, para el mejor funcionamiento de la
Dirección de Prensa, y la compra de bolsas poliprop.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 1.020,00 (Pesos Un Mil Veinte con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Prensa, dependiente de la Secre-
taría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Sr. GONZALEZ, César, Legajo Nº
4275/7, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo «B» Nº 0017-00250394 de
la firma: «FOTO EDUARDO2 S de Pocai Jorge Eduardo» y 0001-00002564 de la Firma:
«COTILLON FANTASIA de Fátima Liliana Amestoy», correspondiente a la limpieza com-
pleta de cámaras y sensores, para el mejor funcionamiento de la Dirección de Prensa, y la
compra de bolsas poliprop, conforme a la documentación obrante en el Expediente 552/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0581/17
VISTO : El Expediente 751/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3267/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO BARRIENTOS, Delicia
Ester, DNI. Nº 18.878.588.
Que por Informe Técnico Nº 233/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3267/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ROMERO BARRIENTOS, Delicia Ester, DNI. Nº 18.878.588, según
Informe Técnico Nº 233/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 751/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0582/17
VISTO : El Expediente AMDJ 69/2017.
Ley Nº 06/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº
1935/2004 y 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolucion TCP Nº 170/1997;
Decretos Municipales Nº 807/2004, 758/2008; 532/2014; 808/2016.
El Trámite Nº 103/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Direccion de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 117/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Ju-
ventud, siendo responsable de la misma el Sr. PERALTA, Hugo, Legajo Nº 3462/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. PERALTA, Hugo, Legajo Nº 3462/2, como único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0583/17
VISTO : El Expediente 752/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-

cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3256/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. CORIA, Ariel Cristian Hernán, DNI. Nº 31.961.256.
Que por Informe Técnico Nº 231/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3256/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor del Sr. CORIA, Ariel Cristian Hernán, DNI. Nº 31.961.256, según Informe Técnico Nº
231/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 752/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0584/17
VISTO : El Expediente 753/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3251/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Marina Elizabeth, DNI. Nº 17.887.841.
Que por Informe Técnico Nº 230/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3251/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Marina Elizabeth, DNI. Nº 17.887.841, según Informe Técnico Nº 230/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 753/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0585/17
VISTO : El Expediente 755/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3129/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOLIS,
María Eva, DNI. Nº 13.633.464.
Que por Informe Técnico Nº 226/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3129/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOLIS, María Eva, DNI. Nº 13.633.464, según
Informe Técnico Nº 226/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 755/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0586/17
VISTO : El Expediente 757/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3239/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.442,00 (Pesos seis mil
cuatrocientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NOIR, Nadia Estefanía, DNI. Nº 40.167.752.
Que por Informe Técnico Nº 227/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3239/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.442,00 (Pesos seis mil cuatrocientos
cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. NOIR, Nadia Estefanía, DNI. Nº 40.167.752, según Informe
Técnico Nº 227/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 757/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0587/17
VISTO : El Expediente 628/2017.
El Trámite Nº 2322/2017 de fecha 24/01/2017, emitido desde la Coordinación de Servicios
Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a
la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, siendo responsables de la misma el Director Municipal de Servicios
Públicos, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0 y el Coordinador de Servicios
Generales, Sr. VUKASOVIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director Municipal de Servicios Públicos, Sr. REYNA,
Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0 y el Coordinador de Servicios Generales, Sr. VUKASO-
VIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4, como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0588/17
VISTO : El Expediente AMDJ 74/2017.
Ley Nº 06/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº
1935/2004 y 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolucion TCP Nº 170/1997;
Decretos Municipales Nº807/2004, 758/2008; 532/2014; 808/2016.
El Trámite Nº 121/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Coordinación de Deporte
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 122/2017 de fecha 27/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:

Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma de $
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de
Deportes Comunitarios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, siendo
responsables de la misma el Director de Deportes Comunitarios, Sr. MAIDANA, Oscar, Legajo Nº
3194/1 y el Coordinador de Deportes Comunitarios, Sr. CAYUÑAM, José Luis, Legajo Nº 4897/6.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Deportes Comunitarios, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director de Deportes Comunitarios, Sr. MAIDANA, Oscar,
Legajo Nº 3194/1 y al Coordinador de Deportes Comunitarios, Sr. CAYUÑAM, José Luis,
Legajo Nº 4897/6, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0589/17
VISTO : El Expediente AMDJ 79/2017.
Ley Nº 06/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº
1935/2004 y 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolucion TCP Nº 170/1997;
Decretos Municipales Nº 807/2004, 758/2008; 532/2014; 808/2016.
El Trámite Nº 129/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 133/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
siendo responsables de la misma el Prof. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7 y la Sra.
SOTO, Antonela Luciana, Legajo Nº 4971/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR el Prof. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7 y la Sra.
SOTO, Antonela Luciana, Legajo Nº 4971/9, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0590/17
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 829/1995, recaratulado bajo el Nº 482/2017.
El Tramite Nº 31951/2016 de fecha 27/12/2016, emitido por la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 02/2017 – Tramite Nº 1498/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1769/2017 de fecha 17/01/2017 emitido por la Direccion General de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 528/1995, se autorizó el otorgamiento por el
término de 20 (veinte) años un lote de terreno en la Necrópolis local, ubicado en la Sección
«C» – Tablón IV – Lote 9, a favor de la Sra. Candelaria SALDIVIA VARGAS, C.I. Nº 19481
y el Sr. Roberto Segundo LOW BORQUEZ, C.I. Nº 19722.
Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 31951/2016, se ha
cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión de la
Bóveda de la Familia LOW - SALDIVIA, por un período de Veinte (20) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR  la concesión de la Bóveda de la Familia LOW - SALDIVIA,
ubicada en la Necrópolis Local Sección «C» – Tablón IV – Lote 9, por el término de Veinte
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(20) años, con retroactividad al día 07/03/2015 con vencimiento el día 07/03/2035, en un
todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra «S» Nº 829/1995,
recaratulado bajo el Nº 482/2017.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0591/17
VISTO : El Expediente 422/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 1985/2017 de fecha 12/01/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
cion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 13/01/2017, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Roberto Antonio, DNI. Nº
18.106.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social A/C de
la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica cumpliendo tareas en el área
de Recursos Humanos, trabajando conjuntamente con medicina laboral, en tareas referente
a siniestros en ART, dependiendo de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1985/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2725/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesional de fecha 13/01/2017, celebrado entre el Sr. FERNAN-
DEZ, Roberto Antonio, DNI. Nº 18.106.220, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social A/C de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, según
documentación obrante en el Expediente 422/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional de fecha 13/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0592/17
VISTO:  El Expediente AMDJ Nº 38/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 050/2017.
El Trámite Nº 1222/2016 de fecha 16/12/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 096/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. CHICO, Jimena Cecilia DNI Nº
32.167.310, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que el Municipio le indique.
Que según Nº 1222/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 3024/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 050/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 38/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0593/17
VISTO : El Expediente 381/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Art. 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 31449/2016 de fecha 21/12/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2016
(SOySP-DOV) de fecha 21/12/2016, celebrado entre el Sr. RUITTI OBANDO, Maximilia-
no Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especiali-
zado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 31745/2016, emitido desde la Coordinación de Obras Viales, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2232/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 125/2016 (SOySP-DOV) de fecha 21/12/2016, celebrado entre el
Sr. RUITTI OBANDO, Maximiliano Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación
obrante en el Expediente 381/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 125/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 21/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0594/17
 VISTO: Expediente Nº 2179/2016.
 La Nota N° 40/2017, Tramite N° 3272/2017, Ordenanza Municipal N° 3528/2016, La
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal N° 0350/2017, de fecha 23 de enero de 2017, se adjudica en
forma directa la concesión del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de
Rio Grande a la Firma «ANGUS CATERING S.R.L».
Que en fecha 27 de enero de 2017, la Asesoría Letrada Emitió Dictamen N° 10/2017,
Tramite N° 2624/17, donde hace saber al Departamento Ejecutivo Municipal que no exis-
ten objeciones que formular en relación al modelo de contrato de concesión del servicio de
transporte Público de Pasajeros de la ciudad de Rio Grande a suscribir con la firma «AN-
GUS CATERING S.R.L»
Que en fecha 27 de enero de 2017, se firma el contrato de concesión del Servicio de
Transporte Público Colectivo de Pasajeros en la ciudad de Rio Grande con «ANGUS
CATERING S.R.L».
Que en fecha 2 de febrero se firma acta acuerdo entre este Municipio y la firma «ANGUS
CATERING S.R.L», formalizando la transferencia a su cargo de los contratos del personal
afectado al servicio de Transporte Público de Pasajeros de la Empresa Monte Cristo S.A.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo, firmado entre la
Firma «ANGUS CATERING S.R.L» y el Municipio de Rio Grande, suscripto el día 2 de
febrero de 2017, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2179/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0595/17
VISTO: Expediente N° 782/2017, Nota N° 31/2017 de la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, Nota de la Empresa Monte Cristo S.A de fecha 31 de enero de 2017,
Ordenanza Municipal N° 3620/2016, La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que por nota de fecha 26 de enero de 2017 la empresa «ANGUS CATERING S.R.L»,
solicito ante el Municipio de Rio Grande la consideración de un tiempo prudencial a efectos
de la realización de los trámites de alta ante los organismos respectivos inherentes a la
prestación del servicio de transporte público de pasajeros ante la Comisión Nacional de
Regulación de Transporte.
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En virtud de ello, mediante Nota 31/2017 la Secretaria de Participación y Gestión Ciudada-
na, solicito a la Empresa Monte Cristo S.A, una prorroga por el término de 30 días para la
continuidad del servicio de Transporte Público de Pasajero de la ciudad de Rio Grande,
durante el mes de febrero de 2017.-
Que por nota de fecha 31 de enero de 2017 la Empresa Monte Cristo S.A., accede a la
petición de la Nota 31/2017 de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, solo por
el periodo solicitado de 30 días, condicionado a que se formalice la transferencia de los
contratos sociales del total del personal afectado al servicio del Transporte Público de
Pasajeros de la ciudad de Rio Grande antes del 3 de febrero del año 2017.
Que en fecha 2 de febrero del año 2017 se suscribe acta entre el Municipio de Rio Grande
y la empresa «ANGUS CATERING S.R.L», donde esta ultima formaliza la transferencia a
su cargo de los contratos del personal afectado al servicio del Transporte Público de
Pasajeros que a la fecha se encuentra bajo la dependencia de Transporte Monte Cristo S.A.
Que la continuidad del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, durante el mes de
Febrero se regirá en los mismos términos y condiciones en que se venía prestando.-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTEDEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la continuidad del Servicio de Transporte Público de Pasa-
jeros de la ciudad de Rio Grande con la actual prestataria durante el mes de febrero de 2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0596/17
VISTO : El Expediente 798/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3264/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. GAMARRA, Roberto Emilio, DNI. Nº 24.525.078.
Que por Informe Técnico Nº 234/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3264/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
GAMARRA, Roberto Emilio, DNI. Nº 24.525.078, según Informe Técnico Nº 234/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 798/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº0597/17
VISTO : El Expediente 800/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3257/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.753,00 (Pesos cinco
mil setecientos cincuenta y tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un (01) pasaje y un seguro vía terrestre, tramo Rio Grande - Jujuy, a favor de la Sra.
PAEZ, Estrella Marilyn, DNI. Nº 43.540.712.
Que por Informe Técnico Nº 235/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3257/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.753,00 (Pesos cinco mil setecientos
cincuenta y tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01)
pasaje y un seguro vía terrestre, tramo Rio Grande - Jujuy, a favor de la Sra. PAEZ, Estrella
Marilyn, DNI. Nº 43.540.712, según Informe Técnico Nº 235/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 800/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0598/17
VISTO : El Expediente 786/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3299/2017 de fecha 04/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GGELLERU, José Ismael, DNI. Nº 11.817.807.
Que por Informe Técnico Nº 251/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3299/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GGELLERU, José Ismael,
DNI. Nº 11.817.807, según Informe Técnico Nº 251/2017, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 786/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0599/17
 VISTO : El Expediente 785/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3292/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. CORREA, Alberto Antonio, DNI. Nº 31.564.736.
Que por Informe Técnico Nº 252/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3292/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CORREA, Alberto Antonio, DNI. Nº 31.564.736, según Informe Técnico Nº 252/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 785/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0600/17
VISTO : El Expediente 793/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3326/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y



60 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVES, Gladys, DNI. Nº 18.744.769.
Que por Informe Técnico Nº 246/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3326/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. ALVES, Gladys, DNI. Nº 18.744.769, según Informe Técnico
Nº 246/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 793/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0601/17
VISTO : El Expediente 791/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3322/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649.
Que por Informe Técnico Nº 247/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3322/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTIVEROS SOTO,
Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº 247/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 791/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0602/17
VISTO : El Expediente 790/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3315/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. CARRILLO, Emiliano Andrés, DNI. Nº 40.908.424.
Que por Informe Técnico Nº 249/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3315/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
CARRILLO, Emiliano Andrés, DNI. Nº 40.908.424, según Informe Técnico Nº 249/2017,

conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 790/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0603/17
VISTO : El Expediente 789/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3317/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PALAVECINO, Sandra, DNI. Nº
24.000.788.
Que por Informe Técnico Nº 248/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3317/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. PALAVECINO, Sandra, DNI. Nº 24.000.788, según Informe
Técnico Nº 248/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 789/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0604/17
VISTO : El Expediente 787/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3303/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA,
Eduardo Roque, DNI. Nº 20.398.612.
Que por Informe Técnico Nº 250/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3303/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA, Eduardo Roque,
DNI. Nº 20.398.612, según Informe Técnico Nº 250/2017, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 787/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0605/17
VISTO : El Expediente 797/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3339/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
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vivienda que habita, a favor de la Sra. PEREZ, Miriam Alejandra, DNI. Nº 29.902.848.
Que por Informe Técnico Nº 242/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3339/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. PEREZ, Miriam Alejandra, DNI. Nº 29.902.848, según Informe Técnico Nº
242/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 797/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0606/17
VISTO : El Expediente 796/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3336/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, María Alejandra, DNI. Nº
32.369.381.
Que por Informe Técnico Nº 243/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3336/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. GUTIERREZ, María Alejandra, DNI. Nº 32.369.381, según Informe
Técnico Nº 243/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 796/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0607/17
VISTO : El Expediente 795/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3334/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. IMPA, Mario Ariel, DNI. Nº 29.335.182.
Que por Informe Técnico Nº 244/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3334/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda

que habita, a favor del Sr. IMPA, Mario Ariel, DNI. Nº 29.335.182, según Informe Técnico
Nº 244/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 795/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0608/17
VISTO : El Expediente 794/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3330/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. VIDAL ARGÜELLO, Adolfo José, DNI. Nº 40.829.124.
Que por Informe Técnico Nº 245/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3330/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
VIDAL ARGÜELLO, Adolfo José, DNI. Nº 40.829.124, según Informe Técnico Nº 245/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 794/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0609/17
VISTO : El Expediente 802/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3250/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. OROPEZA, Atanacio, DNI. Nº 16.578.898.
Que por Informe Técnico Nº 237/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3250/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor del Sr. OROPEZA, Atanacio, DNI. Nº 16.578.898, según Informe
Técnico Nº 237/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 802/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0610/1
VISTO : El Expediente 809/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3284/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pasajes vía
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terrestre, tramo Rio Grande - Jujuy, a favor de la Sra. TARIFA, Estela Mónica, DNI. Nº
34.635.237.
Que por Informe Técnico Nº 253/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3284/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pasajes vía terrestre, tramo Rio
Grande - Jujuy, a favor de la Sra. TARIFA, Estela Mónica, DNI. Nº 34.635.237, según
Informe Técnico Nº 253/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 809/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0611/17
VISTO : El Expediente 810/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3365/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. BARRIA MANSILLA, Lorena Daiana, DNI. Nº 37.365.410.
Que por Informe Técnico Nº 254/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3365/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA MAN-
SILLA, Lorena Daiana, DNI. Nº 37.365.410, según Informe Técnico Nº 254/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 810/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0612/17
VISTO : El Expediente 808/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3305/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. GALARZA, Cintia Carina, DNI. Nº 28.085.923.
Que por Informe Técnico Nº 241/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3305/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor

de la Sra. GALARZA, Cintia Carina, DNI. Nº 28.085.923, según Informe Técnico Nº 241/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 808/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0613/17
VISTO : El Expediente 807/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3302/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278.
Que por Informe Técnico Nº 240/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3302/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
BENITEZ, María Soledad, DNI. Nº 29.537.278, según Informe Técnico Nº 240/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 807/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0614/17
VISTO : El Expediente 806/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3266/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº
26.870.565.
Que por Informe Técnico Nº 232/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3266/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. AGUERO, Claudia Beatriz, DNI. Nº 26.870.565, según Informe
Técnico Nº 232/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 806/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0615/17
VISTO : El Expediente 803/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3248/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
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mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. QUINTEROS, María Soledad, DNI. Nº 28.853.277.
Que por Informe Técnico Nº 238/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3248/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. QUINTEROS, María Soledad, DNI. Nº 28.853.277, según Informe
Técnico Nº 238/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 803/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0616/17
VISTO : El Expediente 804/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3247/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. BOTTARO, Betiana Laura, DNI. Nº 29.157.609.
Que por Informe Técnico Nº 239/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3247/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
BOTTARO, Betiana Laura, DNI. Nº 29.157.609, según Informe Técnico Nº 239/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 804/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0617/17
VISTO : El Expediente 805/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3226/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. POBLETE, Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981.
Que por Informe Técnico Nº 229/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3226/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,

a favor de la Sra. POBLETE, Sandra Gisela, DNI. Nº 35.356.981, según Informe Técnico
Nº 229/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 805/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0618/17
VISTO : El Expediente 801/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3253/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.085,00 (Pesos
cuatro mil ochenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
un (01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. RONDO,
Jonathan Cristian, DNI. Nº 40.973.362.
Que por Informe Técnico Nº 236/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3253/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.085,00 (Pesos cuatro mil ochenta y
cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. RONDO, Jonathan Cristian, DNI.
Nº 40.973.362, según Informe Técnico Nº 236/2017, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 801/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0619/17
VISTO : El Expediente AMDJ 68/2017.
Ley Nº 06/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº
1935/2004 y 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolucion TCP Nº 170/1997;
Decretos Municipales Nº807/2004, 758/2008; 532/2014; 808/2016.
El Trámite Nº 102/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 116/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección
de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, siendo
responsables de la misma el Director de Administración, Sr. RETAMAL, Cristian, Legajo Nº
3398/7 y la Coordinadora de Administración, Sra. RETAMAL, Natalia, Legajo Nº 3902/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director de Administración, Sr. RETAMAL, Cristian,
Legajo Nº 3398/7 y a la Coordinadora de Administración, Sra. RETAMAL, Natalia, Legajo
Nº 3902/1, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0620/17
VISTO: El Expediente 82/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Dictamen Nº 168/2010.
Los Trámites Nº 160/2017 de fecha 02/01/2017 y Nº 2833/2017 de fecha 30/01/2017,
emitida desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
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Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO
DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 1».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros bajo
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públicos,
usando un sistema de contratación mixto, Unidad de Medida (Renglones N° 01 al 41) y
Ajuste Alzado (Renglón N° 42), quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
provisión de equipos, herramientas, insumos y enseres necesarios para la correcta ejecu-
ción de las tareas; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio,
para ello se realizara una contratación directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de seis (06) meses corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 709.853,58 (Pesos setecientos nueve mil
ochocientos cincuenta y tres con 58/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 2833/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 08, 37 y 38 a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de
$14.715,22 (Pesos catorce mil setecientos quince con 22/100); de los renglones N° 05, 07 y 35
a la empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00 (Pesos ocho mil
ochocientos diecisiete con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 23, 24,
28, 30 y 36 a la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $ 180.410,00 (Pesos
ciento ochenta mil cuatrocientos diez con 00/100); del renglón N° 09 a la empresa: «CONTI-
NENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cuatrocientos cuatro con 52/
100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «MENESES HERNAN» por la suma de $
3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglones N° 13 y 29 a la empresa:
«TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos mil setecientos sesenta y seis
con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 22, 25, 26 y 27 a favor de la firma: «COMERCIAL
DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $ 49.961,92 (Pesos cuarenta y nueve mil
novecientos sesenta y uno con 92/100); de los renglones N° 31, 32, 33, 34 y 40 a la empresa:
«SOLDASUR S.A.» por la suma de $ 9.333,78 (Pesos nueve mil trescientos treinta y tres con
78/100) y del renglón N° 39 a la empresa: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por la
suma de $ 450,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 3099/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 1», siendo el presupuesto Oficial
para la obra es de $ 709.853,58 (Pesos setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres
con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 82/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 08, 37 y 38
a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de $14.715,22 (Pesos catorce
mil setecientos quince con 22/100); de los renglones N° 05, 07 y 35 a la empresa: «EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00 (Pesos ocho mil ochocientos dieci-
siete con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 28, 30 y 36 a
la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $ 180.410,00 (Pesos ciento ochenta
mil cuatrocientos diez con 00/100); del renglón N° 09 a la empresa: «CONTINENTAL
MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cuatrocientos cuatro con 52/100); de
los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «MENESES HERNAN» por la suma de $ 3.600,00
(Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglones N° 13 y 29 a la empresa: «TRES
COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con
42/100); de los renglones N° 16, 21, 22, 25, 26 y 27 a favor de la firma: «COMERCIAL
DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $ 49.961,92 (Pesos cuarenta y nueve mil
novecientos sesenta y uno con 92/100); de los renglones N° 31, 32, 33, 34 y 40 a la
empresa: «SOLDASUR S.A.» por la suma de $ 9.333,78 (Pesos nueve mil trescientos
treinta y tres con 78/100) y del renglón N° 39 a la empresa: «MATAFUEGOS RIO
GRANDE S.R.L» por la suma de $ 450,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 41.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0621/17
VISTO:  El Expediente 310/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Dictamen Nº 168/2010.
Los Trámites Nº 1181/2017 de fecha 11/01/2017 y Nº 2835/2017 de fecha 30/01/2017,
emitida desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO
DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 2».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros bajo
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públicos,
usando un sistema de contratación mixto, Unidad de Medida (Renglones N° 01 al 41) y
Ajuste Alzado (Renglón N° 42), quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
provisión de equipos, herramientas, insumos y enseres necesarios para la correcta ejecu-
ción de las tareas; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio,
para ello se realizara una contratación directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de seis (06) meses corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio.

Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 709.853,58 (Pesos setecientos nueve mil
ochocientos cincuenta y tres con 58/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 2835/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 08, 37 y 38 a favor de la firma «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de
$15.843,70 (Pesos quince mil ochocientos cuarenta y tres con 70/100); los renglones N° 05,
07 y 35 a favor de la firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00
(Pesos ocho mil ochocientos diecisiete con 00/100); los renglones N° 06, 10, 15, 17, 18, 19,
20, 22, 23, 24, 28, 30 y 36 a favor de la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de
$181.420,00 (Pesos ciento ochenta y un mil cuatrocientos veinte con 00/100); del renglón
N° 09 a la empresa «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos
cuatrocientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a favor de la empresa
«MENESES HERNAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100);
de los renglones N° 13 y 29 a favor de la empresa «TRES COLORES S.A» por la suma de
$ 2.766,42 (Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 42/100); del renglón N° 14 a la
empresa «PINTURERIA GUIMAR S.R.L» por la suma de $ 4.720,00 (Pesos cuatro mil
setecientos veinte con 00/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y 27 a la firma «COMER-
CIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L» por la suma de $ 43.834,98 (Pesos cuarenta y tres
mil ochocientos treinta y cuatro con 98/100); y de los renglones N° 31, 32, 33, 34, 39 y 40
a la empresa: «SOLDASUR S.A.» por la suma de $ 9.855,78 (Pesos nueve mil ochocientos
cincuenta y cinco con 78/100).
Que mediante Trámite N° 3096/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 2», siendo el presupuesto Oficial
para la obra es de $ 709.853,58 (Pesos setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres
con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 310/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 08, 37 y 38
a favor de la firma «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de $15.843,70 (Pesos quince
mil ochocientos cuarenta y tres con 70/100); los renglones N° 05, 07 y 35 a favor de la firma
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00 (Pesos ocho mil ochocientos
diecisiete con 00/100); los renglones N° 06, 10, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 28, 30 y 36
a favor de la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $181.420,00 (Pesos ciento
ochenta y un mil cuatrocientos veinte con 00/100); del renglón N° 09 a la empresa «CON-
TINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cuatrocientos cuatro con
52/100); de los renglones N° 11 y 12 a favor de la empresa «MENESES HERNAN» por la
suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglones N° 13 y 29 a
favor de la empresa «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos mil
setecientos sesenta y seis con 42/100); del renglón N° 14 a la empresa «PINTURERIA
GUIMAR S.R.L» por la suma de $ 4.720,00 (Pesos cuatro mil setecientos veinte con 00/
100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y 27 a la firma «COMERCIAL DEL FIN DEL
MUNDO S.R.L» por la suma de $ 43.834,98 (Pesos cuarenta y tres mil ochocientos treinta
y cuatro con 98/100); y de los renglones N° 31, 32, 33, 34, 39 y 40 a la empresa: «SOLDA-
SUR S.A.» por la suma de $ 9.855,78 (Pesos nueve mil ochocientos cincuenta y cinco con
78/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 41.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0622/17
VISTO: El Expediente 345/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal – Dictamen Nº 168/2010.
Los Trámites Nº 1184/2017 de fecha 11/01/2017 y Nº 3103/2017 de fechas 30/01/2017,
emitidas desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependientes de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO
DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 3».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros bajo
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públicos,
usando un sistema de contratación mixto, Unidad de Medida (Renglones N° 01 al 41) y
Ajuste Alzado (Renglón N° 42), quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
provisión de equipos, herramientas, insumos y enseres necesarios para la correcta ejecución
de las tareas; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio, para
ello se realizara una contratación directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de seis (06) meses corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres
mil quinientos diez con 14/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas corres-
pondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 3103/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 08, 37 y 38 a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de
$15.843,70 (Pesos quince mil ochocientos cuarenta y tres con 70/100); de los renglones N°
05, 07 y 35 a la empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00 (Pesos
ocho mil ochocientos diecisiete con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19,
20, 22, 23, 24, 28, 30 y 36 a la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $
186.380,00 (Pesos ciento ochenta y seis mil trescientos ochenta con 00/100); del renglón
N° 09 a la empresa: «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52



65«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de febrero de 2017

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
(Pesos cuatrocientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «ME-
NESES HERNAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de
los renglones N° 13 y 29 a la empresa: «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42
(Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y
27 a favor de la firma: «COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $
43.834,98 (Pesos cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cuatro con 98/100); de los
renglones N° 31, 32, 33, 34, 39 y 40 a la empresa: «SOLDASUR S.A» por la suma de $
9.855,78 (Pesos nueve mil ochocientos cincuenta y cinco con 78/100).
Que mediante Trámite N° 3208/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 3», siendo el presupuesto Oficial
para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres mil quinientos diez con 14/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 345/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 08, 37 y 38
a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de $15.843,70 (Pesos quince
mil ochocientos cuarenta y tres con 70/100); de los renglones N° 05, 07 y 35 a la empresa:
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 8.817,00 (Pesos ocho mil ochocientos
diecisiete con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 28, 30
y 36 a la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $ 186.380,00 (Pesos ciento
ochenta y seis mil trescientos ochenta con 00/100); del renglón N° 09 a la empresa: «CON-
TINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cuatrocientos cuatro con
52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «MENESES HERNAN» por la suma de
$ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglones N° 13 y 29 a la
empresa: «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos mil setecientos
sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y 27 a favor de la firma:
«COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $ 43.834,98 (Pesos
cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cuatro con 98/100); de los renglones N° 31, 32, 33,
34, 39 y 40 a la empresa: «SOLDASUR S.A» por la suma de $ 9.855,78 (Pesos nueve mil
ochocientos cincuenta y cinco con 78/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 41.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0623/17
VISTO: El Expediente 316/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Dictamen Nº 168/2010.
Los Trámites Nº 1403/2017 de fecha 12/01/2017 y Nº 3104/2017 de fecha 01/02/2017
respectivamente, emitidos desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Público
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIENTO
DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 4».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros bajo
dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públicos,
usando un sistema de contratación mixto, Unidad de Medida (Renglones N° 01 al 41) y
Ajuste Alzado (Renglón N° 42), quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
provisión de equipos, herramientas, insumos y enseres necesarios para la correcta ejecu-
ción de las tareas; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio,
para ello se realizara una contratación directa.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de seis (06) meses corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres
mil quinientos diez con 14/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas corres-
pondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 3104/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
02, 03, 04, 08, 33, 37 y 38 a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de
$ 20.665,60 (Pesos veinte mil seiscientos sesenta y cinco con 60/100); de los renglones N° 05,
07, 32 y 35 a la empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 12.282,00 (Pesos
doce mil doscientos ochenta y dos con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19,
20, 22, 23, 24, 28, 30, 31 y 36 a la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $
186.572,00 (Pesos ciento ochenta y seis mil quinientos setenta y dos con 00/100); del renglón
N° 09 a la empresa: «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos
cuatrocientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «MENESES
HERNAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglo-
nes N° 13 y 29 a la empresa: «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos
mil setecientos sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y 27 a favor de
la firma: «COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $ 43.834,98
(Pesos cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cuatro con 98/100) y de los renglones N° 34,
39 y 40 a la empresa: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por la suma de $ 3.750,00
(Pesos tres mil setecientos cincuenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 3209/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 4», siendo el presupuesto Ofi-
cial para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres mil quinientos diez con
14/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 316/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 08, 33, 37 y
38 a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L» por la suma de $ 20.665,60 (Pesos
veinte mil seiscientos sesenta y cinco con 60/100); de los renglones N° 05, 07, 32 y 35 a la
empresa: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 12.282,00 (Pesos doce mil
doscientos ochenta y dos con 00/100); de los renglones N° 06, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 22,
23, 24, 28, 30, 31 y 36 a la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $ 186.572,00
(Pesos ciento ochenta y seis mil quinientos setenta y dos con 00/100); del renglón N° 09 a
la empresa: «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cua-
trocientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa: «MENESES
HERNAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los
renglones N° 13 y 29 a la empresa: «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42
(Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26 y
27 a favor de la firma: «COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $
43.834,98 (Pesos cuarenta y tres mil ochocientos treinta y cuatro con 98/100) y de los
renglones N° 34, 39 y 40 a la empresa: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por la
suma de $ 3.750,00 (Pesos tres mil setecientos cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Publicas a cotizar los Renglones N° 41.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0624/17
VISTO : El Expediente 315/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 1463/2017 de fecha 13/01/2017 y Nº 3105/2017 de fecha 01/02/2017,
emitida desde la Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENIMIEN-
TO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 5».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros
bajo dirección técnica y control del personal por parte de la Dirección de Servicios Públi-
cos, usando un sistema de contratación mixto, Unidad de Medida (Renglones N° 01 al 41)
y Ajuste Alzado (Renglón N° 42), quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
provisión de equipos, herramientas, insumos y enseres necesarios para la correcta ejecu-
ción de las tareas; mientras que la provisión de materiales correrá por cuenta del Municipio,
para ello se realizara una contratación directa
Que el plazo de ejecución de trabajos será de seis (06) meses corridos, contados a partir de
la firma del acta de inicio.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres
mil quinientos diez con 14/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas corres-
pondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Diciembre/2016.
Que a través del Trámite Nº 3105/2017, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº 01,
06, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 30, 31 y 36 a favor de la firma «DOMINGO
GRANJA S.A» por la suma de $ 188.202,00 (Pesos ciento ochenta y ocho mil doscientos
dos con 00/100) de los Renglones Nº 02, 03, 04, 08, 33, 37 y 38 a favor de la firma «ONAS
CORRALON S.R.L» por la suma de $ 19.053,04 (Pesos diecinueve mil cincuenta y tres
con 04/100); de los renglones N° 05, 07, 32 y 35 a la empresa «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I» por la suma de $ 12.282,00 (Pesos doce mil doscientos ochenta y dos con 00/
100); del renglón N° 09 a la empresa: «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma
de $ 404,52 (Pesos cuatrocientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la
empresa «MENESES HERNAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos
con 00/100); de los renglones N° 13 y 29 a la empresa «TRES COLORES S.A» por la suma
de $ 2.766,42 (Pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16,
21, 25, 26, 27 y 28 a favor de la firma «COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»
por la suma de $ 44.085,98 (Pesos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco con 98/100) y de
los renglones N° 34, 39 y 40 a la empresa «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por
la suma de $ 3.750,00 (Pesos tres mil setecientos cincuenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 3363/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: «MANTENI-
MIENTO DE ESPACIOS VERDES- AÑO 2017- ZONA 5», siendo el presupuesto Ofi-
cial para la obra es de $ 733.510,14 (Pesos setecientos treinta y tres mil quinientos diez con
14/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 315/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 06, 10, 14, 15, 17, 18,
19, 20, 22, 23, 24, 30, 31 y 36 a favor de la firma «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma
de $ 188.202,00 (Pesos ciento ochenta y ocho mil doscientos dos con 00/100) de los
Renglones Nº 02, 03, 04, 08, 33, 37 y 38 a favor de la firma «ONAS CORRALON S.R.L»
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por la suma de $ 19.053,04 (Pesos diecinueve mil cincuenta y tres con 04/100); de los
renglones N° 05, 07, 32 y 35 a la empresa «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I» por la suma de
$ 12.282,00 (Pesos doce mil doscientos ochenta y dos con 00/100); del renglón N° 09 a la
empresa: «CONTINENTAL MADERAS S.R.L» por la suma de $ 404,52 (Pesos cuatro-
cientos cuatro con 52/100); de los renglones N° 11 y 12 a la empresa «MENESES HER-
NAN» por la suma de $ 3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); de los renglones
N° 13 y 29 a la empresa «TRES COLORES S.A» por la suma de $ 2.766,42 (Pesos dos mil
setecientos sesenta y seis con 42/100); de los renglones N° 16, 21, 25, 26, 27 y 28 a favor
de la firma «COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L»  por la suma de $ 44.085,98
(Pesos cuarenta y cuatro mil ochenta y cinco con 98/100) y de los renglones N° 34, 39 y 40
a la empresa «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L» por la suma de $ 3.750,00 (Pesos
tres mil setecientos cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de
Finanzas Públicas a cotizar los Renglones N° 41.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR  a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0625/17
VISTO : El Expediente Nº 135/2016.
El escrito ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público) el día 27/01/
2017 bajo el Tramite Nº 2580/2017, emitido por el Apoderado de Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.
El Dictamen Nº 12/2017, Tramite Nº 3058/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la
Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el planteo de nulidad articulado por el apoderado de la empresa Agrotécnica
Fueguina S.A.C.I.F., Sr. Luis Alfonso Ledesma, en relación a la Resolución Municipal Nº
0073/2017 de fecha 11/01/2017, mediante la cual se dispuso declarar la inadmisibilidad
formal del recurso de reconsideración oportunamente incoado contra la multa impuesta por
la Resolución S.P. Nº 052/2015 de fecha 29/05/2015
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada, dependiente
del Municipio de Rio Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 12/
2017, Tramite Nº 3058/2017 de fecha 01/02/2017, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR por extemporáneo la impugnación interpuesta por el Sr.
Luis Alfonso Ledesma, en contra de la Resolución Municipal Nº 0073/2017 de fecha 11/01/
2017, en conformidad a lo establecido en los Artículos 118º, 127º y 143º de la LPA Nº 141,
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 12/2017, Tramite Nº 3058/2017 de fecha 01/
02/2017, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 135/2016.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR , en las formas y en los términos previstos por la L.P.A. Nº 141,
con copia del Dictamen Nº 12/2017, Tramite Nº 3058/2017 de fecha 01/02/2017, en el domicilio
denunciado, sito en calle Ingeniero Varela Nº 1095 de la ciudad de Rio Grande, haciéndole saber
que, contra la procedencia del presente, no corresponde recurso administrativo alguno.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0626/17
VISTO : El Expediente 4950/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º b); Resolución Municipal
Nº 0420/2017.
El Trámite Nº 3571/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 0420/2017, se autorizó el llamado a Licitación Privada
Nº 44/2016, correspondiente a la adquisición de herramientas mayores, solicitado por la
Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Acta de Apertura de fecha 07/02/2017, surge que no se han recibido ofertas.
Que, del Acta de Preadjudicación de fecha 07/02/2017, surge que la comisión de Preadjudi-
caciones de licitaciones, aconsejó declarar desierta la Licitación Privada Nº 44/2016, por no
haber recibido ofertas, solicitando autorización para la contratación directa.
Que, el Artículo 26º, Inciso 3º b) de la Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, autoriza la
contratación directa «cuando la licitación pública o privada o el remate resultaren desiertos
o no presentaren ofertas válidas o admisibles».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR DESIERTA,  la Licitación Privada Nº 44/2016, correspon-
diente a la adquisición de herramientas mayores, solicitado por la Dirección de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4950/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la contratación directa de lo solicitado en la Licitación
Privada Nº 44/2016.
ARTICULO 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0627/17
VISTO : El Expediente 626/2017.
El Trámite Nº 2509/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Direccion de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de
referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la suma de
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, siendo respon-
sables de la misma el Director, Sr. AGÜERO, Carlos Eduardo, Legajo Nº 1232/7 y el Jefe de
Departamento de Inspectores, Sr. VALLEJOS, Carlos Javier, Legajo Nº 4272/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director de Obras Particulares, Sr. AGÜERO, Carlos
Eduardo, Legajo Nº 1232/7 y al Jefe de Departamento de Inspectores, Sr. VALLEJOS,
Carlos Javier, Legajo Nº 4272/2, como únicos responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0628/1
VISTO:  El Trámite Nº 3388/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Sr.
GREVE, Federico, se ausentó por razones personales, el día 06/02/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR   que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Sr.
GREVE, Federico, se ausentó por razones personales, el día 06/02/2017.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0629/17
VISTO : La Resolución Municipal Nº 487/2017
El Tramite Nº 3168/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Anexo
I de la Resolución Municipal Nº 487/2017 de fecha 01/02/2017, a través de la cual se
aprueba el Contrato de Empleo Público (Altas y Continuidad Laboral periodo Enero a
Marzo/Diciembre 2017)
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 487/2017 de
fecha 01/02/2017,

donde dice:
«Secretaria de Obras y Servicios Públicos»
Legajo Apellido y Nombre Periodo
5148/9 GRANDI, Carlos Aníbal 01/01/2017 al 31/03/2016
Debe decir:
«Secretaria de Obras y Servicios Públicos»
Legajo Apellido y Nombre Periodo
5148/9 GRANDI, Carlos Aníbal 13/01/2017 al 31/03/2017

Y donde dice:
«Aprobación Contratos Empleo Público – Altas Enero/Marzo 2017»
Debe decir:
«Aprobación Contratos Empleo Público – Altas y Continuidad – Periodo Enero a Marzo/Diciembre 2017»

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0630/17
VISTO : El Expediente 5150/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 30222/2016 de fecha 07/12/2016, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 107/2016 de
fecha 07/12/2016, celebrado entre el Sr. OLMO, Gustavo Enrique, DNI. Nº 14.892.453, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Administrativo en el Área
del Taller Mecánico de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 31659/2016, emitido desde la Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante el Trámite Nº 3081/2017, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con la
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 107/2016 de fecha 07/12/2016, celebrado entre el Sr. OLMO,
Gustavo Enrique, DNI. Nº 14.892.453, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5150/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 107/2016 de fecha 07/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0631/17
VISTO : El Expediente 470/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Art. 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 31387/2016 de fecha 21/12/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2016 de
fecha 21/12/2016, celebrado entre el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier, DNI. Nº 37.173.950,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad refe-
réndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de carpintería de obra y construcción en seco,
en la División Carpintería de la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 2373/2017, emitido desde la Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3082/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3207/2017 emitido
desde la Coordinación de Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 124/2016 de fecha 21/12/2016, celebrado entre el Sr. GABUTTI,
Alejandro Javier, DNI. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 470/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2016 de fecha 21/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0632/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 52/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 808/2016 - Anexo I,
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 051/2017.

El Trámite Nº 1238/2016 de fecha 19/12/2016, emitido desde la Dirección Centro de
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Trámite Nº 094/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CALDERON GRASSO, Diego
Andrés DNI Nº 33.991.894, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1238/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2915/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 051/2017 de fecha 20/
01/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 52/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0633/17
VISTO: El Expediente 358/2017.
El Dictamen Nº 04/2016 de fecha 29/11/2016, emitido la Coordinación Legal y Técnica de
la Secretaría de Salud
El Trámite Nº 1474/2017 de fecha 13/01/2017, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Prestaciones
Médicas de fecha 01/12/2016 y su Anexo I y II, acordada entre la Obra Social de Personal
de Televisión, representada en este acto por su Secretario de Finanzas, el Sr. FRASSONI,
Osvaldo, DNI Nº 13.656.762 y su Secretario Administrativo, Sr. COBAS, Ricardo, DNI Nº
13.733.816, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de
Prestaciones Médicas de fecha 01/12/2016 y su Anexo I y II, acordada entre la Obra Social
de Personal de Televisión, representada en este acto por su Secretario de Finanzas, el Sr.
FRASSONI, Osvaldo, DNI Nº 13.656.762 y su Secretario Administrativo, Sr. COBAS,
Ricardo, DNI Nº 13.733.816, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 358/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0634/17
VISTO:  El Expediente 4780/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/
2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 3515/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 42/2016, correspondiente a la
adquisición de caños y accesorios para reconexión, reparación, mantenimiento, de la cañe-
rías del ejido urbano, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 17/02/2017 a la hora
11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 42/2016, correspon-
diente a la adquisición de caños y accesorios para reconexión, reparación, mantenimiento,
de la cañerías del ejido urbano, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 17/02/
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2017 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4780/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto de Gasto: 02 05 01 09, por un
importe de $7.330,00 (Pesos siete mil trescientos treinta con 00/100); Categoría Programá-
tica 504/00, Objeto de Gasto: 02 05 08 00, por un importe de $244.994,54 (Pesos doscien-
tos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro con 54/100); Categoría Programá-
tica 504/00, Objeto de Gasto: 02 07 01 00, por un importe de $448.496,85 (Pesos cuatro-
cientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis con 85/100); Categoría Programá-
tica 504/00, Objeto de Gasto: 02 07 09 00, por un importe de $27.470,50 (Pesos veintisiete
mil cuatrocientos setenta con 50/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0635/17
VISTO: El Expediente 361/2017.
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013, 0308/
2014, 0367/2015, 0736/2015 y 0956/2016; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3591/2016 –
Licitación Pública.
El Dictamen Nº 02/2017 – Trámite Nº 2858/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 3469/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 06/2017, para la contra-
tación del servicio «diseño, construcción, operación y mantenimiento de módulos de dispo-
sición final de RSU y asimilables y obras complementarias» a presentarse en la Ciudad de
Río Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 06/2017, correspondiente
a la contratación del servicio «diseño, construcción, operación y mantenimiento de módulos
de disposición final de RSU y asimilables y obras complementarias» a presentarse en la
Ciudad de Río Grande; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 31/
03/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 31/03/2017 a la hora 12:30, en la Secretaría
de la Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 361/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0636/17
VISTO: El Expediente 3989/2012.
Las Resoluciones Municipales Nº 2484/2012, 0270/2013, 0788/2013, 2447/2013, 782/
2014, 1433/2014 y 1278/2016
El Trámite Nº 2931/2017 de fecha 31/01/2017, emitida desde la Dirección de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
LPA 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite N° 2931/2017 de fecha 31/01/2017, se solicita aprobar todo lo
actuado del Expediente Nº 3989/2012 referente a los planes de trabajos y Curvas de Inver-
siones de la empresa  INYCON S.A., presentado por Nota de pedido Nº 1 de fecha 03/04/
13, correspondiente con el acta de Inicio de obra y Plan de trabajo presentado mediante
Nota de pedido Nº 3 de fecha 03/06/13, correspondiente del Acta Modificatoria del Contra-
to de Obra N° 29/13 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el N° 8463 en
fecha 21/03/2014, aprobado mediante Resolución Municipal N° 788/2013 de fecha 21/03/
2013, suscripto con el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI N° 11.927.900.
Que dicha solicitud emerge por la Comisión de Evaluación y Seguimientos de los Procedi-
mientos de Redeterminación de Precios de la Dirección de Obras Públicas, los Planes de
Trabajos y Curvas de Inversiones correspondientes al contrato de obra Nº 29/13 (SOYSP-
DOP), presentado por la mencionada empresa.
Que en relación a las circunstancias jurídicas, cabe destacar que, de los planes de trabajo de mención,
surgen curvas de inversiones que se corresponden  con las previsiones contenidas en el PBC.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y LPA 141 (art. 108 inc. c).

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  todo lo actuado del Expediente Nº 3989/2012 referente a los
Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones, por la empresa el INYCON S.A presentado por
Nota de pedido Nº 1 de fecha 03/04/13, correspondiente con el acta de Inicio de obra y Plan
de trabajo presentado mediante Nota de pedido Nº 3 de fecha 03/06/13, correspondiente del
Acta Modificatoria del Contrato de Obra N° 29/13 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013,
registrado bajo el N° 8463 en fecha 21/03/2014, aprobado mediante Resolución Municipal
N° 788/2013 de fecha 21/03/2013, la cual es celebrada por la empresa INYCON S.A.,
presentado por el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI N° 11.927.900, y este municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 07 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0637/17
VISTO : El Expediente 834/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3399/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CHIGUAY LLANCALAHUEN, Víctor Sebastian DNI. Nº 93.990.599.
Que por Informe Técnico Nº 256/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3399/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHIGUAY LLANCAL-
AHUEN, Víctor Sebastian DNI. Nº 93.990.599, según Informe Técnico Nº 256/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 834/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0638/17
VISTO : El Expediente 835/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3386/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. GOMEZ, José Alex, DNI. Nº 17.168.848.
Que por Informe Técnico Nº 258/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3386/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. GOMEZ, José Alex, DNI. Nº 17.168.848, según Informe
Técnico Nº 258/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 835/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0639/17
VISTO : El Expediente 831/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3382/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MORENO ASTRADA, Dayana Soledad, DNI. Nº 39.689.824.
Que por Informe Técnico Nº 260/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3382/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y manutención, a favor de
la Sra. MORENO ASTRADA, Dayana Soledad, DNI. Nº 39.689.824, según Informe
Técnico Nº 260/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 831/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0640/17
VISTO : El Expediente 837/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3397/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº
18.225.014.
Que por Informe Técnico Nº 259/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3397/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014, según Informe Técnico
Nº 259/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 837/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0641/17
VISTO : El Expediente 836/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3431/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MONZON RIVERA, Karina Soledad DNI. Nº 36.551.942.
Que por Informe Técnico Nº 261/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3431/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MON-
ZON RIVERA, Karina Soledad DNI. Nº 36.551.942, según Informe Técnico Nº 261/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 836/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0642/17
VISTO : El Expediente 827/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3408/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. LORENZATTO, Maximiliano Roque DNI. Nº 35.099.725.
Que por Informe Técnico Nº 257/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3408/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
LORENZATTO, Maximiliano Roque DNI. Nº 35.099.725, según Informe Técnico Nº
257/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 827/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0643/17
VISTO : El Expediente 829/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3467/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y
manutención, a favor del Sr. NAVARRO, Saúl Daniel DNI. Nº 29.398.339.
Que por Informe Técnico Nº 264/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3467/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda y manutención, a favor del
Sr. NAVARRO, Saúl Daniel DNI. Nº 29.398.339, según Informe Técnico Nº 264/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 829/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0644/17
VISTO : El Expediente 830/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3440/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUEZADA PEREZ, Gloria Elizabeth DNI. Nº
94.291.972.
Que por Informe Técnico Nº 262/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3440/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
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norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. QUEZADA PEREZ, Gloria Elizabeth DNI. Nº 94.291.972, según Informe Téc-
nico Nº 262/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 830/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0645/17
VISTO : El Expediente 826/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3385/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. TOLABA, Román DNI. Nº 13.121.494.
Que por Informe Técnico Nº 255/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3385/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TOLABA,
Román DNI. Nº 13.121.494, según Informe Técnico Nº 255/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 826/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0646/17
VISTO : El Expediente 833/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3460/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. RAMIREZ, Alex Nahuel, DNI. Nº 39.391.354.
Que por Informe Técnico Nº 263/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3460/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
RAMIREZ, Alex Nahuel, DNI. Nº 39.391.354, según Informe Técnico Nº 263/2017, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 833/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0647/17
VISTO:  El Expediente 757/2017.
La Resolución Municipal Nº 0586/2017.
El Trámite Nº 3762/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde Coordinación de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
0586/2017 de fecha 06/02/2017, referente a la autorización del pago en concepto de Subsi-
dio a favor de la Sra. NOIR Nadia Stefania, DNI Nº 40.167.752, de acuerdo se detalla en el
Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0586/2017 de fecha 06/02/2017, donde dice: «…a favor de la Sra. NOIR Nadia Estefa-
nía…», debe decir: «…a favor de la Sra. NOIR Nadia Stefanía…», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 757/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0648/17
VISTO : El Expediente 851/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3575/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. BARRIOS, Ramona Orlinda, DNI. Nº 14.137.092.
Que por Informe Técnico Nº 274/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3575/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BA-
RRIOS, Ramona Orlinda, DNI. Nº 14.137.092, según Informe Técnico Nº 274/2017, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 851/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0649/17
VISTO : El Expediente 854/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3473/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.220,00 (Pesos
Cinco Mil Doscientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un (01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. VILLAGRA,
María Teresa, DNI. Nº 11.438.887.
Que por Informe Técnico Nº 265/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3473/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.220,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Tucumán, a favor de la Sra. VILLAGRA, María Teresa,
DNI. Nº 11.438.887, según Informe Técnico Nº 265/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 854/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0650/17
VISTO : El Expediente 855/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3552/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. ARREDONDO, Miguel Ángel, DNI. Nº 14.781.589.
Que por Informe Técnico Nº 272/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3552/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. ARREDONDO, Miguel Ángel, DNI. Nº 14.781.589, según Informe Técni-
co Nº 272/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 855/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0651/17
VISTO : El Expediente 856/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3579/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
LILLO MIRANDA, Pamela Fabiola, DNI. Nº 93.055.878.
Que por Informe Técnico Nº 273/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3579/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LILLO MIRAN-
DA, Pamela Fabiola, DNI. Nº 93.055.878, según Informe Técnico Nº 273/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 856/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0652/17
VISTO : El Expediente 852/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3536/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538.
Que por Informe Técnico Nº 269/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3536/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. MOLINA, Eduardo Julio, DNI. Nº 18.173.538, según Informe Técnico Nº
269/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 852/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0653/17
VISTO : El Expediente 853/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3513/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 19.500,00 (Pesos
Diecinueve Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
dos (02) pasajes vía aérea, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. MARTINEZ, Jesús
Obdulio, DNI. Nº M6.503.043.
Que por Informe Técnico Nº 268/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3513/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 19.500,00 (Pesos Diecinueve Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pasajes vía
aérea, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. MARTINEZ, Jesús Obdulio, DNI. Nº
M6.503.043, según Informe Técnico Nº 268/2017, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 853/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0654/17
VISTO : El Expediente 858/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3582/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. AVENDAÑO PAREDES, Karen Joana, DNI. Nº 19.001.880.
Que por Informe Técnico Nº 276/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3582/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. AVENDA-
ÑO PAREDES, Karen Joana, DNI. Nº 19.001.880, según Informe Técnico Nº 276/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 858/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0655/17
VISTO : El Expediente 860/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3556/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. SILVA, Alicia Angélica, DNI. Nº 30.271.723.
Que por Informe Técnico Nº 275/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3556/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SILVA,
Alicia Angélica, DNI. Nº 30.271.723, según Informe Técnico Nº 275/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 860/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0656/17
VISTO : El Expediente 861/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3494/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARNUZ, Mónica Beatriz, DNI. Nº 17.282.793.
Que por Informe Técnico Nº 267/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3494/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ARNUZ, Mónica Beatriz, DNI. Nº 17.282.793, según Informe Técnico Nº 267/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 861/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0657/17
VISTO : El Expediente 850/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3526/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor de la Sra. RUDI, Vanesa Gisela, DNI. Nº 26.152.995.
Que por Informe Técnico Nº 270/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3526/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. RUDI, Vanesa Gisela, DNI. Nº 26.152.995, según Informe Técnico Nº 270/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 850/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0658/17
VISTO : El Expediente 849/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3414/2017 de fecha 06/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
del Sr. NARANJO Lucas Hernán, DNI. Nº 31.650.290.
Que por Informe Técnico Nº 266/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3414/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NARANJO
Lucas Hernán, DNI. Nº 31.650.290, según Informe Técnico Nº 266/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 849/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0659/17
VISTO : El Expediente 843/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3542/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GARCIA NOYANT Iván Daniel, DNI. Nº 35.044.330.
Que por Informe Técnico Nº 271/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3542/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCIA NO-
YANT Iván Daniel, DNI. Nº 35.044.330, según Informe Técnico Nº 271/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 843/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2017

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0660/17
VISTO : El Expediente 878/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3816/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos
Catorce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. SORIA, Esteban Sebastian, DNI. Nº 29.786.278.
Que por Informe Técnico Nº 280/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3816/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
SORIA, Esteban Sebastian, DNI. Nº 29.786.278, según Informe Técnico Nº 280/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 878/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2017

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0661/17
VISTO : El Expediente AMDJ 67/2017.
Ley Nº 06/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº
1935/2004 y 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolucion TCP Nº 170/1997;
Decretos Municipales Nº 807/2004, 758/2008; 532/2014; 808/2016.
El Trámite Nº 109/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Coordinación Natatorio
Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud
El Tramite Nº 115/2017 de fecha 26/01/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Natatorio Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, siendo responsable de la misma el Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4 y la
Prof. COBIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/6.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Natatorio Municipal, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4 y a la Prof. CO-
BIAN, Manuela, Legajo Nº 4320/6, como único responsable de la administración y rendi-
ción de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0662/17
VISTO : El Trámite Nº 2755/2017 de fecha 30/01/2017, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General

de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la División de
Herrería, Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección de Servicios Públi-
cos, a la Dirección de Transporte, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ENCHIE-
ME, Diego Sebastián, Legajo Nº 5605/7, categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funcio-
nes como chofer.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, desde la División de
Herrería, Departamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección de Servicios Públicos,
a la Dirección de Transporte, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ENCHIEME, Diego
Sebastián, Legajo Nº 5605/7, categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones como chofer.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0663/17
VISTO:  El Expediente 823/2017.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010,
Decretos Municipales Nº  864/2013, 831/2014 y 808/2016 Anexo I.
El Informe Tecnico – Tramite Nº 3238/2017 de fecha 02/02/2017 emitido desde la Direc-
ción de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 3213/2017 de fecha 02/01/2017, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la Factura «B» Nº 0003-00003442, por el monto de
$174.020,00 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Veinte con 00/100), a favor de la firma:
«POLITECNICO S.R.L.»; correspondiente a la reparación del tren delantero, para la Ma-
quina Vial Motoniveladora Champion 720A, Interno M-14.
Que mediante Trámite Nº 3776/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00003442, por el
monto de $174.020,00 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Veinte con 00/100), a favor de
la firma: «POLITECNICO S.R.L.»; correspondiente a la reparación del tren delantero, para
la Maquina Vial Motoniveladora Champion 720A, Interno M-14, en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 823/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0664/17
VISTO: El Expediente 6193/2015.
La Resolución Municipal Nº 0314/2016.
El Dictamen Nº 02/2017 – Tramite Nº 485/2017, de fecha 04/01/2017 emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 31699/2016 de fecha 23/12/2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 1656/2017 de fecha 16/01/2017, emitido desde la Dirección General de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 09/01/2017, cuya copia se adjunta
y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del
Contrato de Locación de Inmuebles Nº 145/2015 de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº
11107 en fecha 22/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0314/
2016 de fecha 22/02/2016, por el período adicional de Doce (12) meses, a partir del día 01/01/
2017 hasta el día 31/12/2017, de acuerdo a la Cláusula Quinta del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl, DNI. Nº 13.129.464, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 2668/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 09/01/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
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Locación de Inmuebles Nº 145/2015 de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11107 en
fecha 22/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0314/2016 de
fecha 22/02/2016, suscripto entre el Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl, DNI. Nº 13.129.464,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6193/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Inmuebles Nº 145/2015 de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11107 en
fecha 22/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0314/2016 de
fecha 22/02/2016, por el período adicional de Doce (12) meses, a partir del día 01/01/2017
hasta el día 31/12/2017, de acuerdo a la Cláusula Quinta del citado Contrato, suscripto entre
el Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl, DNI. Nº 13.129.464, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6193/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Inmuebles Nº 145/2015 de fecha 28/12/
2015 y el Acta Modificatoria de fecha 09/01/2017
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0665/17
VISTO: El Expediente 2784/2016
La Resolución Municipal Nº 2086/2016.
El Trámite Nº 23924/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27694/16 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 30/09/2016, del
Contrato de Obra Nº 68/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 16/08/2016, registrado bajo el Nº
11516 en fecha 22/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2086/2016 de fecha 22/08/2016, la cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L,
representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI Nº 26.673.854, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º y 4° del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 30139/2016, emitido desde Auditoría Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 30/09/2016, del Contrato de Obra Nº 68/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 16/08/
2016, registrado bajo el Nº 11516 en fecha 22/08/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2086/2016 de fecha 22/08/2016, la cual es celebrada entre la firma
ZIMENTAR S.R.L, representada por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI Nº
26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2784/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0666/17
VISTO:  El Expediente 631/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 483/2016, 509/2016 y 736/2016
El Trámite N° 12435/2016 de fecha 31/05/2016 emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 23207/2016 de fecha 23/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjuntan el  Acta  de  Neutralización  de Plazos de fecha
31/05/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente del Contrato de Obra Nº 12/
2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, registrado bajo el Nº 11218 en fecha 14/04/2016,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 736/2016 de fecha 14/04/2016, celebrado
entre la entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI. Nº 11.936.111 y este Municipio
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos «ad –referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR , en todos sus términos  el  Acta  de  Neutra-
lización  de Plazos de fecha 31/05/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente
del Contrato de Obra Nº 12/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, registrado bajo el Nº
11218 en fecha 14/04/2016, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 736/2016 de

fecha 14/04/2016, celebrado entre la entre el Sr. VAQUERA, Marino Luis DNI. Nº 11.936.111
y este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 631/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0667/17
VISTO : El Expediente 763/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2824/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.999,00 (Pesos seis
mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. PALAVECINO,
Sandra, DNI. Nº 24.000.788; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para
su emprendimiento TEXTIL.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 17/2017 – Trámite Nº 2797/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3846/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.999,00 (Pesos seis mil novecientos
noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. PALAVECINO, Sandra, DNI.
Nº 24.000.788; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su emprendi-
miento TEXTIL, según Informe Técnico Administrativo Nº 17/2017 – Trámite Nº 2797/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 763/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0668/17
VISTO : El Expediente 762/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2990/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015
a favor de la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606; cuyo destino es
la adquisición de insumos para su emprendimiento de DECORACIÓN DE EVENTOS.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 19/2017 – Trámite Nº 2987/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3845/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor de la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de DECORACIÓN DE
EVENTOS, según Informe Técnico Administrativo Nº 19/2017 – Trámite Nº 2987/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 762/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0669/17
VISTO : El Expediente 891/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3882/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. OLIVERA, Graciela Ester DNI. Nº 24.057.965.
Que por Informe Técnico Nº 295/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3882/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. OLIVERA, Graciela Ester DNI. Nº 24.057.965, según Informe Técnico Nº 295/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 891/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0670/17
 VISTO : El Expediente 890/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3772/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.300,00 (Pesos
Doce Mil Trecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
zepelín de gas, instalación y su primer recarga, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María
Oriana DNI. Nº 18.771.194.
Que por Informe Técnico Nº 277/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3772/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.300,00 (Pesos Doce Mil Trecientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zepelín de gas, instalación y su
primer recarga, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana DNI. Nº 18.771.194, según
Informe Técnico Nº 277/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 890/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0671/17
 VISTO : El Expediente 894/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3854/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. ANTUNEZ, José Luis DNI. Nº 28.512.882.
Que por Informe Técnico Nº 298/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3854/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ANTUNEZ,
José Luis DNI. Nº 28.512.882, según Informe Técnico Nº 298/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 894/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0672/17
VISTO : El Expediente 893/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3866/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.803,00 (Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un pasaje terrestre, tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor del Sr. ARGUELLO
BENITEZ, Calixto DNI. Nº 94.344.856.
Que por Informe Técnico Nº 297/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3866/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.803,00 (Pesos Cuatro Mil Ochocien-
tos Tres con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje terrestre,
tramo RIO GRANDE – SANTA FE, a favor del Sr. ARGUELLO BENITEZ, Calixto DNI.
Nº 94.344.856, según Informe Técnico Nº 297/2017, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 893/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0673/17
VISTO : El Expediente 892/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3889/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO DIAZ, Inda Del Carmen DNI. Nº 92.888.342.
Que por Informe Técnico Nº 294/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3889/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. OYARZO DIAZ, Inda Del Carmen DNI. Nº 92.888.342, según Informe
Técnico Nº 294/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 892/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0674/17
VISTO : El Expediente 895/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3766/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. CARDOZO, Olinda Elizabet, DNI. Nº 27.840.316.
Que por Informe Técnico Nº 278/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3766/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. CARDOZO, Olinda Elizabet, DNI. Nº 27.840.316, según Informe Técnico Nº 278/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 895/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0675/17
VISTO : El Expediente 889/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3771/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. TEJADA, Sergio Exequiel, DNI. Nº 35.938.715.
Que por Informe Técnico Nº 177/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3771/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. TEJADA,
Sergio Exequiel, DNI. Nº 35.938.715, según Informe Técnico Nº 177/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 889/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0676/17
VISTO:  El Expediente 754/2017.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010,
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/2013, 831/2014 y 808/2016 Anexo I.
El Informe Tecnico Nº 03/2017 de fecha 17/01/2017 emitido desde la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Paricipación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1848/2017 de fecha 17/01/2017, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Paricipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000872; 0007-00000873;
0007-00000874 y 0007-00000875, por el monto de $419.640,00 (Pesos Cuatrocientos
Diceinueve Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), a favor de la firma: «Propagación S.A.»;
correspondiente al servicio de alquiler de un camión para la provisión de agua potable a lo
barrios situados en la zona de la Margen Sur de la Ciudad; por la cantidad total de 538 viajes
realizados durante el mes de Marzo/2016.

Que mediante Trámite Nº 3689/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0007-00000872; 0007-
00000873; 0007-00000874 y 0007-00000875, por el monto de $419.640,00 (Pesos Cua-
trocientos Diceinueve Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), a favor de la firma: «Propaga-
ción S.A.»; correspondiente al servicio de alquiler de un camión para la provisión de agua
potable a lo barrios situados en la zona de la Margen Sur de la Ciudad; por la cantidad total
de 538 viajes realizados durante el mes de Marzo/2016, en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 754/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Paricipación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0677/17
VISTO : El Expediente 765/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2837/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.711,02 (Pesos
nueve mil setecientos once con 02/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa
de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. MAYDANA, Maximiliano
Martin, DNI. Nº 39.259.252; cuyo destino es la adquisición de elementos indispensables
para su emprendimiento de PELUQUERIA CANINA.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 18/2017 – Trámite Nº 2818/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3849/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.711,02 (Pesos nueve mil setecientos
once con 02/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Produc-
tivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015 a favor del Sr. MAYDANA, Maximiliano Martin, DNI. Nº
39.259.252; cuyo destino es la adquisición de elementos indispensables para su emprendi-
miento de PELUQUERIA CANINA, según Informe Técnico Administrativo Nº 18/2017 –
Trámite Nº 2818/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 765/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0678/17
VISTO : El Expediente 764/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 2829/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente;
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Producti-
vos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto
Municipal Nº 327/2015 a favor de la Sra. FERRARI, Joana Macarena, DNI. Nº 39.439.123;
cuyo destino es la adquisición de herramientas e insumos para su emprendimiento de
PELUQUERIA A DOMICILIO.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 16/2017 – Trámite Nº 2796/2017, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 3847/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015 a favor de la Sra. FERRARI, Joana Macarena, DNI. Nº 39.439.123; cuyo destino
es la adquisición de herramientas e insumos para su emprendimiento de PELUQUERIA A
DOMICILIO, según Informe Técnico Administrativo Nº 16/2017 – Trámite Nº 2796/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 764/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0679/17
VISTO: El Expediente 905/2017.
El Trámite Nº 3229/2017 de fecha 02/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de la
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acuerdo para Descuento de
Haberes a Empleados Municipales de fecha 02/02/2017, acordado entre la Asociación
Mutual Previsional Fueguina (A.M.P.F.), representada en este acto por su Presidente, el Sr.
AVALOS, Raúl Osvaldo DNI Nº 16.502.786, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Finanzas Públicas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Acuerdo para
Descuento de Haberes a Empleados Municipales de fecha 02/02/2017, acordado entre la
Asociación Mutual Previsional Fueguina (A.M.P.F.), representada en este acto por su
Presidente, el Sr. AVALOS, Raúl Osvaldo DNI Nº 16.502.786, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 905/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0680/17
VISTO : El Expediente 271/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 886/2017, emitido desde la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/
2016, celebrado entre el Sr. PORTIOLI, Enrique Carlos, DNI. Nº 12.170.371, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría Participa-
ción y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica realizando control de frecuen-
cia de transporte público dependiendo del Departamento de Servicios Públicos, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 886/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcan-
ces establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3090/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 3625/2017,
emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/12/2016, celebrado entre el Sr. PORTIOLI, Enrique
Carlos, DNI. Nº 12.170.371, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas
Públicas A/C de la Secretaría Participación y Gestión Ciudadana, según documentación
obrante en el Expediente 271/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0681/17
VISTO : El Expediente 188/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 70/2016 – Tramite Nº 32258/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 32394/2016 de fecha 28/12/2016, emitido desde la Coordinación de Limpie-
za Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2016, celebrado entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel, DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio,
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, teniendo como función tareas de bolseo y recolec-
ción manual de residuos.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 3569/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 3917/2017,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción
y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2016, celebrado entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel,
DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 188/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0682/17
VISTO: El Expediente 2580/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 2466/2015, 4728/2015 y 3376/2016.
Trámite Nº 30501/2016 de fecha 13/12/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31869/2016 de fecha 26/12/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 02 de fecha 14/12/2016
del Contrato de Obra Nº 115/2015 (SOYSP-DOP) de fecha 17/07/2015, registrado bajo el
Nº 10948 en fecha 21/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4728/2015 de fecha 21/12/2015, la cual es celebrada entre el Sr.  MARINO LUIS VAQUE-
RA DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 02 de fecha 14/12/2016 del Contrato de Obra Nº 115/2015 (SOYSP-DOP) de fecha
17/07/2015, registrado bajo el Nº 10948 en fecha 21/12/2015, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 4728/2015 de fecha 21/12/2015, la cual es celebrada entre
el Sr.  MARINO LUIS VAQUERA DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 2580/2015.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0683/17
VISTO : El Expediente 909/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3951/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
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favor de la Sra. PAREDES, Gianina Paola, DNI. Nº 33.023.498.
Que por Informe Técnico Nº 304/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3951/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PARE-
DES, Gianina Paola, DNI. Nº 33.023.498, según Informe Técnico Nº 304/2017, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 909/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0684/17
VISTO : El Expediente 906/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3925/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. RESIO, Marisol, DNI. Nº 22.206.096.
Que por Informe Técnico Nº 302/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3925/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. RESIO, Marisol, DNI. Nº 22.206.096, según Informe Técnico Nº 302/2017,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 906/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0685/17
VISTO: El Expediente 4125/2016.
La Resolución Municipal 3005/2016.
El Trámite Nº 995/2017 de fecha 09/01/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
088/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11722 en fecha 03/11/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3005/2016 de fecha 03/11/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar,
DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica DNI Nº
23.626.281, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestion, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3608/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 088/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11722 en fecha 03/11/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3005/2016 de fecha 03/11/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO,
Roberto Oscar, DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica

DNI Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestion, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4125/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 088/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0686/17
VISTO : El Expediente 907/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3930/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAL-
MACEDA, Luciana del Valle, DNI. Nº 26.852.738.
Que por Informe Técnico Nº 303/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3930/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BALMACEDA, Luciana
del Valle, DNI. Nº 26.852.738, según Informe Técnico Nº 303/2017, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 907/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0687/17
VISTO : El Expediente 908/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3875/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. GAMARRA, David Leonel DNI. Nº 34.476.807.
Que por Informe Técnico Nº 296/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3875/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. GAMARRA, David Leonel DNI. Nº 34.476.807, según Informe Técnico Nº 296/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 908/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0688/17
VISTO : El Expediente 910/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3826/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. VARGAS LOPEZ, Marisol Beatriz DNI. Nº 25.075.820.
Que por Informe Técnico Nº 300/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3826/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VARGAS LOPEZ, Marisol Beatriz DNI. Nº 25.075.820, según Informe
Técnico Nº 300/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 910/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0689/17
VISTO : El Expediente 911/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3775/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
PEREYRA, Ricardo Abraham Nazaret DNI. Nº 34.484.149.
Que por Informe Técnico Nº 279/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3775/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA, Ricardo Abra-
ham Nazaret DNI. Nº 34.484.149, según Informe Técnico Nº 279/2017, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 911/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0690/17
VISTO : El Expediente 912/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3841/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. GARCES LEVICOY, Nicomedes Rene DNI. Nº
92.822.814.
Que por Informe Técnico Nº 299/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3841/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. GARCES LEVICOY, Nicomedes Rene DNI. Nº 92.822.814, según Informe
Técnico Nº 299/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 912/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0691/1
VISTO : El Expediente 904/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3821/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SOTO, Verónica Celeste, DNI. Nº 29.782.849.
Que por Informe Técnico Nº 301/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3821/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. SOTO, Verónica Celeste, DNI. Nº 29.782.849, según Informe Técnico Nº
301/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 904/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0692/17
VISTO : El Expediente N° 528/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº2848/2010 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 08/2017 – Tramite Nº 2890/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2006/2017 de fecha 19/01/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración:                «PAVIMEN-
TACION DE CALLE OROSKI, BARRIO CAP».-
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Obras
Viales, a través de los Departamentos de Bacheo y de Topografía, teniendo únicamente que
adquirir la cantidad correspondiente de Hormigón elaborado tipo H-30 puesto en obra,
adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE MEDIDA, para lo cual se llevará a
cabo el llamado a Licitación Privada Nº 04/2017, cuya presentación de sobres se realizará
hasta la hora 10:00 del día 23/02/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 23/02/2017
a la hora 11:00 en la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas
Públicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de noventa (90) días corridos, contados a partir
de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 6.000hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 4.146.340,60 (Pesos cuatro millones ciento
cuarenta y seis mil trescientos cuarenta con 60/100), imputándose de acuerdo al Plan de
Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base
enero/2017.
Que mediante Trámite Nº 3802/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «PAVIMEN-
TACION DE CALLE OROSKI, BARRIO CAP», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $ 4.146.340,60 (Pesos cuatro millones ciento cuarenta y seis mil trescientos cuarenta
con 60/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 528/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 04/2017, para la ejecu-
ción de la Obra por Administración: «PAVIMENTACION DE CALLE OROSKI, BA-
RRIO CAP»; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 10:00 del día 23/02/
2017, y la apertura de sobres se realizará el día 23/02/2017 a la hora 11:00 en la Dirección



80 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0693/17
VISTO: El Expediente 26/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013,
0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Pública; Resoluciones
Municipales Nº 0005/2017 y 0185/2017.
El Trámite Nº 4020/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 02/2017, para la adqui-
sición de kits escolares, diccionarios, guardapolvos y jarros (Beneficiarios del programa
alimentario municipal), solicitado por la Dirección de Promoción Humana, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0005/2017, de fecha 04/01/2017 (fs. 22), se auto-
rizó la adquisición de mercadería para la entrega de kits escolares a los beneficiarios del
Programa Alimentario Municipal.
Que, mediante Resolución Municipal N° 0185/2017, de fecha 13/01/2017 (fs. 48), se
autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 02/2017.
Que, del Acta de Apertura de fecha 26/01/2017 (fs. 154) surge que se han recibido dos (02)
ofertas, correspondientes a las firmas «Rayuela S.R.L.» y «Grupo Faro S.R.L.».
Que, del Cuadro Comparativo obrante a fojas 157/159, surge que las ofertas presentadas
por las firmas antes mencionadas resultan inconvenientes, en razón de ser superiores a los
montos indicados en los presupuestos oficiales (fs. 04/17).
Que, mediante Nota Nº 0396/17, Letra: M.R.G.-S.P.S.-D.P.H. (fs. 161/162), la Coordina-
ción de Promoción Familiar emite Informe Técnico, por el cual manifiesta que las ofertas
recibidas dan cumplimiento a los requerimientos solicitados.
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011, en su Artículo 26º, Inciso 3), Apartado b), estipula
que cuando la Licitación Pública no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, porque ajusta-
das a las bases de la contratación, su precio resulte inconveniente, se deberá invitar a las firmas
participantes a mejorar sus ofertas en el marco del mismo procedimiento de contratación.
Que, con fecha 31 de enero del corriente se reunió la Comisión de Preadjudicaciones de Licitaciones
Públicas emitiendo un Informe (fs. 166), por el cual aconsejó solicitar MEJORA DE OFERTA, a
la firma «Rayuela S.R.L.» en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06, y a la firma «Grupo Faro
S.R.L.» en los renglones 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, todos oportunamente cotizados.
Que, con fecha 02/02/2017, las firmas oferentes presentaron la mejora de oferta requerida.
Que, la mejora de oferta presentada por la firma «Grupo Faro S.R.L.», en comparación con
los presupuestos oficiales, resulta ampliamente superior, según lo indicado en el Cuadro
Comparativo de Precios de fs.181/183.
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011, en su Artículo 26º, Inciso 3), Apartado b), estable-
ce que si las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la contrata-
ción en forma directa, respetando los requisitos del pliego de bases y condiciones dispues-
tos para la licitación o concurso que se hubiera declarado fracasado
Que, del Acta de Preadjudicación de fecha 06/02/2017, obrante a foja 184, surge que la
Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar a favor de la firma «Rayuela S.R.L.»
los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06, por la suma total de $ 644.271,00 (Pesos seiscientos
cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y uno con 00/100); declarar inadmisible la mejora de
oferta presentada por firma «Grupo Faro S.R.L.» por ser inconveniente a los intereses del
Municipio, en razón de resultar ampliamente superior a los presupuestos oficiales; y solicitar
autorización para la Contratación Directa de los renglones Nº 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14
del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, conforme lo estipulado en el
Artículo 26º, Inciso 3), Apartado b) del Decreto Provincial Nº 674/2011.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 02/2017, a favor de la firma «Ra-
yuela S.R.L.» en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06, por la suma total de $ 644.271,00
(Pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos setenta y uno con 00/100), conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 26/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR FRACASADOS  por precio inconveniente los renglones
Nº 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública
Nº 02/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR LA CONTRATACION DIRECTA  de los elementos soli-
citados en los renglones Nº 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 del Pliego de Bases y Condiciones
de la presente Licitación.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de Com-
promiso, en la Categoría Programática 301/02, según se detalla a continuación: Objeto del
Gasto 02 03 04 00, por la suma de $ 54.197,00 (Pesos cincuenta y cuatro mil ciento noventa
y siete con 00/100); Objeto del Gasto 02 09 02 00, por la suma de $ 579.599,00 (Pesos
quinientos setenta y nueve mil quinientos noventa y nueve con 00/100); Objeto del Gasto 02
09 04 00, por la suma de $ 10.475,00 (Pesos diez mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/
100); del Ejercicio Presupuestario correspondiente; asimismo realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0694/17
VISTO: El Expediente 3654/2016.
La Resolución Municipal 2545/2016.
El Trámite Nº 3578/2016 de fecha 20/12/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,

dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
069/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11643 en fecha 19/09/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2545/2016 de fecha 19/09/2016, por el
período adicional de Dos (02) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI
Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestion, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3864/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 069/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11643 en fecha 19/09/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2545/2016 de fecha 19/09/
2016, por el período adicional de Dos (02) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo a
la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MEDINA, Fernando José
Augusto, DNI Nº 26.183.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestion, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3654/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 069/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0695/17
VISTO:  El Expediente 3427/2016.
La Resolución Municipal 2394/2016.
El Trámite Nº 402/2017 de fecha 02/01/2017, emitido desde la Dirección General Coordina-
ción de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestion, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
081/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11616 en fecha 05/09/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2394/2016 de fecha 05/09/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI
Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestion, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 3611/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 081/2016 de fecha 26/08/2016, registrado bajo el Nº 11616 en fecha 05/09/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2394/2016 de fecha 05/09/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/01/2017, de acuerdo a
la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D’AGOSTINO, Oscar
Domingo, DNI Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestion, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3427/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 081/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0696/17
VISTO : El Expediente 2796/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 3621/2016; Decreto Municipal Nº 1139/2016; Ley Provincial Nº 141.
El Dictamen Nº 03/2017 – Trámite Nº 2846/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Nota Nº 56/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios (SPyA-
DEyMA) de fecha 31/01/2017 y su Anexo I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica
Fueguina S.A.C.I.F., representada por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI.
Nº 24.111.569, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 4133/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
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prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 31/01/2017 y su Anexo I, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la empresa: Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F., representada por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº
24.111.569, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente,
según documentación obrante en el Expediente 2796/2008.
ARTÍCULO 2º.- POR Secretaría de la Producción y Ambiente, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0697/17
VISTO : El Expediente 942/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4032/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habitan, a favor del Sr. VALDES, Julio Manuel, DNI. Nº 32.811.091.
Que por Informe Técnico Nº 311/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4032/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a favor del Sr.
VALDES, Julio Manuel, DNI. Nº 32.811.091, según Informe Técnico Nº 311/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 942/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0698/17
VISTO : El Expediente 944/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4028/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habitan, a favor de la Sra. SOLIS, Valeria Adolina, DNI. Nº 29.387.196.
Que por Informe Técnico Nº 310/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4028/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a
favor de la Sra. SOLIS, Valeria Adolina, DNI. Nº 29.387.196, según Informe Técnico Nº
310/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 944/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0699/17
VISTO : El Expediente 945/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4092/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.618,00 (Pesos
cuatro mil seiscientos dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un pasaje vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. QUINCHA-
MAN LLAUCA, José Raúl, DNI. Nº 92.858.613.
Que por Informe Técnico Nº 305/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4092/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.618,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía
aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. QUINCHAMAN LLAUCA, José
Raúl, DNI. Nº 92.858.613, según Informe Técnico Nº 305/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 945/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0700/17
VISTO : El Expediente 943/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3936/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.420,00 (Pesos
once mil cuatrocientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición
de dos pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor de la Sra. QUINTANA,
Daiana Lourdes, DNI. Nº 38.211.218.
Que por Informe Técnico Nº 306/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3936/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.420,00 (Pesos once mil cuatrocientos
veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor de la Sra. QUINTANA, Daiana Lourdes, DNI.
Nº 38.211.218, según Informe Técnico Nº 306/2017, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 943/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0701/17
VISTO : El Expediente 928/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4039/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. BARRIA CHIGUAY, María Ester, DNI. Nº 94.802.072.
Que por Informe Técnico Nº 312/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4039/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
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establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
BARRIA CHIGUAY, María Ester, DNI. Nº 94.802.072, según Informe Técnico Nº 312/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 928/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0702/17
VISTO : El Expediente 930/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4027/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287.
Que por Informe Técnico Nº 309/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4027/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. AGUIRRE, María Laura, DNI. Nº 28.789.287, según Informe Técnico Nº
309/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 930/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0703/17
VISTO : El Expediente 931/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4044/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. JARA, María José, DNI. Nº 37.212.636.
Que por Informe Técnico Nº 313/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4044/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. JARA,
María José, DNI. Nº 37.212.636, según Informe Técnico Nº 313/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 931/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0704/17
VISTO : El Expediente 8/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 –
Licitación Privada.
El Dictamen Nº 3/2017 – Trámite Nº 2923/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde el
Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas.
El Trámite Nº 3645/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 05/2017, correspondiente a la adqui-
sición elementos para reacondicionamiento de iluminación en el Centro Cultural Leandro N.
Alem y distintos sectores de las Direcciones que funcionan en el Galpón Municipal, solici-
tado por la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 21/02/2017 a la hora 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 05/2017, correspondien-
te a la adquisición elementos para reacondicionamiento de iluminación en el Centro Cultural
Leandro N. Alem y distintos sectores de las Direcciones que funcionan en el Galpón
Municipal, solicitado por la Dirección Municipal de Servicios Públicos de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 21/02/2017 a la hora
11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 8/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 512/00, Objeto de Gasto: 02 07 05 00, por un
importe de $117.920,00 (Pesos ciento diecisiete mil novecientos veinte con 00/100); Cate-
goría Programática 512/00, Objeto de Gasto: 02 09 03 00, por un importe de $468.800,00
(Pesos cuatrocientos sesenta y ocho mil ochocientos con 00/100), y Categoría Programática
512/00, Objeto de Gasto: 04 03 05 00, por un importe de $5.650,00 (Pesos cinco mil
seiscientos cincuenta con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0705/17
VISTO : El Expediente 933/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 3991/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Lorenzo, DNI. Nº 13.361.941.
Que por Informe Técnico Nº 307/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 3991/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. SOTOMAYOR, Lorenzo, DNI. Nº 13.361.941, según Informe Técnico Nº
307/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 933/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0706/17
VISTO : El Expediente 950/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4213/2017 de fecha 15/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promoción
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
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mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, DNI. Nº 37.783.871.
Que por Informe Técnico Nº 327/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4213/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, DNI. Nº 37.783.871, según Informe Técnico Nº 327/
2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 950/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0707/17
VISTO : El Expediente 948/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4132/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. RAMIREZ, Ernesto, DNI. Nº 21.035.255.
Que por Informe Técnico Nº 323/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4132/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. RAMIREZ, Ernesto, DNI. Nº 21.035.255, según Informe Técnico Nº 323/2017, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 948/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0708/17
VISTO : El Expediente 949/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4105/2017 de fecha 14/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SANCHEZ, Rosa, DNI. Nº 18.671.479.
Que por Informe Técnico Nº 315/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4105/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ,

Rosa, DNI. Nº 18.671.479, según Informe Técnico Nº 315/2017, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 949/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0709/17
VISTO : El Expediente 914/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 4041/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 6.169,26 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta y
Nueve con 26/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Intendente Municipal,
Prof. MELELLA, Gustavo Adrián, quien de su peculio hizo frente al pago del ticket
electrónico Nº 0442132693566 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspon-
diente a la compra de pasaje aéreo, tramo BUENOS AIRES – USHUAIA
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.169,26 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta
y Nueve con 26/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Intendente Municipal,
Prof. MELELLA, Gustavo Adrián, quien de su peculio hizo frente al pago del ticket
electrónico Nº 0442132693566 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspon-
diente a la compra de pasaje aéreo, tramo BUENOS AIRES – USHUAIA, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 914/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participacion y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0710/17
VISTO: El Expediente 300/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos
Municipales Nº 995/2012, 0864/2013, 0831/2014, 100/2015 y 0808/2016; Ordenanza Nº
2848/2010 – Licitación Pública -
El Dictamen Nº 02/2017 – Trámite Nº 2998/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 3955/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 07/2017, correspondiente a la adqui-
sición de 500 m³ de Hormigón elaborado H-30, para el Departamento de Bacheo, solicitado
por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos; cuya apertura de sobres se realizará el día 13/03/2017 a la hora 11:00, en la Dirección
de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 07/2017, correspon-
diente a la adquisición de 500 m³ de Hormigón elaborado H-30, para el Departamento de
Bacheo, solicitado por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 13/03/2017 a la hora 11:00,
en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 300/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 506/00, Objeto de Gasto: 02 06 04 00, por la suma
de $1.925.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos Veinticinco Mil con 00/100), al Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0711/17
VISTO : El Expediente 929/2017.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 4013/2017 de fecha 13/02/2017, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor del Sr. ROJO MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429.
Que por Informe Técnico Nº 308/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 4013/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
ROJO MENENDEZ, Leonardo Martin, DNI. Nº 35.885.429, según Informe Técnico Nº
308/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 929/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0712/17
VISTO:  El Expediente 859/2017.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Tecnico Nº 07/2017 de fecha 23/01/2017 emitido desde la Coordinación de
Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Paricipación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 2209/2017 de fecha 23/01/2017, emitido desde la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000003 y 0002-00000004,
por el monto de $205.686,00 (Pesos Doscientos Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Seis con
00/100), a favor de la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ de SUAREZ
Carlos Osvaldo»; correspondiente al servicio de alquiler de un camión para la provisión de
agua potable a lo barrios situados en la zona de la Margen Sur de la Ciudad; por la cantidad
total de 293 viajes realizados durante el mes de Mayo y Junio 2016.
Que mediante Trámite Nº 4056/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000003 y 0002-
00000004, por el monto de $205.686,00 (Pesos Doscientos Cinco Mil Seiscientos Ochenta
y Seis con 00/100), a favor de la firma: «TRANSPORTE Y LOGISTICA SUAREZ de
SUAREZ Carlos Osvaldo»; correspondiente al servicio de alquiler de un camión para la
provisión de agua potable a lo barrios situados en la zona de la Margen Sur de la Ciudad; por
la cantidad total de 293 viajes realizados durante el mes de Mayo y Junio 2016, en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 859/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Paricipación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0713/17
VISTO: El Expediente 3270/2016.
La Resolución Municipal Nº 2261/2016.
El Trámite Nº 3623/2017, emitido desde la Subsecretaría de Gestion Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11571 en fecha 25/08/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2261/2016 de fecha 25/08/2016, por el perío-
do adicional de Cinco (05) meses, desde el día 01/01/2017 al día 31/05/2017, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo,
DNI. Nº 22.502.145, y este Municipio, representado por el Secretario de Participacion y
Gestion Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 4048/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11571 en fecha 25/
08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2261/2016 de
fecha 25/08/2016, por el período adicional de Cinco (05) meses, desde el día 01/01/
2017 al día 31/05/2017, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, sus-
cripto entre el Sr. DURAN, Carlos Eduardo, DNI. Nº 22.502.145, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participacion y Gestion Ciudadana, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3270/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participacion y Gestion Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0714/17
VISTO: Los Expedientes 2693/2011 y 664/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 68/73; Resoluciones Municipales Nº 1735/2011 y 2392/2016.
El Dictamen Nº 10/2017 - Trámite Nº 3340/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 3534/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2392/2016 de fecha 05/09/2016, se procedió a
intimar a los Sres. ANDRADE MANSILLA, María Ercira, DNI Nº 92.770.540 y el Sr.
BLANCO, Daniel Alejandro, DNI Nº 26.417.978, para que, en el plazo de sesenta (60) días
corridos proceda a la construcción de la bóveda en el lote nomenclatura catastral: Sección A,
Tablón VI, Lote 22, ubicado en la necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión
mediante Resolución Municipal Nº 1735/2011 de fecha 25/07/2011.
Que a reiterados incumplimientos, por parte de los Sres. ANDRADE MANSILLA, María
Ercira, DNI Nº 92.770.540 y el Sr. BLANCO, Daniel Alejandro, DNI Nº 26.417.978, de lo
establecido por el Artículo 18º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
    Que en consecuencia de ello, la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 10/2017 - Trá-
mite Nº 3340/2017 de fecha 03/02/2017, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
  Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

  Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la concesión de uso del terreno
nomenclatura catastral: Sección A, Tablón VI, Lote 22, ubicado en la necrópolis local, a los
fines de determinar el tramite procedimental a seguir, luego de haberse dispuesto, mediante
Resolución Municipal Nº 2392/2016 de fecha 05/09/2016, la intimación a los Sres. AN-
DRADE MANSILLA, María Ercira, DNI Nº 92.770.540 y el Sr. BLANCO, Daniel Alejan-
dro, DNI Nº 26.417.978; conforme a lo establecido en el Dictamen Nº 10/2017 - Trámite Nº
3340/2017 de fecha 03/02/2017, y a la documentación obrante en los Expedientes 2693/
2011 y 664/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 10/2017 - Trámite
Nº 3340/2017 de fecha 03/02/2017, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0715/17
VISTO:  El Expediente 934/2017.
El Trámite Nº 3964/2017 de fecha 10/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
cion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 21/11/
2016, acordado entre la Administración Nacional de Aviación Civil Argentina (A.N.A.C.),
representada en este acto por el Jefe de Aeropuerto, el Sr. MONTES DE OCA, Juan Carlos
DNI Nº 11.364.524, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de
fecha 21/11/2016, acordado entre la Administración Nacional de Aviación Civil Argentina
(A.N.A.C.), representada en este acto por el Jefe de Aeropuerto, el Sr. MONTES DE OCA,
Juan Carlos DNI Nº 11.364.524, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 934/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0716/17
VISTO : El Expediente 839/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 3332/2017 de fecha 18/01/2017, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 22/12/2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván Nicolás, DNI. Nº
28.600.097, de profesión Técnico en Comunicación Audiovisual con Orientación en Cine y
Televisión, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaria
de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y tendrá como función la edición y
post producción de videos con material institucional para uso interno y externo.
Que según Trámite Nº 3332/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 4120/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/12/2016, celebrado entre el Sr. MUÑOZ,
Walter Iván Nicolás, DNI. Nº 28.600.097, de profesión Técnico en Comunicación Audiovi-
sual con Orientación en Cine y Televisión, y este Municipio, representado por el Secretario
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el
Expediente 839/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/12/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0717/17
VISTO : El Expediente 772/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 2107/2017 de fecha 20/01/2017, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 03/2017
(SOySP-DOV) de fecha 20/01/2017, celebrado entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI.
Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de una oficial especializa-
do en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 2147/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 4121/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 03/2017 (SOySP-DOV) de fecha 20/01/2017, celebrado entre el
Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI. Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
772/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 03/2017 (SOySP-DOV) de
fecha 20/01/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0718/17

VISTO : El Expediente 475/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º; Apartado d), Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta Orgáni-
ca Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y De-
creto Municipal Nº 808/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 3750/2017 de fecha 09/02/2017, emitido desde la Subsecretaría de Moderni-
zación e Innovación, y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago anual de Membresía Nº 3045,
a favor de la «Asociación Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIUDADES»,
por la suma total de $7.925,00 (Pesos Siete Mil Novecientos Veinticinco con 00/100),
correspondiente al período 2016-2017.
Que mediante Trámite Nº 4053/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
continúe con la tramitación del presente Expediente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago anual de Membresía Nº 3045, a favor de la «Asocia-
ción Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIUDADES», por la suma total de
$7.925,00 (Pesos Siete Mil Novecientos Veinticinco con 00/100), correspondiente al período
2016-2017, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 475/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0719/17
VISTO : El Expediente 5082/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «d»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 113/2016 – Tramite
Nº 28781/2016, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Tramite Nº 30486/2016 de fecha 12/12/2016, emitido desde la Secretaría de Moderniza-
ción e Innovación.
El Trámite Nº 3088/2017 de fecha 01/02/2017, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la solicitud del Servicio de Internet Seguro con la
Empresa «TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», de 100 Mbps.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 32251/2017, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 3088/2017 emitido
desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e
Innovación, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la solicitud del Servicio de Internet Seguro con la Empresa
«TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.», de 100 Mbps, según la documentación obrante
en el Expediente 5082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de febrero de 2017

MELELLA
ROJO
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0027/2017
VISTO : El Trámite Nº 3343/2017 de fecha 03/02/2017, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciu-
dadana.
Los Decretos Municipales Nº  0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 06/02/
2017 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ROMANO STEFFENS, Vanesa Estefanía, Legajo Nº 4910/7, dependiente de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en
un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y
Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 06/02/2017 y por el
término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, Sra. ROMA-
NO STEFFENS, Vanesa Estefanía, Legajo Nº 4910/7, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo que
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por
Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0028/2017
VISTO:  El Trámite Nº 2936/2017 de fecha 31/01/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 27/01/2017, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SAMBUEZA VALENZUELA, Ricardo -
Legajo Nº 4996/4, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Produc-
ción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrado desde
el 31/10/2016 hasta el 26/01/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 27/01/2017, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SAMBUEZA VALENZUELA, Ricardo -  Legajo
Nº 4996/4, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Producción
y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente, quien se encontraba encuadrado desde el
31/10/2016 hasta el 26/01/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C»
– Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0029/2017
VISTO:  El Trámite Nº 3580/2017 de fecha 07/02/2017, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 09/02/2017, a sus funciones
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris -
Legajo Nº 4507/1; dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 27/10/
2016 hasta el 08/02/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 09/02/2017, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. RODRIGUEZ, Stella Maris -  Legajo Nº

4507/1, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secre-
taría de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 27/10/2016 hasta el 08/
02/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» – Capítulo III –
Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional
Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0030/2017
VISTO:  El Expediente Letra «P» 4445/2009.
La LPA. Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0016/2017 de fecha 18/01/2017.
El Trámite Nº 115/2017 de fecha 30/01/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0016/2017 de fecha 18/01/2017, Se Cita a los Herede-
ros de la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira del Carmen, D.N.I. N°18.748.135, para que en un
plazo perentorio e improrrogable de 60 (Sesenta) días a partir de la notificación, se presen-
ten en la Dirección Municipal de Tierras de este municipio; en referencia al expediente Letra
«P» 4445/2009, por la que se tramita la adjudicación del predio fiscal.
Que mediante trámite N° 115/2017 la Coordinación Municipal de Tierras solicita se proce-
da a modificar el Artículo 1º de la Resolución ut supra, por un error de tipeo, procediéndose
a realizar  el acto administrativo a los efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo
a la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  MODIFICAR  el ARTÍCULO 1º de la Resolución S.S.P.C Nº 0016/2017
de fecha 18/01/2017, de acuerdo al siguiente detalle:

Donde dice: «…CITAR A LOS HEREDEROS  la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira del
Carmen, D.N.I Nº 18.748.135, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la
notificación se presente,…»
Debe decir: «…CITAR A LOS HEREDEROS de la Sra. PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira del
Carmen, D.N.I Nº 18.748.135, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la
notificación se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en
referencia al Expediente Letra «P» Nº 4445/2009; por la que se tramita la adjudicación del
predio fiscal denominado: Sección «A», Macizo «120», Parcela «08», sito en la calle:
Hipólito Irigoyen Nº 317 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias certificadas
de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (partidas de: nacimiento y/o
defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndo-
se el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento de continuar el
trámite según su estado.
RTÍCULO 2º.- PUBLICAR por 03 (Tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
mayor circulación local.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de Febrero de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0111/2017
VISTO:
El Expediente  Nº 0664/2017;
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3018/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor IÑIGO, CLAUDIO JOSE, D.N.I. Nº 17.383.645, a favor del señor BACEDA,
JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº 16.305.951.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05,  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor IÑIGO, CLAUDIO JOSE, D.N.I. Nº 17.383.645; a favor del señor BACEDA,
JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº 16.305.951, quien prestaba servicio en la Parada Nº 06,
Legajo Municipal Nº 76.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, Modelo
AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2011, motor Nº F16D39921421, dominio KOM204, propiedad
del señor IÑIGO, CLAUDIO JOSE, D.N.I. Nº 17.383.645, y HABILITAR  en su reempla-
zo la unidad automotor marca FORD, Modelo FIESTA AMBIENTE PLUS MP3, AÑO
2013, motor Nº R591E8016615, dominio MXE121, propiedad del señor BACEDA, JOR-
GE ALBERTO, D.N.I. Nº 16.305.951, quien se desempeñará en el Servicio Público de
TAXI  en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 76.
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ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0112/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1619/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2321/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2017, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1418, AÑO 2007, motor Nº 904968U0727691,
dominio GNV597; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº
12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0113/2017
VISTO:
El Expediente Nº 182/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 02633/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, dependiente
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, solicitada
por el señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO TITO, D.N.I. Nº 14.102.316.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2008, motor Nº J2495159, dominio HNC468,
propiedad del señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO TITO, D.N.I. Nº 14.102.316,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 79.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0114/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3747/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2856/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71062946-9.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2017, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo 163-15.190, AÑO 2008, motor Nº D1A022310, dominio
JMS517; presentada por la firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-71062946-9, quién se des-
empeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0115/2017
VISTO:
El Expediente Nº 722/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3112/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora MIRANDA, NELIDA CRISTINA, D.N.I. Nº 17.427.137.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales

Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2017, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO 2012, motor Nº
G9UA650C244840, dominio LAB675; presentada por la señora MIRANDA, NELIDA
CRISTINA, D.N.I. Nº 17.427.137, quién se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0116/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4120/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3113/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2017, de la unidad automotor marca
MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2002, motor Nº 37498410498275, dominio DXN079;
presentada por el señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497, quién se desempeña en
el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 144.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0117/2017
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 5491/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3114/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2017, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7443700, dominio
GLM364; presentada por el señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497, quién se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0118/2017
VISTO:
El Expediente Nº 721/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3201/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACION, solicitada por el
señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  HABILITAR, la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPR-
INTER 413 CDI/C 4025/2006, AÑO 2006, motor Nº 6110450U0087670, dominio FWA537;
presentada por el señor CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497, quién se desempeñara
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 183.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0119/2017
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 0719/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVI-
NAS N° 1705, cuya superficie alcanza un total de  98.00 mts2, propiedad  del Sr/a:
RODRIGUEZ, MARGARITA, CUIT N° 27-12341508-1; en el/los rubro/s, «VTA. DE
HELADOS – VTA. DE BOMBONES – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCO-
HOL», categoría «05»; que girará bajo la denominación de  «RISTRETTO»,  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 0719/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0120/2017
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 0718/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle LAPATAIA N°
0826, cuya superficie alcanza un total de  30.00 mts2, propiedad  del Sr/a:  ACOSTA,
VERONICA ALEJANDRA, CUIT N° 27-27812686-8; en el/los rubro/s, «TIENDA –
REGALERIA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – VTA. DE AC CESORIOS DE
VESTIR - ZAPATERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «VOS Y
YO»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 0718/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0121/2017
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 00466/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle FEDERICO LELOIR
N° 0312, cuya superficie alcanza un total de  50.00 mts2, propiedad  del Sr: DOS SANTOS,
RAMON MACIEL, CUIT N° 20-20377804-0; en el/los rubro/s, «ELABORACION Y VEN-
TA DE PANIFICADOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «LAS LEÑAS»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 00466/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0122/2017
VISTO:  El Expediente Letra «G» N° 0105/2007 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: ALBANESI, GUI-
LLERMO NILO, CUIT N° 20-08502942-9 que funcionaba en el/los rubro/s «EMPRESA
DE SERVICIO PARA LA CONSTRUCCION»; bajo la denominación de «EL HORNE-
RO», categoría «03» sito en el domicilio legal de la calle MONSEÑOR J, FAGNANO N°
1545, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» N° 0105/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0123/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 04952/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL  SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  ISLAS MALVI-
NAS N° 2407, cuya superficie alcanza un total de  145,00 mts2, propiedad  de la firma:
BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A., CUIT N° 30-50000173-5; en el/los
rubro/s, «SUCURSAL BANCARIA», categoría «01»; que girará bajo la denominación de
«BANCO DE GALICIA Y BS AS»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «B» Nº  4952/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0124/2017
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 00467/2017,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle 11 DE
JULIO Nº 795, propiedad del Sr.: SALDIVIA GUERRERO, JULIO LUIS, CUIT Nº 20-
13392599-7 en el/los rubro/s «SERVICIOS DE PUBLICIDAD», categoría «03»;  que
girará bajo la denominación de  «SALDIVIA GUERRERO, JULIO LUIS» de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº  00467/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0125/2017
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 04655/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  POSADAS N°
0444 LOCAL 1, cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:
RODRIGUEZ, LUIS ALEJANDRO, CUIT Nº 20-36733681-2; en el/los rubro/s: «ALMA-
CEN, VENTA AL POR MENOR DE: LACTEOS, CARNICOS, AVIC OLAS, VTA DE
FRUTAS Y VERDURAS, VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOH OL, VENTA DE
CARBON, FIAMBRES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «LA HUER-
TA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 04655/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0126/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1787/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3306/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de HABILITACION,
solicitada por el señor MORETTI, JUAN CARLOS CAMILO, D.N.I. Nº 21.944.628.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. –  RENOVAR la HABILITACION, Periodo 2017, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H-1, AÑO 2009, motor Nº D4BH8083852, dominio HTN524; presentada
por el señor MORETTI, JUAN CARLOS CAMILO, D.N.I. Nº 21.944.628, quién se desempeña
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 115.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0127/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1026/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3279/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ, JOSE VICENTE, D.N.I. Nº 23.225.514.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad automotor
marca IVECO, modelo DAILY 70C16 PASO 4350, AÑO 2015, motor Nº 7242661, domi-
nio PLB005, propiedad del señor LOPEZ, JOSE VICENTE, D.N.I. Nº 23.225.514, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 91.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0128/2017
VISTO:  El Expediente Letra «G» N° 04721/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: GONZALEZ, ROSA VI-
VIANA, CUIT N° 27-17990861-7 que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA – MERCERIA –
VENTA DE INDUMENTARIA – HILADOS Y TEJIDOS – VENTA D E ARTICULOS DE
REGALERIA»; bajo la denominación de «MERCERIA YOLANDAS» , categoría «4» sito en el
domicilio de la calle LIBERTAD N° 0765 cuya superficie alcanzaba un total de 36.00 Mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» N° 04721/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0129/2017
VISTO:  El Expediente Letra «U» Nº 0636/2017; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle LEONARDO
ROSALES N° 0254, cuya superficie alcanza un total de  78.00 mts2, propiedad  del Sr/a:
URIBARRI, ELSA NOEMI, CUIT N° 27-16138142-5; en el/los rubro/s, «TIENDA –
LENCERIA – Y VTA DE ACCESORIOS DE VESTIR», categoría «05»; que girará bajo
la denominación de  «DULCE LUCIA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «U» Nº 0636/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0130/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N°03820/2014 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad del/la Sr/a: COLLANTE, NICO-
LAS MAURICIO, CUIT N° 20-37908866-0 que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO
– ALMACEN – FIAMBRERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – BIJO-
UTERIE – ART. DE LIBRERÍA – REGALERIA – CARGA VIRTU AL»; bajo la denomina-
ción de «CHACRA 2», categoría «03» cuya superficie alcanzaba un total de  26,00 MTS2,
sito en el domicilio de la calle PROVINCIAS UNIDAS N° 0862  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «C» N° 03820/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0131/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C» N° 04965/2013 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad del/la Sr/a: CEBRERO, JUAN
MANUEL, CUIT N° 20-30825625-2 que funcionaba en el/los rubro/s «PANADERIA -
MULTIRUBRO»; bajo la denominación de «LA IMPERIAL» , categoría «03» sito en el
domicilio legal de la calle SANTA ROSA N° 0766,   de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «C» N° 04965/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0132/2017
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº0965/2015,  de fecha 10/11/2015,  adjunta al Expedien-
te de la Letra «M» N° 05639/2015.-
CONSIDERANDO :
Que a través de la citada Resolución se procedió a «HABILITAR,   el comercio sito en el
domicilio de la calle CABO SANTA INES Nº 0584; cuya superficie alcanza un total de
80,00 Mts2, propiedad del/la Sr/a: MOYANO, CLAUDIA MONICA ; C.U.I.T. Nº27-
20949101-5;  en el/los rubro/s «CARNICERÍA, VTA. DE PANIFICADOS – FIAMBRE-
RÍA – ROTISERÍA - CARGA VIRTUAL – FOTOCOPIAS - VTA.  DE BEBIDAS CON
Y SIN ALCOHOL  «,  categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LA CARNICE-
RIA SAN MARCOS»,  siendo por ello necesario modificar la Resolución anteriormente
indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR  EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. Nº
0965/2015,  de fecha 10/11/2015; donde dice «HABILITAR ,   el comercio sito en el domicilio
de la calle CABO SANTA INES Nº 0584; cuya superficie alcanza un total de 80,00 Mts2,
propiedad del/la Sr/a: MOYANO, CLAUDIA MONICA; C.U.I.T. Nº 27-20949101-5;  en el/
los rubro/s «CARNICERÍA, VTA. DE PANIFICADOS – FIAMBRERÍA – RO TISERÍA -
CARGA VIRTUAL – FOTOCOPIAS - VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL»
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «LA CARNICERÍA SAN MARCOS»,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05639/2015.-
 deberá decir  «HABILITAR,  ,  el comercio sito en el domicilio de la calle CABO SANTA
INES Nº 0584; cuya superficie alcanza un total de 80,00 Mts2, propiedad del/la Sr/a:
MOYANO, CLAUDIA MONICA ; C.U.I.T. Nº27-20949101-5;  en el/los rubro/s «CAR-
NICERÍA, VERDULERÍA, KIOSCO, ROTISERÍA, ALMACEN, VT A. DE FIAMBRES
Y LÁCTEOS, VTA. DE PANIFICADOS, VTA. DE BEBIDAS CON  Y SIN ALCO-
HOL, CARGA VIRTUAL, FOTOCOPIAS, VTA. DE CIGARRILLOS », categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «LA CARNICERÍA SAN MARCOS»,   de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 05639/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0133/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N°04113/2010 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad del/la Sr/a: CALISTO, ROSA
AMELIA, CUIT N° 27-92693630-7 que funcionaba en el/los rubro/s «PELUQUERIA  DE
DAMAS – VTA. DE ACCESORIOS DE  PELUQUERIA»; bajo la denominación de
«ROSE PLACE», categoría «05» cuya superficie alcanzaba un total de  16,00 MTS2,   sito
en el domicilio de la calle PERITO MORENO N° 0932 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «C» N° 04113/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0134/2017
VISTO:  El Expediente Letra «R» N° 03954/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0138/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2760/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3527/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN,
solicitada por el señor SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION  período 2017; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K 2900, AÑO 2013, motor Nº J3B150086, dominio MIQ462, propie-
dad del señor SUAREZ DIAZ, ARTURO REINALDO, D.N.I. Nº 18.811.211, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 63.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0139/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4544/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3543/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada
por el señor CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRGAB 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85199066, dominio
OEW295, propiedad del señor CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VO-
YAGE 1.6, AÑO 2016, motor Nº CFZP99152, dominio AA800IN, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 04.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0140/2017
VISTO:
El Expediente N.º 4544/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3544/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/2005 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN 2017, de la unidad automotor marca VO-
LKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor N.º CFZP99152, dominio AA800IN,
propiedad del señor CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074, quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 04.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0141/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3409/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3773/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad de la Firma; RODRIGUEZ N. C
Y GARCIA Y S. HECHO, CUIT N° 30-71472093-3 , que funcionaba en el/los rubro/s
«ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VT A. DE FIAMBRES
- LACTEOS»; bajo la denominación de «COSTUMBRES ARGENTINAS», categoría
«03»,  cuya superficie alcanzaba  un total de  50,00 mts2, sito en el domicilio  de la calle
KAMI N° 0192,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» N°
03964/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0135/2017
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 0637/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle KAMI N° 0192,
cuya superficie alcanza un total de  50.00 mts2, propiedad  del Sr/a: GARCIA, YESICA
ANA, CUIT N° 27-31663503-8; en el/los rubro/s, «ROTISERIA – VTA. DE BEBIDAS
CON Y SIN ALCOHOL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «COS-
TUMBRES ARGENTINAS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «G» Nº 0637/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0136/2017
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 0629/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA N° 0037,
cuya superficie alcanza un total de  88.00 mts2, propiedad  del Sr/a: GARCIA, NANCY DEL
MAR, CUIT N° 27-34484166-2; en el/los rubro/s, «INSTITUTO DE DANZAS INFAN-
TIL», categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «GARCIA NANCY» de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0629/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0137/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4564/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 3453/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor MILLAO BARRIA, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 28.008.198.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2017, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q085699, dominio KIZ758, propiedad del señor MILLAO BARRIA, CAR-
LOS ALBERTO, D.N.I. Nº 28.008.198, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«PATAGONIA», Interno Nº 152.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de febrero de 2017.

FACIO
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por la señora MUÑOZ, MARIA IVANA, D.N.I. Nº 27.350.768.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJ A la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85107738, dominio LFM658,
propiedad de la señora MUÑOZ, MARIA IVANA, D.N.I. Nº 27.350.768, y HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS
PACK 1.4N, AÑO 2016, motor Nº GJBM49366, dominio AA506WX, quien se desempe-
ña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 113.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0142/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 0720/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE N°
1197, cuya superficie alcanza un total de  40.00 mts2, propiedad  del Sr/a:  CANIO, JOSE
MANUEL, CUIT N° 20-26727558-1; en el/los rubro/s, «DEPILACION – PELUQUERIA
– REGALERIA – MARROQUINERIA - VTA. DE COSMETICOS - MANICURE»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de  «CRAZY LOOK»   de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 0720/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0143/2017
VISTO:  El Expediente Letra «N»  N°0 1014/1978, RECARATULADO N° 0799/2017,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,    el comercio propiedad del/la Sr/a:  NORA, ADOLFO
HILARIO., CUIT N° 20-4985874-5 que funcionaba en el/los rubro/s «FABRICA DE
SODA»; bajo la denominación de «RIO GRANDE», categoría «NO EXHIBE» cuya
superficie alcanzaba un total de  NO EXHIBE,   sito en el domicilio de la calle  DON
BOSCO  N° 1566 ,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» N°
0799/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0144/2017
VISTO:  El Expediente Letra «E»   N° 03699/2008,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio propiedad de la Firma: EXODO INFOR-
MATICO S.R.L.., CUIT N° 30-71045852-5 que funcionaba en el/los rubro/s «VTA. DE
EQUIPOS DE COMPUTACION  E INSUMOS - REPARACION»; bajo la denomina-
ción de «EXODO INFORMATICA» , categoría «03» cuya superficie alcanzaba un total de
68, 00 MTS2  sito en el domicilio de la calle  9 DE JULIO N° 0847,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «E» N° 03699/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0145/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N°0 4963/1993, RECARATULADO N° 0703/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,    el comercio propiedad de la Firma: CRIL S.R.L., CUIT
N° 30-59520454-9 que funcionaba en el/los rubro/s «FOTOGRAFIA – VTA.  AUDIO –
TV.  IMPORTACION»; bajo la denominación de «ALFA» , categoría «NO EXHIBE» cuya
superficie alcanzaba un total de  209,53 MTS2,   sito en el domicilio de la calle  ROSALES
N° 0303 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» N° 0703/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0146/2017
VISTO:  El Expediente Letra «C»  N°0 2194/1998, RECARATULADO N° 0705/2017,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad de la Firma: CRIL S.R.L., CUIT
N° 30-59520454-9 que funcionaba en el/los rubro/s «FOTO – CINE – AUDIO – VTA. DE
ART. DE IMPORTACION»; bajo la denominación de «SUR IMPORTACION» , catego-
ría «02» cuya superficie alcanzaba un total de  583,19 MTS2,   sito en el domicilio de la calle
SAN MARTIN N° 602, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C»
N° 0705/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0147/2017
VISTO:  El Expediente Letra «CH»  N° 0399/1994, RECARATULADO N° 0071/2016,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio propiedad del/la Sr/a:  CHIFFLET, MARTIN
RAUL., DNI N° 11986627 que funcionaba en el/los rubro/s «FABRICA DE CHACINA-
DOS Y EMBUTIDOS»; bajo la denominación de «MARTIN CHIFFLET» , categoría
«NO EXHIBE» cuya superficie alcanzaba un total de  NO EXHIBE,   sito en el domicilio
de la calle  LASSERRE N° 0834  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «CH» N° 0071/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 10 de febrero de 2017.

FACIO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 071/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 076/17 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial N° 674/2011 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 808/16 Anexo I,
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 80020-24762360/7,
80020-24762361/4, 80020-24764145/2, 80020-24764147/7, 80020-24764148/4, 80020-
24764149/1, 80020-24764287/3, 80020-24764355/7 a favor de «CAMUZZI GAS DEL
SUR» por el monto total de $ 9.062,73.- (Pesos nueve mil sesenta y dos con 73/100),
correspondientes al servicio de gas - periodos DICIEMBRE  de 2016, brindado a la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de la misma; Polideportivo Carlos
Margalot y Anexo, Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo Municipal, Albergue
Juventud, Natatorio Municipal Eva Perón, Gimnasio Juan Manuel de Rosas,
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 80020-24762360/7,
80020-24762361/4, 80020-24764145/2, 80020-24764147/7, 80020-24764148/4, 80020-
24764149/1, 80020-24764287/3, 80020-24764355/7 a favor de «CAMUZZI GAS DEL
SUR» por el monto total de $ 9.062,73.- (Pesos nueve mil sesenta y dos con 73/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 072/2017
VISTO:
El Expediente Administrativo N° 545/16, Letra: Agencia Municipal de Deportes y Juventud;
Dictamen N° 06/2016 de fecha 06/12/16, emitido por la Coordinación Legal y Técnica,
dependiente de la  A.M.D.J.;
Decreto Municipal N° 100/2017; Anexo I
Carta Orgánica Municipal Articulo Nº 117
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
Municipio de Río Grande, pretende gestionar el pago mensual del programa «VERANO
EN GRANDE» correspondiente al mes de enero del corriente año, aprobado mediante
Decreto Municipal N°100/2017.
Que al referido programa se han incorporado 35 (treinta y cinco) beneficiarios, cada uno
cumpliendo con la tarea encomendada dentro de la A.M.D.J;
Que el monto total a abonar asciende a la suma de $420.000,00.- (Pesos Cuatrocien-
tos Veinte Mil Con 00/100).
Que conforme la planilla que se adjunta al presente como ANEXO I, se encuentran  deta-
llados los datos de cada uno de los beneficiarios.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago correspondiente al mes de enero del corriente año,
concerniente al programa «VERANO EN GRANDE»; por un monto total de $420.000,00.-
(Pesos Cuatrocientos Veinte Mil Con 00/100), conforme la planilla que se adjunta al
presente como ANEXO I.-
ARTÍCULO 2º.- REALIZAR mediante la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER   a través de la  Dirección de Tesorería Municipal a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 073/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 080/17 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327,
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,

RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del deportista Pintos
Aarón José  D.N.I Nº 38.088.367.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado y alojamiento que se
requieren para solventar la participación del evento denominado « Enduro Del Verano» a
llevarse a cabo desde el 17 de febrero al 19 de febrero del corriente año  en la ciudad de Villa
Gesell provincia de Buenos Aires.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta en el mencionado evento.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100) a favor del Sr. Pintos Aarón José D.N.I. N°38.088.367, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 03 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 074/2017
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 083/2017 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. «h»,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I,
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra.
PERALTA, Mónica Alejandra  D.N.I. Nº 36.733.162, quien tendrá por función; realizar releva-
mientos de información, desarrollar y cargar bases de datos, registrar y controlar solicitudes de
las distintas Direcciones dependientes de la AMDJ,  registrar resoluciones internas propias de
la AMDJ, registrar facturas de proveedores, realizar pagos de facturas, realizar y registrar
ordenes de provisión, verificar la disponibilidad presupuestaria de las unidades ejecutoras y
proceder con las actos administrativos correspondientes a expedientes de compras, viáticos,
subsidios y otros;  y realizar el seguimiento general de trámites administrativos internos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de febrero de 2017 al 30 de junio de
2017 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 13.000,00.- (Pesos
diez mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Sra.
PERALTA, Mónica Alejandra  D.N.I. Nº 36.733.162, el período a contratar es desde el día
el día 01 de febrero de 2017 al 30 de junio de 2017 inclusive, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 083/17 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00.- (Pesos trece mil
con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. PERALTA, ARTICULO 3º.-
POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munic ipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 03 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 075/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/17 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327,
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del deportista AMAYA
Carlos Facundo D.N.I Nº 42.407.202.
Que dicho aporte económico posibilitará solventar gastos varios que conlleva el traslado a
la ciudad de Buenos Aires, donde participarán del Campus de Entrenamiento Intensivo.
Que se llevará a cabo en las instalaciones del CENARD, desde el 13 al 19 de Febrero de 2017.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta,
CASTRO Marcela Karina  D.N.I. N° 25.213.264 debido a que AMAYA Carlos Facun-
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do, es menor de edad y no tienen facultad para cobrar.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a estos compe-
tidores, haciendo dicho aporte.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.200,00.- (Pesos siete
mil doscientos con 00/100) a favor de la Sra. CASTRO Marcela Karina  D.N.I. N°
25.213.264, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 03 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 076/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 20/17 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26°-Inc. 2°,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº1935/04 y Decreto Municipal 807/04,
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas N° 0001-04981518,0001-
04981538,0001-44981631,0001-04981632,0001-04981633,0001-04981634,0001-
04981635,0001-04981636,0001-04981638,0001-04981647,0001-04981785,0001-
04981579,0001-04981575,0001-04981578 a favor de Cooperativa Eléctrica y Otros Ser-
vicios Públicos, por $ 97.121,61 (Pesos noventa y siete mil ciento veintiuno con  61/
100), correspondientes al servicio de luz del período DICIEMBRE  de 2016, prestado
Cancha de césped sintético, Gimnasio Barrio Austral Margen Sur, Centro Deportivo,
Bomba de Incendio, Albergue Municipal, Natatorio Infantil, Centro De Alto Rendimiento,
Cancha de centro deportivo, Gimnasio Polideportivo Chacra 2, Cancha San Martin, Gim-
nasio Juan Manuel De Rosas, Cancha San Martin
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas  N° 0001-04981518, 0001-
04981538,0001-44981631, 0001-04981632, 0001-04981633, 0001-04981634, 0001-
04981635,0001-04981638, 0001-04981647, 0001-04981736, 0001-04981785, 0001-
04981579,0001-04981575,0001-04981578, a favor de Cooperativa Eléctrica y Otros Servi-
cios Públicos, por $ 97.121,61 (Pesos noventa y siete mil ciento veintiuno con  61/100)
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primer
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 077/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 082/17 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 019/12 C.L y T.A.M.D.J.,
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «CLUB SOCIAL
CULTURAL Y DEPORTIVO REAL MADRID-» por un monto de $15.000,00 (Pesos
quince mil con 00/100) representado por su Presidente el Señor Hernández, Carlos Orlan-
do D.N.I Nº 16.363.157 y su secretaria Alvarado Liliana Mabel, D.N.I Nº 17.622.774
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico con el objeto de poder solventar gastos en inscripciones, arbitrajes, traslados,
hospedajes, comida, indumentaria y elementos deportivos para el equipo de primera.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «CLUB SO-
CIAL CULTURAL Y DEPORTIVO REAL MADRID -» por un monto de $15.000,00
(Pesos quince mil con 00/100) representado por su presidente el Señor Hernández, Carlos
Orlando D.N.I Nº 16.363.157 y su secretaria Alvarado Liliana Mabel, D.N.I Nº 17.622.774.,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 03 de febrero de 2017.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. N º 078/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 085 /17 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327,
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Fernández Víctor
Hugo D.N.I Nº 16.109.884.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos  para el desarrollo de actividades
recreativas con niños y jóvenes de nuestra ciudad quines producirán y desarrollaran un
mini festival de música y baile.
Que el mismo está encuadrado en el programa de la Dirección de Juventud C.E.I. (cultura
educación e inclusión) dependiente de la Agencia Municipal De Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y  GESTION CIUDADANA
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100) a favor del Sr. Fernández Víctor  Hugo D.N.I. N° 16.109.884, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 09 de febrero de 2017.

LASSALLE

Anexo RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  072/17
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº  23/2016

Secretaría de Producción y Ambiente

Circular Modificatoria Nº  01/2017
Licitación Pública Nº  01/2017
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 001/2017
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 3450/2016.
Ordenanza Municipal Nº 3618/2016
Decreto Municipal Nº 1136/2016
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, en la Ordenanza Municipal N° 3450/2016, se aprueba el Presupuesto de Gastos del
Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2016.
Que, en la Ordenanza Municipal Nº 3618/2016, promulgada mediante Decreto Municipal Nº
1136/2016, se aprueba el incremento de las Partidas Presupuestarias correspondientes al ejerci-
cio 2016 y de acuerdo al Anexo I se procede a la distribución entre las distintas jurisdicciones.
Que, se establece para el Tribunal de Cuentas Municipal un incremento del crédito presu-
puestario para el Ejercicio 2016 por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL CON 00/100 ($ 656.000,00).
Que, en atención a ello, corresponde realizar el pertinente acto administrativo para determi-
nar la distribución de los créditos autorizados, conforme el Clasificador de Gastos Vigente.
Que, mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resolu-
ciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR la distribución de los créditos autorizados para este Tribunal
de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3618/2016, conforme Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, publi-
car y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 002/2017
Visto:
Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Decreto Municipal Nº 0939/2015.
Resolución T.C.M. Nº 001/2016 y modificatorias.
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº001/16 se aprobó la distribución de los créditos
autorizados para el Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº
3450/2015, promulgada mediante Decreto Municipal N° 0939/2015.
Que, corresponde realizar el presente cambio de partidas al Presupuesto 2016 del Tribunal
de Cuentas Municipal a los efectos de cumplir con los objetivos de este Organismo.
Que, mediante Resolución N° 232/2016 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Vocal C.P. Leonardo GÓMEZ y al Vocal Presidente C.P. Carlos IOMMI.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente acto administrati-
vo en virtud de la Carta Orgánica, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. Nº 008/2014 y  Nº 099/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DISMINUIR e INCREMENTAR los créditos presupuestarios de las
partidas que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente, de
conformidad con lo expresado en los considerandos.-
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a la Dirección de Administración a los
efectos de realizar las modificaciones correspondientes.-
ARTICULO 3º.- REMITIR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 003/2017
Visto:
El Expediente T.C.M. N° 001/2017 caratulado «Caja Chica Tribunal de Cuentas Municipal
– Ejercicio 2017»;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2011;
Decreto Municipal Nº 758/2008;
Decreto Municipal Nº 100/2015 y modificatorios;
La Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 0001/2017 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la apertura de la caja chica
con el fin de atender los gastos menores de este Tribunal de Cuentas Municipal por la suma
de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) determinando como responsables del manejo y
rendición a la Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la
Coordinadora de Administración Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad de
utilización de «…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen y los
límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de pagos

RESOLUCIÓN Nº  0717/17
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cuyas características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva provisión
de fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas cuyas reglamen-
taciones dispondrán tales autorizaciones…».
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máximo de los
fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 26°, inciso 2°,
apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley Territorial de Contabi-
lidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 145.000,00 por el Decreto Municipal N° 0100/
2015 y modificatorias, por lo que el monto solicitado se encuentra por debajo del límite legal.
Que, el Decreto Municipal N° 532/2014, en su art. 1° establece que el monto máximo a
gastar por Caja Chica en cada provisión es de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), y en
su art. 2° establece que no se podrán caratular expedientes para la provisión de bienes y/o
servicios cuando la erogación sea menor a $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), los que
deberán tramitarse mediante Cajas Chicas.
Que mediante la Resolución T.C.M. N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2017, en concepto de Caja Chica
del Tribunal de Cuentas Municipal, la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Sra.
Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables de la admi-
nistración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en el Art.
2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 004/2017
Visto:
El Expediente T.C.M. N° 002/2017 caratulado «Caja para rendiciones de Servicios Men-
suales» del Tribunal de Cuentas Municipal – Ejercicio 2017;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2011;
Decreto Municipal Nº 758/2008;
Decreto Municipal Nº 100/2015 y modificatorios;
La Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota N° 0003/2017 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitó la asignación de un fondo
para atender el pago de los servicios básicos y habituales mensuales relacionados con el funcio-
namiento del edificio donde desarrolla su actividad este Tribunal de Cuentas Municipal, por la
suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) determinando como responsables del
manejo y rendición a la Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5
y a la Coordinadora de Administración Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, la Ordenanza Municipal N° 2848/2011 en su Art. 61° establece la posibilidad de
utilización de «…fondos rotatorios permanentes y/o cajas chicas con el régimen y los
límites que establezcan la reglamentación, para ser utilizados en la atención de pagos cuyas
características, modalidad o urgencia no permita aguardar la respectiva provisión de
fondos, con excepción del Concejo Deliberante y el Tribunal de Cuentas cuyas reglamenta-
ciones dispondrán tales autorizaciones…».
Que, el Decreto Municipal N° 758/2008, en su art. 3° establece que el monto máximo de los
fondos de Caja Chica no podrá exceder la suma establecida en el artículo 26°, inciso 2°,
apartado 1 del Decreto Territorial N° 292/72, reglamentario de la Ley Territorial de Contabi-
lidad, cuyo monto se encuentra fijado en $ 145.000,00 por el Decreto Municipal N° 0100/
2015 y modificatorias, por lo que el monto solicitado se encuentra por debajo del límite legal.
Que mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ASIGNAR para el Ejercicio Financiero 2017 en concepto de fondo para
atender el pago de los servicios básicos y habituales mensuales relacionados con el funcio-
namiento del edificio donde desarrolla su actividad este Tribunal de Cuentas Municipal, por
la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la C.P. Beatriz MULLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Sra.
Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA legajo Nº 3755/9, como únicos responsables de la admi-
nistración y rendición de dicho fondo conforme la normativa vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, notificar a las agentes mencionadas en el Art.
2°, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 005/2017
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 00009/2016, «Pago Camuzzi Gas del Sur – Año 2.016»,
La Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8305, ingresa la Factura B N° 80020 – 24710489/0 de Camuzzi
Gas del Sur respecto del servicio de gas de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto
de $ 413,63 (Pesos Cuatrocientos Trece con 63/100) correspondiente al período 09/16.

Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8307, ingresa la Factura B N° 80020 – 24723109/4 de Camuzzi
Gas del Sur respecto del servicio de gas de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto
de $ 322.62 (Pesos Trescientos Veintidós con 62/100) correspondiente al período 10/16.
Que, mediante Nota N° 007/2017 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
de los mencionados comprobantes.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020 – 24710489/0  de la firma
Camuzzi Gas del Sur por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas por un monto de $ 413,63
(Pesos Cuatrocientos Trece con 63/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020 – 24723109/4  de la firma Camuzzi
Gas del Sur por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 322.62 (Pesos
Trescientos Veintidós con 62/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.03 del
Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total
de $ 736,25 (Pesos Setecientos Treinta Seis con 25/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 006/2017
Visto:
Expediente T.C.M. Nº 0002/2016, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica año 2016»,
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 8313 de fecha 03/01/2017, ingresa el Comprobante N° 0001
– 04958166 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por
el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 5.313,40
(Pesos Cinco Mil Trescientos Trece con 40/100), correspondiente al período 12/2016.
Que, mediante Nota N° 008/2017 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante N° 0001 – 04958166, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 12/
2016, por la suma de $ 5.313,40 (Pesos Cinco Mil Trescientos Trece con 40/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total
de $ 5.313,40 (Pesos Cinco Mil Trescientos Trece con 40/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 007/2017
Visto:
Expediente Nº 0083/2016 T.C.M., caratulado «Contrato de locación Dra. MUCHNIK
Verónica»,
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 005/16,
Resolución T.C.M. N° 160/2016,
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8320, ingresa la Factura B N° 0002 – 00000061 de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letrado
de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), correspondiente al mes de diciembre de 2016.
Que, en la Cláusula Cuarta del citado instrumento se establece la facturación a mes vencido,
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - inc. 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
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Que, mediante Resolución N° 232/2016 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Vocal C.P. Leonardo GÓMEZ y al Vocal Presidente C.P. Carlos IOMMI.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y modificatorias, y las Resolucio-
nes C.D. N° 008/14 y N° 099/15.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR la distribución de los créditos autorizados para el Tribunal de
Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal N° 3622/2016, según Anexo I el cual
forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, publi-
car y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 010/2017
Visto:
Expediente Nº 0003/2017, caratulado «Pago de Haberes del mes de Enero 2017»,
Nota Nº 014/2017,  Letra T.C.M. – D.A.,
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  014/2017, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 30 de Enero de 2017 se solicita
autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a los
Haberes del mes de Enero 2017, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.754.631,48 (Pesos Un
Millón Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Uno con 48/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
Que, mediante la Resolución T.C.M. N° 232/2016 se establece el período de feria y el
personal afectado a la misma.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Enero 2017, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.754.631,48
(Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Uno con 48/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0003/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 607.303,00 (Pesos Seiscientos Siete Mil
Trescientos Tres  con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia,
a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha
entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0003/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 83.586,00 (Pesos Ochenta y Tres Mil Quinientos
Ochenta y Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 0003/2017.
ARTICULO 4º.- REALIZAR  la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 011/2017
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza N° 2493/2008.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Resolución T.C.M. Nº 232/2016.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional; y en su artículo 131, inciso 14
establece que posee como atribución, la de «dictar su reglamento interno, estructura organi-
zativa y normas de funcionamiento».
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas, en su Art. 21 del Anexo I, establece el
período de feria y la suspensión de los plazos procesales durante el mismo de todas las
actuaciones que se encuentren pendientes de trámite.
 Que, sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal de Cuentas determina el modo de funcionamien-
to del cuerpo durante el periodo de feria, lo que ha sido plasmado en su Reglamento Interno.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 232/2016, Artículo 3º, se designó el personal afectado
a feria de este órgano de control a los siguientes agentes y funcionarios, de conformidad con el
detalle que a continuación se realiza: en guardia pasiva durante todo el período de la feria Sr.
Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI, desde el día 19 de Diciembre de 2016 hasta el día
31 de Enero de 2017 inclusive; el Vocal C.P. Leonardo Ariel GOMEZ, desde el día 1º hasta el
día 31 de Enero de 2017; la Vocal Dra. Daniela Carina SALINAS desde el día 19 hasta el día 31
de Diciembre de 2016 inclusive; en el Área de Fiscalía Contable, la Fiscal Auditora C.P.
Gimena BILIC, desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive; la Arquitecta
Patricia TABOADA desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016; la Sra. Nadia
GONZALEZ MUCIACCIO desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016; en la
Dirección de Administración: la C.P. Beatriz MULLINS desde el día 19 de Diciembre de 2016
hasta el día 10 de Enero de 2017 inclusive; la Sra. Mariana ÁLVAREZ CUTROPIA los días
30 y 31 de Enero de 2017 inclusive; en Mesa de Entradas: el Sr. José María MARTIN desde

Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, modificado por Decreto
Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por
Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

 Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000061, de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letrado
de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por la suma de $
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 008/2017
Visto:
Expediente T.C.M. Nº 0011/2015 caratulado «Llamado a Licitación del inmueble del TCM»;
Contrato TCM Nº 010/2015 de Locación de Inmueble suscripto en fecha 17 de Julio de
2015 entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. Nº
11.810.832 por el inmueble ubicado en la calle Espora Nº 523 de la ciudad de Río Grande;
Resolución  T.C.M. Nº 148/2015;
Resolución Nº 232/2016;
Resolución Nº 281/2016.
Considerando:
Que, la cláusula QUINTA del contrato establece que el alquiler será pagado por adelantado
dentro de los diez de la recepción de la factura correspondiente al período locativo, corres-
pondiendo el pago de la suma de $ 467.439,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil
Cuatrocientos Treinta y Nueve con 00/100) a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I.
11.810.832, correspondiente al período locativo que va desde 01 de Enero de 2017 al 31 de
Julio de 2017 inclusive, de acuerdo al contrato de locación oportunamente firmado.
Que, ingresa por mesa de entrada factura del Sr. Carlos Ernesto Andino Nº B 0002 -
00000204 por la suma de $ 467.439,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Cuatro-
cientos Treinta y Nueve con 00/100).
Que, mediante Resolución Nº 281/2016 se previó el presente gasto, correspondiendo en esta
instancia proceder a la autorización del pago conforme lo establecido en dicha Resolución.
Que, mediante la Resolución TCM N° 232/2016 establece el período de feria y el personal
afectado a la misma.
Que los  suscriptos están  facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal, aprobado
por Resolución T.C.M. N° 107/2011 y las Resoluciones C.D. 08/14 y 099/15.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura Nº B 0002-00000204 por la suma de $
467.439,00  (Pesos Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve con 00/
100) a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I. 11.810.832, correspondiente al período
locativo que va desde 01 de  Enero de 2017 al 31 de Julio de 2017 inclusive de acuerdo al contrato
de locación oportunamente firmado de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 467.439,00 (Pesos
Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve con 00/100), a la partida
presupuestaria 03.02.01  del Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal, en
un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 009/2017
Visto:
Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 3622/2016,
Decreto Municipal Nº 1143/2016,
Resolución T.C.M. N° 232/2016.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal N° 3622/2016, en su Art. 2°, fijó en la suma de PESOS UN
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($1.949.097.653,00) las erogaciones Corrientes,
de Capital y Aplicaciones Financieras del Presupuesto de Gastos del Municipio de Río
Grande para el Ejercicio Financiero 2017.
Que, la citada Ordenanza, en su Art. 15°, determinó para las jurisdicciones Concejo Delibe-
rante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de Faltas la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEIN-
TISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE ($ 155.927.812,00), correspondiendo a este Or-
ganismo la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y
DOS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($ 25.572.161,00).
Que, el artículo 16° de la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016 estableció que el Concejo
Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal y el Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas deben remitir al Departamento Ejecutivo Municipal la distribución analítica de sus
créditos en el plazo de diez (10) días posteriores a la sanción de la Ordenanza Presupuestaria.
Que, mediante Decreto Municipal N° 1143/16 del día 27 de Diciembre del año 2016, el Sr. Intendente
promulgó bajo el N° 3622 la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante, en Sesión
Extraordinaria del día 26 de Diciembre de 2016, referente al Presupuesto del año 2017.
Que, corresponde a las autoridades de este Tribunal de Cuentas realizar el pertinente acto
administrativo para determinar la distribución de los créditos autorizados, conforme el
Clasificador de Gastos Vigente.
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el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive; la Sra. Mariana ÁLVAREZ CUTRO-
PIA, desde el día 02 hasta el día 13 de Enero de 2017 inclusive; la Sra. Stella FLORES desde
el día 16 hasta el día 31 de Enero de 2017; en el Área de Relatoría la Dra. María Elena
GUERRERO, desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive y la Sra.
Marianela PITA, desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive.
Que, en el Artículo 4º  de la Resolución T.C.M. Nº 232/2016 se estableció que quienes
hubieran prestado servicios durante el receso de feria de verano gozarían de una licencia
compensatoria por la cantidad de días hábiles efectivamente trabajados.
Que, sin perjuicio de lo dispuesto en la Resolución T.C.M. Nº 232/2016 y por razones de
servicios, algunos agentes laboraron más días de los establecidos en la citada Resolución y
en tal sentido corresponde reconocer la totalidad de los días hábiles a compensar.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas, Anexo I, art 10 aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D.
Nº 008/2014 y Nº 99/2015 .

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  RECONOCER los días hábiles administrativos a compensar por afecta-
ción a Feria de Verano, a los siguientes agentes y funcionarios: la Fiscal Auditora C.P. Gimena
BILIC, desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive, lo cual arroja diez (10)
días; la Arquitecta Patricia TABOADA desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016,
lo cual arroja diez (10) días; la Sra. Nadia GONZALEZ MUCIACCIO desde el día 19 hasta
el día 31 de Diciembre de 2016, lo cual arroja diez (10) días; la C.P. Beatriz MULLINS desde
el día 19 de Diciembre de 2016 hasta el día 10 de Enero de 2017 inclusive, lo cual arroja
diecisiete (17) días; la Sra. Mariana ÁLVAREZ CUTROPIA los días 02 hasta el 13 de Enero
de 2017 inclusive y los días 30 y 31 de Enero de 2017 inclusive, lo cual arroja un total de doce
(12) días; el Sr. José María MARTIN desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016
inclusive, lo cual arroja diez (10) días; la Sra. Stella FLORES desde el día 16 hasta el día 31 de
Enero de 2017, lo cual arroja doce (12) días; la Dra. María Elena GUERRERO, desde el día 19
hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive, lo cual arroja diez (10) días; el Dr. Facundo
ZEBERIO, desde el día 19 hasta el 30 de Diciembre de 2016 y desde el día 02 hasta el 05 de
Enero de 2017, lo cual arroja un total de trece (13) días; Noelia YUROVICH, el día 19 de
diciembre de 2016, lo cual arroja un (01) día y la Sra. Marianela PITA, desde el día 19 hasta el
día 31 de Diciembre de 2016 inclusive, lo cual arroja diez (10) días.
ARTICULO 2º.- DETERMINAR  que las licencias por compensación de feria deberán ser
gozadas ineludiblemente hasta el día 31 de Octubre del 2017 y serán contados por días
hábiles administrativos, con opción a fraccionar su utilización en una sola oportunidad a fin
de evitar la afectación del servicio al que corresponda.
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR. Comunicar, notificar a los agentes  publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 012/2017
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado «Contratación de alquiler y mantenimiento
de fotocopiadora para el Área de Relatoría»,
La Resolución TCM N° 254/2015.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8322 de fecha 09/01/2017, ingresa la Factura B Nº 0003-
00003332 de Nexo S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100), correspon-
diente al mes de Diciembre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00003332 de la firma Nexo
S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente al mes de
Diciembre 2.016, por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04, del
Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total
de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017.
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 013/2017
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 052/2015, caratulado «Alquiler de fotocopiadora Auditoria»,
El Acta TCM N° 16/2016,
El Anexo I de Contrato Nº  009/2015,
La Resolución TCM Nº 153/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8315 de fecha 04/01/2017, ingresa la Factura B Nº 0002-
00011268 de ACL Xervice S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador, por un monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), correspondiente al mes
de Diciembre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.

Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0002-00011268 de la firma ACL
Xervice S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador correspondiente
al mes de Diciembre 2.016, por un monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
 ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04 del
Ejercicio Presupuestario correspondiente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total
de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 014/2017
Visto:
Expediente Nº 0003/2017, caratulado «Pago de Haberes del mes de Enero 2017»,
Nota Nº 014/2017,  Letra T.C.M. – D.A.,
Resolución T.C.M. Nº 010/2017,
Nota Nº 015/2017, Letra: T.C.M. 00.- D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  015/2017, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 01 de Febrero de 2017 se
informa una diferencia de montos respecto del Resumen de Proceso original, solicitando el
cambio y autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Enero 2017, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.754.631,71
(Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Uno con 71/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Enero 2017, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.754.631,71
(Pesos Un Millón Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Treinta y Uno con 71/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0003/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 607.309,00 (Pesos Seiscientos Siete Mil
Trescientos Nueve  con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0003/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 83.587,00 (Pesos Ochenta y Tres Mil Quinientos
Ochenta y Siete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro,
a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 0003/2017.
ARTICULO 4º.- REALIZAR  la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2017.

IOMMI
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 015/2017
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Resolución T.C.M. Nº 238/2013.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su artículo 124 establece que el Tribunal de Cuentas
Municipal es un órgano de control con autonomía financiera y funcional y en su artículo
131 inciso 14, le otorga la atribución de dictar su reglamento interno, establecer su estruc-
tura organizativa y dictar sus normas de funcionamiento.
Que, con motivo de la creación del Tribunal de Cuentas Municipal, mediante Resolución
T.C.M. Nº 238/2013 se decidió establecer el tercer lunes del mes de Febrero de cada año como
el «Día de la Creación del Tribunal de Cuentas Municipal de la Ciudad de Río Grande».
Que, a efectos de su conmemoración se declara asueto administrativo el día lunes 20 de
Febrero de 2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y el Nº 099/2015 .

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º. DECLARAR ASUETO ADMINISTRATIVO el día lunes 20 de Febrero
de 2017 conforme lo establecido en los considerandos.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Notificar al Personal. Publicar  y cumplido archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2017.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS



168 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»



169«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de febrero de 2017

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»



170 Río Grande, 15 de febrero de 2017«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA


